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1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento constituye el Informe de Seguimiento Ambiental a los distintos programas que 
componen el Plan de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA), como resultado de la auditoría realizada al 
Puerto de operaciones de Cristóbal de Panama Ports Company (PPC), ubicado en la Provincia de Colón 
y cuyo promotor es la empresa Panama Ports Company, S.A.  Las oficinas principales se encuentran 
ubicadas en el Puerto de Cristóbal, en el distrito de Colón, Corregimiento de Cristóbal, Provincia de Colón. 
El PAMA fue aprobado mediante Resolución DIPROCA-PAMA No.002-2010 del 29 de marzo de 2010.   

El promotor del proyecto, contrató los servicios de Environmental Resources Management (ERM PANAMA, 
S.A.), como Auditor Ambiental, para realizar el seguimiento del cumplimiento del PAMA, proporcionándole 
las evidencias del cumplimiento relacionado con las actividades y medidas ejecutadas, durante el periodo 
de evaluación correspondiente a los meses de enero a junio 2019.  El presente informe corresponde al 
Informe Semestral No.12. 

La empresa en su afán de mantener iniciativas, darles seguimiento a normas internas y sus programas en 
el tema ambiental y de seguridad, verifica, identifica y documenta los aspectos ambientales más 
significativos de las actividades operativas, para lo cual se guía de las medidas contempladas en el PAMA. 

Para lograr esto, se procedió a realizar visitas de campo al Puerto de Cristóbal, en donde se logró observar 
las actividades actuales, obtener fotografías y recopilar evidencia documental que sustentan la aplicación 
efectiva de las medidas durante el periodo en evaluación.  El documento solo incluye un extracto de las 
evidencias documentales debido al gran volumen de estas, de requerirse una revisión más profunda, las 
mismas reposan en el Puerto de Cristóbal, ubicado en la Provincia de Colón, Ciudad de Colón.   Durante 
las visitas de campo, se contó con el apoyo del Ing. Luis Villareal, supervisor de ambiente.  
 
Con base en lo antes dicho, el documento que se desarrolla a continuación contiene la metodología 
utilizada durante las actividades de seguimiento, vigilancia y control del proyecto; así como, los resultados 
obtenidos de estas actividades. 

 

2. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

Nombre de la empresa: PANAMA PORTS COMPANY 

Razón Social:   PANAMA PORTS COMPANY, S.A. 

Datos de inscripción: Ficha 295287, Rollo 44348, Imagen 2 desde el 1 de   
  diciembre de 1994. 

Actividad principal:  Centro de comercio global y crecimiento económico, actividad 
principal atraque y desatraque de contenedores. 

Dirección física: Ciudad de Colón, Corregimiento de Colon, entrando por Calle 11, 
Puerto de Cristóbal 

Dirección postal Nombre del Representante Legal:  Sr. Chan Ngai  Man Raymond. 

Número de Pasaporte:  KJ0174605 

Teléfono:   (507) 207-5015 

Fax:    (507) 232-5697 

Página Web:   http://www.ppc.com 
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Contacto:  Supervisor Ambiental-Seguridad Industrial: Ing. Luis Villarreal 

E-mail:   Villareal.luis@ppc.com.pa 
 

Nombre de la empresa auditora: ERM Panamá 

Registro de la empresa:   DIPROCA EAA-003-2013-Act-2018 

Auditor / Consultor: Licda./Msc. Jessica E. Arango y Valeiry Vega 

Registro de Auditor: DIPROCA AA-030-2016/Act-2018/ Registro DIVEDA-036-2016/Act 2018 

 

 

Estatus:   PAMA aprobado a través de la Resolución DIPROCA PAMA-002-2010 del 
29 de marzo de 2010 

      

 

 

3. ALCANCE/OBJETIVOS 

 

3.1 Alcance 

Determinar el cumplimiento de las medidas ambientales del PAMA durante el periodo Semestral enero 

2019 – junio 2019. 

 

3.2 Objetivos 

 Presentar un diagnóstico ambiental de las operaciones actuales.  

 Verificar la utilidad de las diferentes medidas ambientales. 

 Verificar la ejecución de las medidas según el cronograma aprobado. 

 Determinar la eficacia de las medidas de protección ambiental, de manera que permita establecer un 

sistema que garantice evaluar la gestión ambiental asociada a las actividades de la empresa. 

 Evidenciar la aplicación del Plan de Prevención de Riesgos y Contingencia propuesto, de aquellas 

actividades que puedan afectar la salud y seguridad del personal; los factores abióticos; y los factores 

bióticos de valor ambiental. 

 Identificar la necesidad de realizar acciones complementarias para corregir los impactos ambientales 

detectados. 

3.3 Metodología 

 

Para estos fines, se ha procedido a llevar a cabo reuniones y conversaciones con el personal de Panama 

Ports Company (PPC), encargado del cumplimiento de las medidas; se ha recopilado y revisado 

información que se constituye en evidencia de cumplimiento; y se ha procedido a realizar la visita de campo 

el 2  de agosto de 2019. Durante esta última se contó con la participación de laboratorio certificado a fin 

de obtener mediciones de ruido (ambiental y ocupacional), y calidad de agua residual de la PTAR, dentro 

del Puerto de Cristóbal. 
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Las inspecciones de campo fueron guiadas por el Ing. Luis Villarreal.   Durante la inspección de campo se 

visitaron cada uno de los componentes del Puerto de Cristóbal, tales como: área de despacho de 

combustible, patio almacenamiento contenedores, caseta de fletes y áreas de mantenimiento, Muelles, 6, 

7 8 9, 10, con sus registros de evidencias proporcionadas por la empresa. 

 

Luego del recorrido, se mantuvo una reunión con el Ing. Luis Villarreal y el Ing. Rogelio Castillo, Gerente 

de Seguridad, para solicitar la documentación de apoyo: evidencia documental y gráfica del cumplimiento 

del PAMA. 

 

Debido al gran volumen de la evidencia documental, al presente informe solo se anexa una fracción de la 

documentación generada durante el periodo por el Promotor y aquella generada durante las visitas. El 

resto de la documentación se mantiene disponible en las oficinas administrativas de PPC, en caso de que 

se requiera mayor información. 

 

 

4. ANTECEDENTES 

PPC recibió la aprobación del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA), para el Puerto de 

Cristóbal mediante nota DIPROCA-PAMA-No.002-2010.  

 

En este sentido, PPC requiere de los servicios de consultoría para el cumplimiento de lo establecido en 

dicha resolución de aprobación para el periodo de enero 2019- junio 2019 y julio 2019-diciembre 2019. El 

presente reporte corresponde al informe para el periodo enero a junio 2019. 

 

En el artículo 2, de la Resolución de aprobación SE menciona que además de las medidas de adecuación, 

manejo y mitigación contemplados en el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental, la empresa 

Panama Ports Company, deberá cumplir con los siguientes aspectos: 

 
1.  Presentar cada seis (6) meses, a la Dirección de Verificación del Desempeño  Ambiental 

(DIVEDA) de MiAmbiente (antes Autoridad Nacional del Ambiente), un informe de cumplimiento, 

sobre la aplicación y eficiencia de todo lo contemplado en el PAMA y en su resolución de 

aprobación correspondiente. 

 

2. Presentar un informe de seguimiento ambiental de la siguiente información: 

  

a) Plan de manejo integral de manejo de desechos que contenga como mínimo: identificados los 

residuos y desechos por áreas, estimación de la cantidad de residuos y desechos o tasa de 

generación, descripción del manejo actual (evidencias fotográficas) y el propuesto, sitios de 

disposición final o de tratamiento, normativa ambiental a utilizar; ruido laboral; emisiones 

móviles; iluminación; tal cual se aceptó en el Plan de Auditoría Ambiental, los cuales serán de 

carácter permanente, cronograma detallado de las actividades para la implementación de las 

medidas propuestas y conclusiones. 

b) Ruido Ambiental en 4 puntos diurno y 4 puntos nocturno (1 vez por semestre). 

c) Mapeo de Ruido y dosimetría de Ruido Ocupacional, a 6 trabajadores (1 vez al año). 

d) Ruido de Fondo (1 vez por semestre). 

e) Monitoreo de Aguas Residuales (1 vez por semestre). 

f)  Presentar Informe Final de Cumplimiento al Ministerio de Ambiente para la obtención de la 

Resolución Administrativa aprobando el precitado informe. 
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De igual manera se establecen los siguientes requerimientos: 

 En el Artículo 4: Gestionar, obtener y enviar copia de la aprobación de los planos del sistema de 

tratamiento de aguas residuales que debe ser revisado y aprobado por el MINSA. 

 El Artículo 5: Presentar permiso de descarga de aguas residuales a MiAmbiente (antigua ANAM). 

 El Artículo 6: Cumplir con la resolución de aprobación de PAMA, todas las leyes y normas que 

regulen el uso y protección de los recursos naturales y el ambiente, así como con todos los trámites 

y permisos exigidos por las entidades estatales relacionadas a la actividad. 

 

Como resultado de esta resolución, PPC ha implementado acciones orientadas a mejorar la gestión 

ambiental de sus operaciones, tales como los monitoreos de ruido, aguas residuales, fuentes móviles y 

mantenimiento preventivos a sus equipos. 

 

El siguiente reporte evidencia el cumplimiento de las medidas ambientales de cumplimiento permanente 

aprobado en su cronograma de ejecución. 

 

4.1 Descripción De Las Instalaciones Existentes 

 

Panama Ports Company, S.A., apunta a proporcionar la excelencia en el manejo de carga y otros servicios 

portuarios, con el entrenamiento comprensivo y continuo de la mano de obra experimentada y el uso de la 

tecnología principal del borde a todas las operaciones; el uso de sistemas informáticos avanzados que se 

utilizan en el puerto de Cristóbal, facilitan la planificación para cada contenedor, proporcionando la 

información de la carga a los clientes a través de sistemas electrónicos.  

 

Las instalaciones del Puerto de Cristóbal, concesionadas a la empresa Panama Ports Company, que 
funcionan 24 horas al día, 365 días al año, son utilizadas como centro de embarque, desembarque y 
almacenamiento de mercancías, equipos, vehículos, maquinarias, combustible y gas LPG, herramientas, 
materiales y otras. Es una operación de servicios y no se presentan procesos industriales de fabricación o 
transformación de materia prima. En el puerto no se realizan operaciones industriales que impliquen uso 
y transformación de materia prima, elaboración o fabricación de productos para su posterior mercadeo y 
venta. Los procesos se concretan al trasiego, transporte y almacenaje de mercancía, cuyo propietario es 
cliente de PPC.  Además, el principal proceso que se da en el puerto es el manejo de carga y todas las 
operaciones que se dan en los muelles y patio de contenedores, son administradas y dirigidas desde las 
oficinas administrativas. 

 

4.2  Descripción De Las Actividades 

 

Actualmente, dentro de las instalaciones del Puerto de Cristóbal, la cual cuenta con una extensión 

de 233.5 hectáreas, se desarrollan operaciones unitarias, y auxiliares bajo la responsabilidad de 

la empresa PPC, las cuales contemplan lo siguiente:  

 

4.2.1 Operaciones Unitarias: 

 Desembarque de carga suelta, hierro, piezas de auto. 
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 Desembarque de contenedores en los Muelles 6, 7, 8, 9 y 10. 

 Desembarque de mercancía a granel, combustible y gas licuado en el Muelle 16. 

 Almacenamiento de contenedores, en el patio de contenedores, que tiene una extensión de 76.33 

ha de capacidad para almacenar hasta 260.946 TEU’.  Cuenta con conexiones eléctricas para 

contenedores refrigerados, área de almacenamiento de carga peligrosa (biológica/química). 

 Talleres (actividades de talleres de mantenimiento, chapistería, soldadura y reparación de llantas), 

taller de mantenimiento de RTG, taller de mecánica menor para equipo pesado, taller de mecánica 

menor para equipo ligero. 

 Instalaciones de Aduana. 

 Garitas de control de acceso al puerto. 

 Área de prevención sanitaria para fumigación de vehículos (Organismo Internacional Regional de 

Sanidad Agropecuaria-OIRSA-MIDA). Oficinas (administrativas de PPC y Subcontratistas) 

 Servicio de Restaurante. 

 Área de vestidores y baños sanitarios. 

 Instalaciones de la Autoridad del Canal de Panamá (ACP). 

  

4.2.2 Operaciones Auxiliares 

 Manejo de Combustible 

 Manejo de Insumos 

  

4.3 Modificaciones a la Empresa/Actividad 

Para este periodo se registra modificaciones a las instalaciones del puerto de Cristóbal 
relacionadas con un tanque séptico con sistema primario de tratamiento para las oficinas de 
contratistas en el Muelle 6. 

. 

4.4 Equipo Utilizado, Personal y Otros 
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4.4.1 Equipos Utilizados 

 Toda la maquinaria y equipo pesado se encuentra en condiciones aptas para su funcionamiento, 

y se les ofrece un mantenimiento periódico cada 400 horas de trabajo. 

 

Cuadro 1. Equipos y Maquinarias utilizada 

Equipos Cantidad 

Tractores 72 

Chasis 72 

Reach stackers 2 

ECH 6 

Cargadores Frontales 4 

Montacargas 2 Ton eléctrico 1 

Montacargas 4Ton  4 

Montacargas 6 Ton 7 

Montacargas 14.5 Ton 3 

Montacargas 16 Ton 6 

Montacargas 28 Ton 1 

Man Lift 2 

QCs 13 

Grúa Movible (Grove) 1 

RTGs 18 

Spreaders  Operativas 17 

Fuente:  PPC, Cristóbal  2019. 

4.4.2 Personal 

La empresa cuenta con 507 empleados laborando en el área del Puerto Cristóbal actualmente, en turnos 

rotativos, de forma que existe personal las 24 horas, de los cuales 348 corresponden a las áreas de la 

gerencia de operaciones. En la siguiente tabla se desglosa la cantidad de empleados por departamentos. 

 

Cuadro 2. Personal de la empresa de Panamá Ports Company- Puerto Cristóbal, 
Provincia de Colón 

Departamentos Cantidad de Personal 

Administración y Control Interno 9 

Cadena de Abastecimiento 8 

Gestión de Órdenes 1 

Ingeniería 101 

Operaciones Cristóbal 348 

Protección y Seguridad 10 

Recursos Humanos 10 

Seguridad Industrial 12 

Soluciones de Negocio 8 

Total 507 

Fuente:  PPC, Cristóbal 2019. 
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4.4.3 Datos de Producción 

En el puerto de Cristóbal, para el primer semestre del año 2019, han atracado aproximadamente 637 

embarcaciones y se manejaron, con un movimiento de 527,009 TEU’s al primer semestre del año 2019 (1 

TEU = 1 contenedor de 20 pies de largo). 

 

 

 

 Cuadro 3.  Datos de Producción del Puerto de Cristóbal 

Cristóbal 2018 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

Embarcaciones Atracadas 118 105 104 107 98 105 

TEUS's Aproximados 100,907 88,577 87,946 80,875 81,875 86,731 

Fuente:  PPC, Cristóbal 2019. 

 

 

4.5 Ubicación Geográfica 

 

La empresa está ubicada en la Provincia de Colón, en el Distrito de Colón, Corregimiento de Cristóbal, 

ciudad de Colón, Puerto de Cristóbal, cuyo acceso se da por la Calle de la Terminal de Transporte, la cual 

llega desde la Avenida Amador Guerrero o Avenida Bolívar, a través de la Calle 11. El sector mantiene 

vías de acceso, infraestructuras (eléctricas y de agua potable) y otras facilidades. (Ver Figura No.1). 
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Figura 1: Ubicación del Puerto de Cristóbal. 

 
 
Fuente:  PPC- Cristóbal 2019- ERM 2019, Google Earth. 
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5. MARCO LEGAL 

La empresa Panama Ports Company, S.A. por las actividades que desarrolla debe cumplir con las leyes, 

normas y requerimientos de la legislación ambiental, de seguridad y de higiene vigentes, así como aquellas 

que por su operación debe cumplir como las del Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá (Oficina 

de Seguridad). Adicional con normas internacionales de seguridad, constructivas, y de diseño 

establecidas, tales como: NFPA (Nacional Fire Protection Association); abajo se describen las más 

importantes, sin embargo, estas no son las únicas, y su desconocimiento no las excluye de su 

cumplimiento. 

La evaluación del componente legal se basa en aquellas obligaciones ambientales para la industria. 

 

 

 

Normas y Legislación Ambiental 

Leyes y decretos generales de gestión ambiental 

 

 Ley N°41 de 1° de julio de 1998. “Por la cual se dicta la Ley General de Ambiente de la República 

de Panamá y se crea la Autoridad Nacional del Ambiente”. 

 Ley No 8 del 25 de marzo de 2015 “Por la cual se crea el Ministerio de Ambiente como entidad 

rectora del Estado en materia de protección, conservación, preservación y restauración del 

ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales para asegurar el cumplimiento de la 

aplicación de las leyes, los reglamentos y la Política Nacional de Ambiente” 

 Ley No.5 de 28 de enero de 2005. “Que adiciona un Título, denominado Delitos Contra el 

Ambiente, al Libro II del Código Penal, y dicta otras disposiciones”. 

 Decreto Ejecutivo No.57 de 10 de agosto de 2004. “Por el cual se reglamentan los artículos 41 y 

44 del Capítulo IV del Título IV, de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, General de Ambiente de la 

República de Panamá”. 

 Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009. “Por el cual se reglamenta el Capítulo II del 

Título IV de la Ley 41 del 1 de julio de 1998, General del Ambiente de la República de Panamá y 

se deroga el Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006”. 

 

Protección Vida Silvestre 

 

 Ley N°24 de 7 de junio de 1995. “Normas Generales para la Conservación de la Vida Silvestre”. 

 Ley No.1 de 3 de febrero de 1994. “Por la cual se establece la Legislación Forestal en la República 

de Panamá, y se dictan otras disposiciones”. 

 

Recursos Hídricos 

 

 Decreto Ley N°35 de 1966. “Por la cual se reglamenta el uso de agua en la República de Panamá”. 

 Resolución N°248 de 16 de diciembre de 1996. “Por la cual se Reglamentan las Normas Técnicas 

respecto a la calidad de agua potable”. 

 

Normas de Calidad Ambiental 
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 Resolución N°351 de 26 de julio de 2000. Reglamento Técnico N° DGNTICOPANIT-35-2000, 

Agua. Descarga de efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de aguas superficiales y 

subterráneas. 

 Reglamento Técnico N° DGNTICOPANIT-39-2000, Agua. Descarga de efluentes líquidos 

directamente a sistemas de recolección de aguas residuales. 

 Resolución AG.-0026-2002 de 30 de enero de 2002. "Por la cual se establecen los Cronogramas 

de cumplimiento para la caracterización y adecuación a los reglamentos técnicos para descargas 

de aguas residuales Normas DGNTICOPANIT 35-2000 y DGNTI-COPANIT 39-2000”. 

 Resolución NO. AG-0466-2002.  Por la cual se establecen los requisitos para las solicitudes de 

permisos o concesiones para descargas de aguas usadas o residuales. 

 Ley 6 de 11 de enero de 2007, que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos derivados 

de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional. 

 

Normas de Salud / Seguridad 

 

 Ley N°66 de noviembre de 1947. “Por la cual se aprueba el Código Sanitario que regula lo referente 

a Salud Pública”. 

 Plan de Acción Nacional sobre Salud Ambiental en el Desarrollo Humano Sostenible, 1998-2002, 

Subdirección General de Salud Ambiental, Ministerio de Salud, 1997. 

 Ley No.41 de 27 de agosto de 1999. “Por la cual se transfieren los servicios relacionados con el 

Aseo Urbano y Domiciliario en la Región Metropolitana, a los Municipios de Panamá, San Miguelito 

y Colón. 

 Constitución Nacional: Artículo 106, numeral 6, que establece una Política Nacional de Medicina, 

Seguridad e Higiene Industrial en los Centros de Trabajo. 

 Código de Trabajo. Libro II, Título II y III de Riesgos Profesionales Título 1 Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, Artículos 282-328. 

 Decreto Ejecutivo No.1 de 15 de enero de 2004. “Que determina los niveles de ruido para las áreas 

residenciales e industriales”. 

 Decreto Ejecutivo No.306 del 4 de septiembre de 2002. “Que adopta el reglamento para el control 

de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes 

laborales.” 

 Resolución N°506 de 6 de octubre de 1999.  “Por la cual se aprueba el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 44-2000, Higiene y Seguridad Industrial.  Condiciones de higiene y seguridad 

en los ambientes de trabajo donde se genere ruido”. 

 Resolución No. 124 de 20 de marzo de 2001, por la cual se aprueba el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 43-2000, Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones de higiene y seguridad 

para el control de la contaminación atmosférica en ambientes de trabajo por sustancias químicas. 

 

Normas de Operación de la Actividad 

 Ley No.8 del 16 de junio de 1987.  “Por la cual se regulan las actividades relacionadas con los 

hidrocarburos.” 

 Ley 17 de 23 de octubre de 1975, por la cual se aprueba el Convenio Internacional sobre 

responsabilidad civil por daños causados por la contaminación de las aguas de mar. 
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 Lineamientos de Programa de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de PPC. 

 

Seguridad Contra Incendios 

 NFPA - Asociación Nacional de Protección contra Incendios de Estados Unidos (National Fire 

Protection Association – NFPA). 

 NFPA 704. Sistema de Normas para la Identificación de Riesgos de Incendio de Materiales 

Peligrosos, NFPA 704, empleado para tanques de almacenaje y recipientes pequeños 

(instalaciones permanentes). 

 Resolución No.72 del 21 de noviembre de 2003. “Por medio de la cual se introducen 

modificaciones en el artículo 3ro de la Resolución 46 Normas para la instalación de Sistemas de 

Protección para casos de incendio de 3 de febrero de 1975”. 

 NFPA-70 “Código Eléctrico Nacional”, normatividad eléctrica aplicable a este tipo de instalaciones. 

 

Norma Internacional de Referencia: 

 EPA (National Ambient Air Quality Standards). 

Cuadro 4.  Aplicación de Normativa Ambiental 

Norma Observaciones 

Resolución 351 de 26 de julio de 
2000.  Reglamento Técnico 
DGNTI- COPANIT-35-2000. Agua.  
Descarga de efluentes líquidos 
directamente a cuerpos y masas 
de aguas superficiales y 
subterráneas, modificada por la 
Resolución No.58 del 27 de junio 
de 2019.  

Las aguas residuales generadas durante la operación del puerto son 
tratadas por una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) 
y son descargadas directamente al mar. Según los resultados del 
muestreo realizado el 2 de agosto de 2019, todos los parámetros 
cumplen con los límites máximos permisibles según la norma con 
excepción de pH.  Ver Anexo 5- Informe de Calidad de Agua 
Residual. 

Resolución AG.-0026-2002 de 30 
de enero de 2002.   "Por la cual se 
establecen los Cronogramas de 
cumplimiento para la 
caracterización y adecuación a los 
reglamentos técnicos para 
descargas de aguas residuales 
Normas DGNTI-COPANIT 35-
2000 (Modificada por la 
Resolución No.58 del 27 de junio 
de 2019),  y  DGNTI-COPANIT   
39-2000”. 

 El Laboratorio Envirolab realizó los análisis de agua residual 
proveniente de la PTAR el día 2 de agosto de 2019.  Todos los 
parámetros se encuentran en cumplimiento. Se analizaron los 
parámetros dados por el CIIU 990002 Puertos y aeropuertos   los 
resultados salieron fuera del rango establecido en lanorma para el 
parámetro pH en la PTAR  (Ver Anexo 5). 
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Norma Observaciones 

Decreto Ejecutivo 1 de 15 de 
enero de 2004.  “Que determina 
los niveles de ruido para las áreas 
residenciales e industriales”. 
Decreto Ejecutivo 306 de 4 de 
septiembre de 2002.   Reglamento 
para el control de los ruidos en 
espacios  públicos,  áreas 
residenciales o de habitaciones, 
así como en ambientes 
laborables. 

Se realizó monitoreo de ruido ambiental en cinco (5) puntos en el 
área dentro de las instalaciones del Puerto en horarios diurno y 
nocturno el día 7 y 8 de agosto de 2019. Los resultados arrojaron, 5 
mediciones fuera de los límites máximos permitidos por la norma 
nacional en rangos entre 67y 74.0 dBA en horario diurno y 55 y 65 
dBA (60 dBA máximo, de 6:00 a.m. a 9:59 pm y 50 dBA máximo, de 
10:00 p.m. a 5:59 a.m.).  Ver Anexo 2. 
 

Resolución 506 de 6 de octubre de 
1999.   “Por la cual se aprueba el 
Reglamento Técnico DGNTI- 
COPANIT 44-2000, Higiene y 
Seguridad Industrial.  Condiciones 
de higiene y seguridad en los 
ambientes de trabajo donde se 
genere ruido”. 

Se realizó monitoreo para el mapeo de ruido en 5 puntos dentro de 
las instalaciones del puerto.  El monitoreo arrojó resultados de 
rangos entre Leq 64.5 dBA y 74.3 dBA, lo que cumple con la norma.  
El punto con los resultados más altos fue la Garita de Ingreso. Estos 
resultados responden a las operaciones del puerto como movimiento 
de camiones y contenedores, pitos  y sirenas, etc.( Ver Anexo 4). 

Resolución 506 de 6 de octubre de 
1999.   “Por la cual se aprueba el 
Reglamento Técnico DGNTI- 
COPANIT 44-2000, Higiene y 
Seguridad Industrial.  Condiciones 
de higiene y seguridad en los 
ambientes de trabajo donde se 
genere ruido”. 

Se realizó monitoreo de ruido ocupacional a dos trabajadores en su 
jornada laboral.  Un trabajador del área de de operación y un 
trabajador que se desempeña como  Coordinador de protección.  
Estos resultados arrojaron valores de niveles sonoros superiores al 
límite normado de 85dBA Leq, siendo de 88.5 Lavg (dBA).  Que 
está dentro del rango de los 3 dBA que permite la norma.  (Ver 
Anexo  3). 
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Norma Observaciones 

Decreto Ejecutivo No.38 de 2009.  
EPAs 40CFR75 for mass 
emission measurement. 
instrumento y bajo las 
condiciones ambientales en la 
fecha de medición 

La medición de fuentes móviles se realiza  con una frecuencia 
anual. La última medición de fuentes móviles fue realizada el 
día 13 de diciembre de 2018 a una flota de 30 vehículos de la 
flota diésel. Los resultados de la medición estuvieron por 
debajo de los límites que establece el D.E No. 38/2009 de 60 
(U.H%) para motores de combustión Diésel, como lo indica el 
Anexo 15. 

Ley 6 de 11 de enero de 2007, que 
dicta normas sobre el manejo de 
residuos aceitosos derivados de 
hidrocarburos o de base sintética 
en el territorio nacional. 

Los desechos oleosos son retirados por empresa externa idónea 
como Slop & Oil Recovery S,A, Servicios Alternativos S.A., Servicios 
Tecnológicos de Incineración (STI), para realizar la disposición final 
de los mismos y el manejo de baterías a través de la Casa de la 
Batería.  Ver Anexo14 manejo de desechos peligrosos). 

Ley N°66 de  noviembre  de  1947. 
“Por la cual se aprueba el Código 
Sanitario que regula lo referente a 
Salud Pública”. 

Los desechos domésticos son recolectados por la empresa 
AguaAseo dentro del Puerto y posteriormente llevados para su 
disposición final al vertedero de Monte Esperanza en Colón. El 
manejo de material reciclable, se realiza a través de la empresa 
Recycling Business, S.A. y Ciudad del Saber.   Para este periodo se 
manejó 361 Ton de desechos en el puerto. (Ver Anexo 9). 
 

Decreto Ejecutivo No. 2 del 14 de 
enero de 2009. Norma Ambiental 
de Calidad de Suelos para 
diversos usos. 

La empresa implementa medidas para prevención de derrames en 
el área de talleres, área de abastecimiento de combustible y 
almacenamiento de materiales y realiza inspecciones ambientales 
en campo.   Se han realizado contratos de venta de desechos 
ferrosos y reciclaje en el Puerto.  Se han colocado puntos de reciclaje 
cerca de las garitas de ingresos y se comunica y participa a los 
colaboradores en las capacitaciones e inducciones. Sin embargo, se 
evidenció durante la auditoría ambiental que existen oportunidades 
de mejora en el manejo de desechos ferrosos y reciclaje en el área 
que se utiliza para almacenamiento temporal.  
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Norma Observaciones 

Código de Trabajo.  Libro II, Título 
II y III de Riesgos Profesionales 
Título 1 Higiene y Seguridad en el 
Trabajo, Artículos 282-328. 

Se capacita al personal acerca de temas de seguridad y salud 
ocupacional, manejo de residuos, orden y limpieza importancia del 
agua, medio ambiente, seguridad industrial y prevención de 
accidentes personales, operación segura de grúa, soldadura, uso de 
extintores, reciclaje, entre otros. 

Existe personal a cargo de la seguridad y salud ocupacional dentro 
del puerto. 

La empresa mantiene planes de seguridad, contingencia y 
prevención de accidentes. 
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6. PROGRAMA DE ADECUACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL (PAMA) 

A continuación, se presentan los objetivos del PAMA y las metas alcanzadas para este periodo, así como 

el cumplimiento de las medidas establecidas en el PAMA y su Resolución de aprobación. 

6.1 Objetivos y Metas Alcanzados 

6.1.1 Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 



  
 

  

Acciones Correctivas o 

Preventivas 
Objetivo Meta % Meta Alcanzado Indicador 

Exigir a los trabajadores a 

usar los equipos de 

protección personal en los 

trabajos que sean 

requeridos. 

Cumplir con las normas 
ambientales:  
Programa de Seguridad 
de Seguridad, Salud y 
Medio Ambiente PPC, 
Sección S: Programa de 
Salud Ocupacional. 
DGNTI-COPANIT 44-
2000 Higiene y Seguridad 
Industrial: Condiciones de 
Higiene y Seguridad para 
el control de la 
Contaminación 
Atmosférica en Ambientes 
de Trabajo producida por  
sustancias Químicas.  
Cumplir con la Norma 
DGNTI-COPANIT 43-
2000 Higiene y Seguridad 
Industrial: Condiciones de 
Higiene y Seguridad para 
el Control de la 
Contaminación 
Atmosférica en Ambientes 
de Trabajo Producida por 
Sustancias Químicas.  

 

Asignar más supervisores 
de seguridad industrial 

para asegurar que el 
personal utilizará el 

equipo de protección 
personal.  

Implementar un 
programa de incentivos 

para el personal que 
utilice el equipo de 

protección personal.  

Lograr que todo el 

tiempo, en los talleres de 

mantenimiento y de 

mecánica, depósitos y 

almacenes existan  
las hojas de seguridad de 
cada producto utilizado.  

Cumplir las normas de 

seguridad para el manejo 

de sustancias químicas  

100 

Reducción del número de 
trabajadores lesionados 
por no utilizar el equipo 

de seguridad.  
Registro de 

amonestaciones e 
incentivos.  

Documentos de control 
de inventario funcionado.  
Hojas de seguridad de las 

sustancias químicas 
utilizadas en cada una de 
las secciones requeridas.  

No. de capacitaciones. 

Existencia de hojas de 

seguridad de cada 

producto utilizado 

Cumplir con las normas 
ambientales:  

Programa de Seguridad de 

Seguridad, Salud y Medio 

Ambiente PPC, Sección S: 

Programa de Salud 

Ocupacional. DGNTI-

COPANIT 43-2000 Higiene y 

100% de los tanques de 
pinturas inflamables y 
sustancias inflamables 

almacenadas en gabinetes 
especiales.  

 

100 

Todos los envases 
inflamables dentro de los 

anaqueles adecuados.  

 



  
 

  

Acciones Correctivas o 

Preventivas 
Objetivo Meta % Meta Alcanzado Indicador 

Seguridad Industrial: 

Condiciones de Higiene y 

Seguridad   
para el Control de la 

Contaminación Atmosférica 
en Ambientes de Trabajo 
Producida por Sustancias 

Químicas.  

  

Almacenar todos los 

tanques de pintura y 

sustancias inflamables 

dentro de los gabinetes 

diseñados para tal fin. 

Cumplir con las normas 
ambientales:  

Programa de Seguridad de 
Seguridad, Salud y Medio 
Ambiente PPC, Sección S: 

Programa de Salud 
Ocupacional.  

Reglamento General de las 

oficinas de seguridad para la 

prevención de incendios de 

la República de Panamá.  

Mejorar la seguridad en el 
manejo de gases 

comprimidos.  

 

100 

Almacenaje adecuado de 
los cilindros de gases 

comprimidos.  

. 

Almacenar los 

contenedores con carga 

agropecuaria separados 

del resto de contenedores 

del patio, en áreas de 

seguridad fitosanitaria 

Cumplir con el Programa de 

Seguridad de Seguridad, 

Salud y Medio Ambiente 

PPC, Sección O: Seguridad 

en almacenes o depósitos.  

Instalación de estaciones 

para el lavado de ojos, en 

los talleres y todo lugar 

donde se manipulen 

sustancias químicas.  

100  Las estaciones instaladas.  

Reparar infraestructura 

deteriorada 

Cumplir con las normas 
ambientales: Reglamento 
Oficina de Seguridad, 
Salud y Medio Ambiente 
PPC.  

 

Actualizar el Manual de 
Procedimientos en Caso 

de Emergencias.  

 

100 

Plan de Contingencia 
actualizado.  

 

Equipo s de control de 

incendios 

Cumplir con las normas 
ambientales:  

Todos los extintores y 
mangueras deben estar 

ubicados adecuadamente 
90 

Extintores ubicados en 
sitios adecuados y sin 

obstrucciones.  



  
 

  

Acciones Correctivas o 

Preventivas 
Objetivo Meta % Meta Alcanzado Indicador 

Reglamento Oficina de 
Seguridad del Cuerpo de 

Bomberos de Panamá.  

Acuerdo C.E. No. 3 de 1998 

por el cual se aprueba en 

todas sus partes el 

reglamento General de 

Seguridad e Higiene 

Portuaria.  

ubicado, sin 
obstrucciones y 

funcionales.  

 

Registros de inspección 

 

Cumplir con la Resolución 

AG-0026 2002. Cronograma 

de cumplimiento para la 

caracterización y adecuación 

de descargas de aguas 

residuales.  

Obtener la aprobación de 

la caracterización de las 

aguas residuales que se 

generen en el Puerto de 

Cristóbal.  

100 Registro de 

caracterización aprobado.  

Adecuación de Aguas  

Residuales 

Cumplir con la norma 

ambiental DGNTI-

COPANIT 35-2000 Descarga 

de aguas a cuerpos 

superficiales, ((Modificada 

por la Resolución No.58 del 

27 de junio de 2019)) 

Reducir los niveles de 

S.S., NTU y DBO, DQO y 

detergentes.  

100  Niveles de parámetros 

medidos.  

  

Cumplir con la Resolución 

AG-0466-2002, que establece 

los Cronogramas de 

Cumplimiento para la 

caracterización y adecuación 

para descarga de aguas 

residuales.  

Solicitar y obtener los 

permisos de descarga.  

100 Permiso de descarga 

aprobado  

Limpieza de los sitios 

contaminados con 

hidrocarburos 

Cumplir con la Ley 21 de 9 
de octubre de 2980 sobre 
contaminación del mar y 

aguas navegables  

Piso de los lugares de 
trabajo, limpios y libre de 

hidrocarburos.  

 

100 

Registro de 
capacitaciones. 

Contrataciones de 
inspectores.  



  
 

  

Acciones Correctivas o 

Preventivas 
Objetivo Meta % Meta Alcanzado Indicador 

  

Iluminación en los 

puestos de trabajo 

Cumplir con la Resolución 

No. 93 de 4 de marzo de 

1993.  

Mejorar la iluminación en 

los puestos de trabajo.  

100  Informe de iluminación 

que indica niveles de luz 

apropiados a los puestos 

de trabajo.  

Eliminar Chatarras y 

desechos sólidos que 

puedan contener aguas 

estancada en muelles  y 

patios 

Cumplir con el Decreto 384, 

de 16 de noviembre de 2001, 

que fija normas para 

controlar los vectores del 

dengue. 

Eliminar los posibles 

criaderos de mosquitos 
100 

El puerto libre de 
criaderos de mosquitos.  

 

Delimitar, señalizar y 

poner en operación un 

área destinada para la 

disposición de chatarras y 

desechos sólidos grandes. 

Cumplir con el Acápite a) 

del Artículo 10 del Acuerdo 

C.E. No.3 del 9 de agosto de 

1988. 

Establecer un área 

exclusiva para 

disposición temporal de 

chatarras y desechos 

sólidos grandes. 

100 

Presencia y uso de una 
galera para disposición 
temporal de desechos 

sólidos.  

Registro de las 

recolecciones de chatarra 

Patios y muelles libres de 

Chatarra.  

Mejorar el manejo de 

desechos sólidos 

generados por la 

operación del puerto 

Cumplir con el Acápite c, del 

Artículo 10 del Acuerdo C.E. 

No.3 del 9 de agosto de 1988. 

Reducir los desechos 

sólidos fuera de las áreas 

destinadas. 

100 

Área de disposición de 

desechos utilizadas 

adecuadamente y sus  

alrededores limpios. 

 

Cumplir con el Decreto 

Ejecutivo 255 de 18 de 

diciembre de 1998.  

Mejorar el estado 

mecánico del vehículo 

Pick-up Kia con 

numeración S-51 del año 

2000, motor diésel.  

100  Mediciones de las 

emisiones del vehículo 

cumplen con la norma.  



  
 

  

 

 

 

6.2 Detalle De Las Acciones Emprendidas Para Corregir Los Hallazgos De La Auditoría Ambiental 

 

INFORME ANUAL DE SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE ADECUACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL (PAMA) EN El PUERTO DE 

CRISTÓBAL 

PROYECTO: PROGRAMA DE ADECUACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL 

(PAMA) EN EL PUERTO DE CRISTOBAL 

UBICACIÓN: Colón, Corregimiento de Cristóbal, Provincia de 

Colón. 

 

PERIODO DE INFORME:  Enero 20198 a Junio 2019 
FASE:  □  CONSTRUCCIÓN  □ OPERACIÓN  □ 

ABANDONO 

EMPRESA: PANAMA PORT COMPANY S.A. 

 
FECHA DE APROBACIÓN DEL PAMA: 29 de marzo 2010. 

 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

  

 

6.2.1 Plan de Adecuación y Manejo Ambiental 

 

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

1. Establecer un 

sistema de 

amonestaciones y 

sanciones para los 

trabajadores que no 

utilicen los equipos 

de seguridad. 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

PPC cuenta con un sistema digital 
que administra RRHH, en la cual 
se maneja actas según las 
acciones del personal. Estas actas 
pueden ser por aspectos positivos, 
negativos (amonestaciones) e 
informativas. El sistema de 
amonestación y sanciones para 
los trabajadores que no utilicen los 
equipos de seguridad, en infrinjan 
en otras faltas, se mantiene 
vigente y en ejecución.  

2. Establecer un 

programa de 

incentivos que 

premie a los 

trabajadores que 

utilicen el equipo de 

seguridad 

adecuado  

 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

PPC cuenta con un sistema digital 
que administra RRHH, en la cual 
se maneja actas según las 
acciones del personal.  Estas 
actas pueden ser por aspectos 
positivos, negativos 
(amonestaciones) e informativas. 

3. Mejorar el sistema 

de fiscalización   y 

supervisión de la 

seguridad laboral. 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

PPC utiliza formatos de 
fiscalización y supervisión de las 
actividades en campo.  Se utilizan 
formularios de Análisis de 
Trabajos Seguros (ATS).  Ver 
Anexo 20. Se mantiene el uso de 
los nuevos Medidas de control y 



  
 

  

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

seguridad para el ingreso a las 
instalaciones. 

4. Llevar un registro 

de las 

amonestaciones e 

incentivos  

Marzo 
2010 

Permanente  

   

PPC cuenta con un sistema digital 

que administra RRHH, en la cual 

se maneja actas según las 

acciones del personal.  Estas 

actas pueden ser por aspectos 

positivos, negativos 

(amonestaciones) e informativas. 

Medidas de Sustancias 

1. Actualizar el 

inventario de 

productos y 

sustancias químicas 

dentro de la empresa.  

 

Marzo  Mayo 2010/ 
Permanente 

 

   

Se lleva el registro de los 

inventarios de productos y 

sustancias químicas dentro de la 

empresa en carpetas con los 

debidos MSDS en las áreas donde 

se requiere. (Ver Anexo 12). 

2. Solicitar a todos los 

suplidores las hojas 

de seguridad de los 

productos.  

 

Marzo 
2010 

Mayo 2010 
Permanente 

 

   

En el almacén y áreas de taller se 

cuenta con el registro de MSDS 

(Ver Anexo 13). 

3. Instalar los portafolios 

con las hojas de 

seguridad en cada 

área requerida.  

 

Marzo 
2010 

Mayo 
2010/Permanente 

 

   

En el almacén y áreas de taller se 

cuenta con el registro de MSDS 

(Ver Anexo 13). 

Capacitación del 
personal en el uso de 
las hojas de 
Seguridad 

Marzo 
2010  

Permanente  

   

Ver Anexo 7. Registro de 

capacitaciones. 



  
 

  

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

4. Ordenar los 
depósitos y 
almacenes, de 
manera que cada 
elemento quede 
almacenado en el 
lugar adecuado.  
 

Marzo 
2010 

Agosto 2010 
Permanente 

 

   

Se lleva el inventario de insumos 

y materiales de manera 

clasificada y catalogada según 

tipo y uso.   
Se llevan controles del manejo de 
los materiales, adicional en el 
almacén manejar el programa 
One for One, que es donde le 
traen el equipo viejo y se les 
entrega el nuevo para brindar un 
mejor manejo de desecho en el 
puerto.  

5. Compra el número 
adecuado de 
gabinetes para el 
almacenaje de 
sustancias 
inflamables  

 

Marzo 
2010 

Agosto 2010  

  

 En el área de almacén y talleres 

se cuenta con gabinetes y áreas 

para el almacenamiento de 

sustancias inflamables. 

6. Mayor fiscalización 
de parte de los jefes 
de almacén y 
depósito. 
 

Marzo 
2010 

Agosto 2010 
Permanente 

 

   

Se lleva control de los insumos y 

materiales por arte de los jefes de 

almacén y depósito. 

Medidas de Higiene y Seguridad 

1.Establecer un 
programa de 
incentivos y 
penalizaciones que 
premie a los 
trabajadores que 
tengan buenas 
prácticas de seguridad 

Marzo 
2010 

Mayo 2010 
Permanente 

 

   

Medida ejecutada y reportada en 

reportes anteriores. 

 



  
 

  

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

y penalice a los que 
pongan en riesgo la 
seguridad.  

 

2.Asignar recursos para 
la compra de las 
estaciones de lavado 
de ojos faltantes.  

 

Marzo 
2010 

Agosto 2010     Medida ejecutada 

3.Compra de estaciones 
de lavado de ojos 
faltantes.  
 

Marzo 
2010 

Agosto 2010     Medida ejecutada 

4.Instalación de 
estaciones de lavado 
de ojos faltantes.  
 

Marzo 
2010 

Agosto 2010     Medida ejecutada 

5.Mayor fiscalización de 
parte del 
Departamento de 
Seguridad, Salud y 
Medio Ambiente. 
 

Marzo 
2010 

Mayo 2010 
Permanente 

    Se realizan actividades periódicas 

de inspección por parte del 

Departamento, Seguridad, Salud 

y Medio Ambiente.  Ver Anexo 6. 

Reportes de Inspección 

Ambiental. 

6.Instalación de 
extintores y 
mangueras faltantes.  
 

Marzo 
2010 

Mayo 2010     Medida Ejecutada 

7.Designar una persona 
para que realice las 
inspecciones 
periódicas de la 
ubicación y estado de 
los extintores y 

Marzo 
2010 

Mayo 2010 
Permanente 

    El personal de seguridad 

industrial verifica/reemplaza los 

extintores y revisa las mangueras.    



  
 

  

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

mangueras contra 
incendios.  
 

8.Limpiar con papel 
absorbente aserrín o 
arena sobre las áreas 
de concreto afectadas  
 

Marzo 
2010 

Junio 2011 
Permanente 

    Se cuenta con kit de atención de 

derrames en las áreas donde se 

maneja hidrocarburos tales como 

los talleres, almacenes y área de 

combustible.  Ver Anexo 17,) 

9.Remover el suelo  
afectado por 
hidrocarburos y 
reponerlo con suelo 
libre de contaminantes.  

 

Mazo 
2010 

Junio 2011     Medida evidenciada en informes 

anteriores 

10.Hacer una revisión y 
actualización del 
Programa Ambiental 
establecido en el 
Programa de 
Seguridad, Salud y 
Medio Ambiente de 
manera que se 
minimicen los 
derrames de 
hidrocarburos en el 
puerto. Incluyendo la 
prevención de 
derrames, incluyendo 
metodología,  
equipos e insumos 
para la contingencia.  
 

Marzo 
2010 

Diciembre 
2013/2015 

    Medida ejecutada 



  
 

  

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

11.Realizar 
capacitaciones para 
entrenar al personal en 
buenas prácticas de 
manejo de 
hidrocarburos.  
 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Ver Anexo 7 capacitaciones. Se 

han realizado capacitaciones en 

manejo de residuos, importancia 

del agua, inducciones en medio 

ambiente, reciclaje.  

12.Establecer entre las 
tareas de los 
inspectores, la 
supervisión del 
personal al momento 
de manejar 
combustible, aceites y 
grasas.  
 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Ver reportes de Inspección 

Ambiental Anexo 6. 

Iluminación en Puesto de Trabajo 

1.Contratar a un experto 
en iluminación para 
que haga una 
evaluación, monitoreo 
y proponga soluciones 
específicas a los 
problemas de 
iluminación existentes 
en varios puestos de 
trabajo. 

 

Marzo 
2010 

Agosto 2010  

  

 La empresa realizó unas 
mediciones, presentada en el 
informe de seguimiento al 
PAMA No. 8 – Periodo 
diciembre 2016 – mayo 2017. 

 

2.Desarrollar y llevar 
hojas de registros 
predictivos de vida útil 
y limpieza de las 
lámparas de todas las 

Marzo 
2010 

Agosto 2010 
Permanente 

 

  

 La empresa lleva los registros de 

manejo de luminarias.  Se tiene 

un programa de control de 

ahorro energético y se está 

haciendo almacenaje de focos 



  
 

  

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

áreas de trabajo la 
empresa.  
 

reemplazados para su posterior 

manejo y disposición final. 

Desechos Sólidos 

1.Eliminar chatarras y 
desechos sólidos que 
puedan contener aguas 
estancada en muelles y 
patios.  

 

Marzo 
2010 

Abril 2010 
Permanente 

 

 

  Se realiza manejo de desechos 

sólidos y chatarras en las 

instalaciones. Ver Anexo 9.  Se 

realiza inspecciones ambientales 

para verificar las condiciones 

sanitarias del puerto y se realizan 

las medidas correctivas en campo. 

2.Selección de un área 
para el establecimiento 
de una galera de 
depósito temporal de 
desechos sólidos 
(techada).  
 

Marzo 
2010  

Agosto 2010  

 

  Se cumplió con la medida. 

3.Iniciar la Construcción 
de la galera de depósito 
para depósito temporal 
de desechos sólidos 

No aplica No Aplica  

 

  No aplica. 

No se requirió la construcción 

de una galera, debido a que se 

contaba con una instalación 

abierta y techada que fue 

habilitada para la disposición 

temporal de los desechos 

4.Incrementar la 
periodicidad de la 
recolección de los 
desechos sólidos 
generados por la 
operación del puerto.  

Marzo 
2010  

Mayo 2010 
Permanente 

 

   

Ver Anexo 9. Manejo de 

Desechos Sólidos. 



  
 

  

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

 

5.Concienciar a los 
trabajadores sobre la 
importancia del manejo 
adecuado de los 
desperdicios. Mediante 
charlas, letreros y otros 
métodos educativos.  
 

Marzo 
2010  

Mayo 2010 
Permanente 

 

   

Se observó letreros informativos 

en las oficinas administrativas y 

talleres.  Se cuenta con área de 

reciclaje y campaña de reciclaje 

dentro de las instalaciones. 

Control de Emisiones 

1. Identificar las 
causas que 
provocan las 
emisiones y 
seleccionar las 
opciones de 
reparación.  

 

Marzo 
2010  

Mayo 2010   

  

 Medida Ejecutada 

1. Reparar el 
vehículo.  

 

Marzo 
2010  

Mayo 2010   

  

 Medida Ejecutada 

2. Realizar una 
nueva medición 
de las emisiones.  

 

Enero 
2016 

Mayo 2016  

   

En el mes de diciembre se realizó 

la última medición de fuentes 

móviles.  La próxima medición 

está programada para el mes de 

diciembre de 2019 y cumple con 

la normativa. 

3. Presentar ante La 
ANAM, la 
caracterización de 

Abril 
2016 

 

Completado  

   

Se cuenta con la aprobación del 

permiso de descarga. Ver Anexo 



  
 

  

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

las aguas residuales 
que se generan en el 
puerto de Cristóbal.  

 

19, Resolución 0229/2018. 5 de 

junio de 2018. 

Manejo de  Aguas Residuales 

1. Elaborar un plano y 
la memoria técnica 
de toda la 
infraestructura 
sanitaria en todas las 
instalaciones del 
puerto de Cristóbal.  

 

Marzo 
2010 

Febrero 2011  

  

 Medida ejecutada. 

En el período del Informe de 

Cumplimiento de PAMA No. 3, se 

adjuntó como evidencia del 

cumplimiento de la medida el 

plano de la infraestructura 

sanitaria del puerto y el Manual de 

Operaciones de la Planta de 

Tratamiento, aprobado por el 

Ministerio de Salud (MINSA). 

2. Establecer un 
registro de limpieza 
de los dos tanques 
sépticos ubicados en 
el Muelle 6.  
 

Marzo 
2010 

Febrero 2011  

  

 La empresa no realizó la limpieza 
de los tanques sépticos.  

3. Diseño e 
Implementación de 
un sistema de 
tratamiento 
secundario para el 
efluente del tanque 
séptico del Taller de 
mecánica del Puerto 
de Cristóbal.  
 

Marzo 
2010  

 

 

Febrero 2011  

  

 Reportado en periodos anteriores. 

 



  
 

  

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

4. Solicitar y obtener 
los permisos de 
descargas.  

 

Febrero  Junio 2018   

   

Se cuenta con el permiso de 

descarga.  Ver Anexo 20. 

PLAN DE PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA 

1. Asignar recursos 
para el 
establecimiento de 
un programa de 
manejo de 
desechos sólidos.  

 

Junio 
2014 

Noviembre 
2014 

 

   

Se presentó evidencia del 

establecimiento del programa 

adjunto en el Informe de 

Cumplimiento de PAMA No. 3.  En 

el Anexo 9 se presentan acciones 

para este periodo. Registros de 

Disposición de Desechos en el 

Puerto (Certificados de las 

empresas STI.; copias de facturas 

por servicios de recolección de 

AguAseo, S.A.).  

 

Consumo de Agua 

1. Contratación de una 
firma externa para 
realizar un estudio del 
consumo de agua.  

 

Junio 
2014 

Noviembre 2014  

  

 Se evidenció la medida en el 
adjunto del Informe de 
Cumplimiento de PAMA No. 5.  

 

2. Realizar un 
programa de 
mantenimiento para 
resolver fugas en 
los sistemas de 
conducción de 
agua potable.  

 

Junio 
2014 

Noviembre 2014  

  

 El programa de mantenimiento se 
evidencio en el adjunto del Informe 
de Cumplimiento de PAMA No. 5. 
Las actividades realizadas durante 
el periodo se evidencian través de 
registro de la empresa de lo 
ejecutado. En este periodo no se 
realizaron 
mantenimientos, se optó por 
impartir temáticas de Uso Racional 



  
 

  

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

del agua y Mandamientos de 
Sostenibilidad. 

3. Realizar un programa 
de mantenimiento 
para minimizar goteos 
y desperdicio de agua 
en lavaderos, 
lavamanos, servicios, 
etc.  

 

Junio 
2014 

Noviembre 2014  

  

 Cumplimiento de PAMA No. 5. Las 
actividades realizadas durante el 
periodo se evidencian través de 
registro de la empresa de lo 
ejecutado. En este periodo no se 
realizaron mantenimientos, se 
optó por impartir temáticas de Uso 
Racional del agua y 
Mandamientos de Sostenibilidad. 

4. Implementar un 
programa de 
sensibilización del 
personal 
administrativo y de 
operaciones, sobre 
el uso racional del 
recurso agua.  

 

Junio 
2014 

Noviembre 2014  

  

 Se evidencio la medida en el 
adjunto del Informe de 
Cumplimiento de PAMA No. 5. 

 

Consumo Eficiencia Energética 

1. Levantamiento de una 
línea base, que 
determine la situación 
actual sobre el 
consumo y usos 
adecuado de la 
energía en las 
actividades del puerto 
durante seis meses  

 

Junio 
2014 

Noviembre 2014  

  

 Se evidencio la medida en el 
adjunto del Informe de 
Cumplimiento de PAMA No. 5.  

 



  
 

  

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

2. Mejoras en la 
distribución de 
luminarias, en las 
áreas administrativas 
y de operación.  

 

Junio 
2014 

Noviembre 2014  

  

 Se evidencio la medida en el 
adjunto del Informe de 
Cumplimiento de PAMA No. 5.  

 

3. Implementar un 
mayor uso de la luz 
natural mediante la 
instalación de 
tragaluces, en las 
áreas de talleres.  

 

Junio 
2014 

Noviembre 2014  

  

 Se evidencio la medida en el 
adjunto del Informe de 
Cumplimiento de PAMA No. 9.  

 

4. Implementar un 
programa de 
capacitación del 
personal sobre el 
consumo y eficiencia 
energética.  

 

Junio 
2014 

Noviembre 2014  

   

Se evidencio la medida en el 
adjunto del Informe de 
Cumplimiento de PAMA No. 5.  
Se realizó capacitaciones al 
personal. Ver Anexo 7 

 

PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1. Proveer, mantener 
y fomentar, dentro 
de lo más 
razonablemente 
posible, métodos 
seguros de trabajo,  
condiciones 
seguras de trabajo 
y un ambiente 
saludable.  

 
 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Ver Anexo 7 de Capacitación y 

Anexo 8 controles médicos. 



  
 

  

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

2. Proveer la 
capacitación o 
instrucciones de salud 
y seguridad industrial 
que sean necesarias 
a empleados en todos 
los niveles.  

 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Se cuenta con sistema de buzones 

de consulta, murales informativos 

y programa de capacitación. 

3. Proveer un medio de 
consulta en temas de 
salud y seguridad 
industrial para los 
empleados.  
 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Se cuenta con sistema de buzones 

de consulta, murales informativos 

y programa de capacitación. 

4. Proveer y exponer las 
instrucciones escritas 
necesarias para 
asistir en la 
reglamentación de 
salud y seguridad 
industrial sobre 
prácticas y 
operaciones.  

 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Se cuenta con sistema de buzones 

de consulta, murales informativos 

y programa de capacitación. 

5. Promover la 
responsabilidad 
personal y esfuerzo 
por parte de los 
trabajadores en todos 
los niveles para evitar 
y prevenir riesgos de 
salud y lesiones a 
ellos mismos, a otros 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Se cuenta con sistema de buzones 

de consulta, murales informativos 

y programa de capacitación. 



  
 

  

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

empleados y a la 
población en general. 
 

6. Se realizan 
inspecciones como 
instrumento para 
determinar las 
condiciones del 
recinto portuario.  

 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Ver Anexo 6. Reporte de 

Inspección Ambiental. 

7. Tarjeta de registro de 
las partes críticas. 
Archivadas por el 
supervisor.  

 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Ver Anexo 6. Reportes de 

Inspección Ambiental 

Se tiene un sistema de Flash 

Report para informar a los 

supervisores sobre eventos 

relevantes en campo. 

8. Proveer y mantener el 
equipo, 
infraestructura, 
sistemas y ambientes 
de trabajo que sean 
seguros, sin riesgos 
para la salud y 
proveer planes 
adecuados de 
bienestar.  
 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Ver Anexo 11, reporte de 

mantenimiento, fumigación e 

inspecciones ambientales. 

9. Establecer 
medidas para 
asegurar la ausencia 
de riesgo a la salud 
en relación con el 
uso, manejo, 
almacenamiento y 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Se realiza inspecciones de salud, 

higiene y seguridad industrial 

además de inspecciones 

ambientales.  Se general reportes 

periódicos (Ver Anexo 6) 



  
 

  

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

transporte de equipo y 
materiales.  
 

10. Proveer 
información, 
instrucción y 
entrenamiento 
apropiado y de 
supervisión.  

 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Se cuenta con programa de 

capacitación. 

11. Asegurar que la 
población en 
general no esté 
expuesta a riesgos 
de salud y 
seguridad como 
resultado de las 
operaciones de la 
empresa.  

 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Se realiza inspecciones 

ambientales, actividades de 

mantenimiento de instalaciones, 

fumigación. Ver Anexo 11. 

12. Acatar todas las 
provisiones 
estatutarias 
aprobadas relevantes, 
reglas, reglamentos, 
códigos de prácticas 
pertinentes a los 
lugares de trabajo y a 
las personas en el 
trabajo.  
 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Se cuenta con un sistema de 

electrónico de Actas (aspecto 

positivos, negativos e 

informativos) en donde se indica  

la aplicación de los códigos y 

reglamentos en el área de trabajo. 

13. Establecer 
procedimientos para 
asegurarse de que los 
factores de salud y 
seguridad son 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Se cuentan con programas de 

capacitación, mantenimiento y 

procedimientos para asegurar la 



  
 

  

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

plenamente tomados 
en cuenta al introducir 
nuevos procesos, 
métodos, planta, 
equipo y materiales.  
 

salud y seguridad de los 

colaboradores.    

14. Asegurar que 
todos los niveles de 
gerencia y supervisión 
son conscientes de su 
responsabilidad por la 
salud y seguridad de 
todas las personas 
bajo su control y por 
las acciones que ellos 
tomen, y por la salud 
y seguridad de 
terceros que puedan 
estar en peligro.  
 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Se presenta evidencia en los 
adjuntos del Informe de 
Cumplimiento de PAMA No. 5.  

 

15. Asegurar que todos 
los empleados sean 
conscientes y que se 
les aliente a aceptar 
sus responsabilidades 
individuales sobre el 
cuidado y seguridad 
de ellos mismos y de 
otros.  
 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Se realizan supervisión de campo 

de aspectos ambientales y 

capacitaciones periódicas a los 

empleados sobre aspectos de 

ambiente, higiene y seguridad 

relacionados con las operaciones 

del puerto. 

16. Asegurar que todos 
los nuevos empleados 
sean instruidos en la 
prevención de 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Se presenta evidencia en los 

adjuntos del Informe de 

Cumplimiento de PAMA No. 5. 



  
 

  

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

accidentes y la 
seguridad en el 
trabajo en general, y 
en particular, en 
cualquier peligro 
conocido dentro de 
sus deberes 
 

Y durante las inducciones de 

personal.  
 

17. Proporcionar y 
mantener provisiones 
para prevenir 
incendios, combatir 
incendios y protección 
contra incendio.  
 

Marzo 
2010  

Permanente  

   

Se realiza 

inspección/mantenimiento/recarga 

de extintores por el personal de 

Seguridad Industrial. Ver Anexo 18 

Mantenimiento de extintores. 

18. Asegurar que todos 
los empleados están 
familiarizados con los 
procedimientos de 
evacuación  
por incendio, y los 
medios de escape 
desde sus lugares de 
trabajo en caso de 
incendio y de que 
todos los empleados 
sean instruidos en el 
uso del equipo básico 
para combatir el 
fuego.  
 

Marzo 
2010  

Permanente  

   

Se realiza charlas de inducción a 

los empleados y actividades 

periódicas de simulacro para la 

implementación del Plan de 

Contingencia del Puerto.  Se 

realizó un simulacro del Plan de 

Contingencia en el mes de enero y 

uno en el mes de marzo del 2019.  

Ver Anexo 21.   

19. Asegurar que todos 
los empleados están 
familiarizados con los 

Marzo 
2010  

Permanente  

   

Se realizan supervisión de campo 

de aspectos ambientales y 

capacitaciones periódicas a los 



  
 

  

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

medios disponibles 
para alertar de 
incendio a otros en la 
cercanía y de prevenir 
a los Servicios de 
Emergencia.  
 

empleados sobre aspectos de 

ambiente, higiene y seguridad 

relacionados con las operaciones 

del puerto. 

20. Asegurar que todos 
los empleados estén 
familiarizados con los 
recursos para obtener 
tratamiento médico de 
Primeros Auxilios y 
obtener ayuda en 
caso de accidente o 
enfermedad.  
 

Marzo 
2010  

Permanente  

   

Se realizan supervisión de campo 

de aspectos ambientales y 

capacitaciones periódicas a los 

empleados sobre aspectos de 

ambiente, salud, higiene y 

seguridad industrial relacionados 

con las operaciones del puerto. 

21. Asegurar que todos 
los empleados estén 
conscientes de los 
medios de 
notificación, y de las 
acciones a ser 
tomadas en caso de 
una  
emergencia grave.  
 
 

Marzo 
2010  

Permanente  

   

Se realizan supervisión de campo 

de aspectos ambientales y 

capacitaciones periódicas a los 

empleados sobre aspectos de 

ambiente, salud, higiene y 

seguridad industrial relacionados 

con las operaciones del puerto. 

22. Proporcionar 
vestimenta protectora 
adecuada relativa 
hasta el punto del tipo 
de trabajo y los 

Marzo 
2010  

Permanente  

   

Ver Anexo 10.  Lista de EPP 



  
 

  

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

requerimientos del 
empleado.  
 

23. Proporcionar 
botiquines de 
primeros auxilios y de 
empleados 
entrenados en los 
requerimientos de 
éstos primeros 
auxilios.  
 

Marzo 
2010  

Permanente  

   

Se cumple con la medida. 

24. Asegura que se 
incorpore un 
entrenamiento de 
seguridad en todo 
entrenamiento de 
trabajo.  
 

Marzo 
2010  

Permanente  

   

Ver Anexo 7.  Capacitación. 

25. Asegurar que todo 
accidente personal 
con heridas, 
accidentes sin 
heridas, accidente 
inminente, daño 
accidental, fuegos 
explosiones, 
derramamientos de 
sustancias químicas 
que puedan ser 
peligrosas, sea 
notificado de 
inmediato para la 
acción efectiva que se 

Marzo 
2010  

Permanente  

   

Ver Anexo 6.  Registro de 

inspecciones de Ambiente, Salud 

y Seguridad Ocupacional. 



  
 

  

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

deba tomar, reportar 
el accidente e 
investigar.  
 

26. Asegurar que todos 
los accidentes, 
accidentes 
inminentes, fuegos, 
explosiones, daño 
accidental, 
derramamiento de 
químicos y 
acontecimientos 
peligrosos sean 
investigados con el 
propósito de 
establecer la causa y 
así se puedan tomar 
acciones preventivas.  

 

Marzo 
2010  

Permanente  

   

Ver Anexo 6.  Registro de 

inspecciones de Ambiente, Salud 

y Seguridad Ocupacional.  Se 

realiza un análisis de 

incidentes/accidentes.  

27. Suministrar los 
medios para 
establecer y mantener 
registros de todos los  
accidentes e 
incidentes con motivo 
de darle seguimiento 
a la efectividad de la 
Política.  
 
 

 Permanente  

   

Se lleva estadísticas y registros 

de todos los tipos de accidentes y 

se comparten a los trabajadores 

en las reuniones de seguridad y 

boletines informativos. 

28. Emitir una copia de la 
Presentación de la 

 Permanente  

   

La política se da en la inducción 

del personal, y se comunica en la 

intranet y murales informativos.   



  
 

  

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

Política para todos los 
empleados.  
 

29. Informar y mantener 
estadísticas de los 
accidentes.  

 

 Permanente  

   

Se lleva un registro de 

estadísticas de accidentes y se 

publica en la intranet a los 

supervisores. 

30. Cuenta con 
ambulancia, con dos 
paramédicos, 
disponible las 24horas 
del día, para brindar 
primeros auxilios o 
para efectuar 
traslados al hospital.  
 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Se cuenta con servicio de 

ambulancia tipo 1. 

a. Equipo de 
protección 
personal:  

b. Protección de ojos  
c. Protección auditiva  
d. Cascos de 

seguridad  
e. Botas de seguridad  
f. Vestimenta 

protectora  
g. Arneses, cinturones 

y  
h. de seguridad.  
i. Guantes  
j. • Equipo de 

protección 
respiratoria.  

   

   

Ver Anexo 10 Lista de EPP. 



  
 

  

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

PLAN DE CONTINGENCIA 

1. Lista de las 
instancias 
elaboradas y al 
alcance de personal 
responsable de 
ejecutar las labores.  

 

Marzo 
2010 

Noviembre 2015  

  

 

Se evidencio el cumplimiento de la 
medida adjunto en el Informe de 
Cumplimiento de PAMA No. 5.  

 

2. Simulacros.  
 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Se evidencio el cumplimiento de la 

medida reportado en el Informe de 

Cumplimiento de PAMA No. 9.   

Para el periodo enero- junio 2019 

se realizó dos simulacros en el 

mes de enero y marzo.  Se envió 

el Plan ara revisión de la AMP en 

el mes de agosto de 2019. .  

3. Revisión y 
actualización anual 
del plan.  
 

Junio 
2015 

Noviembre 2015  

  

 Se evidencio el cumplimiento de la 
medida adjunto en el Informe de 
Cumplimiento de PAMA No. 5.  

 

PLAN DE MONITOREO 

1. Uso de equipo de 
seguridad todo el 
puerto.  

 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Ver Anexo 10.  Lista de Uso de 
EPP. 

2. Manejo Adecuado de 
sustancias químicas 
inflamables, talleres 
de mantenimiento y 
de mecánica, 
depósito y almacenes. 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Se verificó en campo el 
cumplimiento de esta medida. 

 Las instalaciones cuentan con 

área de almacenamiento de 

sustancias químicas rotuladas, 

con tinas de contención (según el 



  
 

  

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

caso). Kit de atención a derrames, 

extintores, y campanas de lavado 

de ojos. 

3. Manejo adecuado 
de gases 
comprimidos – 
talleres de 
mantenimiento y de 
mecánica, 
depósitos y 
almacenes.  

 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Se evidencio el cumplimiento de la 
medida en campo.  

 

4. Estaciones de lavado 
de ojos- talleres de 
mantenimiento y de 
mecánica, depósitos y 
almacenes.  

 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

En la visita de campo se pudo 
constatar que se cuenta con 
estaciones de lavado en los 
talleres.  

5. Ubicación de 
extintores –todo el 
puerto.  

 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Se evidencio el cumplimiento de la 
medida adjunto Ver Anexo 19 en el 
presente Informe. 

6. Hidrocarburos 
presentes –área de 
abastecimiento de 
combustibles y en 
el sitio utilizado 
para disposición de 
chatarras.  

 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Ver Anexo 6.  Reportes de 
Inspección Ambiental. 

 

7. Cantidad de Chatarra 
y otros desechos 
sólidos dispersos por 
el área del puerto 
 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

PPC ha licitado el Manejo de 
Chatarra en el Puerto.  
Actualmente lo está manejando la 
empresa FerreMaster  por un año. 
Ver Anexo 6 Inspecciones 



  
 

  

Medida  

Fecha de 
Inicio  

Fecha de 
Finalización 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

Ambientales y Anexo 9.  Manejo 
de Desechos Sólidos. 

 

8. Número de 
Depósitos de agua 
que sean posibles 
criaderos.  

 

Marzo 
2010 

Permanente  

   

Ver Anexo 6.  Reportes de 
Inspección Ambiental.   

9. Porcentaje de 
Opacidad.  
 

Enero 
2016 

Mayo 2016  

  

 En el monitoreo de fuentes 
móviles del 2018 se evidencia 
esta medida.  Ver Anexo 15.  Se 
tiene programado un monitoreo 
en diciembre de 2019. 

10. Obtener la aprobación 
de la caracterización 
de las aguas 
residuales que se 
generan en el puerto 
de Cristóbal antes que 
finalice el plazo.  

 

Abril 
2016 

Programado  

   

Se cuenta con permiso de 
descarga aprobado. Ver Anexo 
19. 

11. Solicitar y obtener los 
permisos de 
descargas.  
 

Junio 
2015 

En trámite  

   

Se cuenta con el permiso de 
descarga aprobado.  Ver Anexo 
19. 

12. Reducir los niveles de 
S.S., NTU y DBO, 
DQO, Detergentes.  
 

Junio 
2015 

Noviembre 2015  

 

  ERM No se cumplió con los 
parámetros de DBO y nitratos, en 
el informe Técnico #4  operación 
y mantenimiento de la PTAR del 
mes de febrero y junio 2019.  
Anexo 5, se presentan los 
resultados del análisis de aguas 
residuales para este periodo. 

 



  
 

  

 

Resolución de Aprobación 
DIPROCA-PAMA-No.002-
2010.Compromisos Establecidos 
En La Resolución De Aprobación 
Del PAMA 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

Resolución de Aprobación DIPROCA-PAMA-No.002-2010 

Presentar cada seis (6) meses, a la 
Dirección de Protección de la 
Calidad Ambiental de la Autoridad 
Nacional del Ambiente (ANAM), un 
informe de cumplimiento, un (1) 
original, dos (2) copias y en formato 
digital (1 CD), sobre la aplicación y 
eficiencias de todo lo contemplado 
en el Programa de Adecuación y 
Manejo Ambiental (PAMA), y en 
esta Resolución. Dichos informes 
deberán ser elaborados por un 
profesional idóneo, considerando el 
articulo No. 45 del decreto Ejecutivo 
No. 57 de 10 de agosto de 2004.  
 

 

   

Con esta entrega se Cumple con el reporte No.12 
correspondiente al periodo enero-junio 2019. 

1.  Presentar un informe final de 

cumplimiento a la Autoridad 

Nacional del Ambiente, 

presentando 

Plan de manejo integral de manejo 
de desechos que contenga como 
mínimo:  

2. Identificados los residuos y 

desechos por áreas, estimación 

de la cantidad de residuos y 

desechos o tasa de generación, 

descripción del manejo actual 

(evidencias fotográficas)y el 

propuesto, sitios de disposición 

 

  

 El  PAMA se encuentra en implementación 



  
 

  

Resolución de Aprobación 
DIPROCA-PAMA-No.002-
2010.Compromisos Establecidos 
En La Resolución De Aprobación 
Del PAMA 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

final o de tratamiento, normativa 

ambiental a utilizar; registro de 

material particulado; ruido 

laboral; PM10; iluminación; tal 

cual se aceptó en el Plan de 

Auditoría Ambiental, los cuales 

serán de carácter permanente, 

cronograma detallado de las 

actividades para la 

implementación de las medidas 

propuestas y conclusiones.   

2.2) Informe de las mediciones de 
Ruido Ambiental y Ocupacional, con 
su análisis técnico de los resultados 
debidamente firmado por el 
responsable. Parágrafo: EL Informe 
de Ruido Ambiental presentado en 
la auditoría ambiental debe ser 
complementado con una medición 
de ruido de fondo para determinar si 
hay o no aporte de ruido por parte 
de la empresa.  

    Se cumplió con esta medida.  El informe de ruido 

ocupacional se presentó con el informe de 

Cumplimiento de PAMA No.2 y el Informe de 

Monitoreo de Ruido Ambiental en el Informe de 

PAMA No.4.  Además se  presentan los resultados de 

las mediciones realizadas para este periodo. 

2.3) La empresa deberá presentar al 
término de vencimiento del PAMA, 
un Informe Final de cumplimiento, 
que incluya todos los informes de 
cumplimiento con sus evidencias, 
limitaciones en la ejecución, una 
comparación del estado antes y 
después de la aplicación del PAMA,  
conclusiones, recomendaciones u 
otras informaciones referentes.  
 

    Está en proceso de verificación ambiental 



  
 

  

Resolución de Aprobación 
DIPROCA-PAMA-No.002-
2010.Compromisos Establecidos 
En La Resolución De Aprobación 
Del PAMA 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

Artículo 3 
Aprobar los plazos establecidos en 
el cronograma de cumplimiento del 
Programa de Adecuación y Manejo 
Ambiental presentados por la 
empresa Panamá Ports Company, 
S.A.  (Puerto de Cristóbal, Provincia 
de Colón). 

    En el año 2015, PPC Puerto  Cristóbal, solicitó a 

DIPROCA una extensión para la implementación del 

PAMA, del cual no se mantiene nota formal de dicha 

solicitud. 

Artículo 4.   
La empresa Panamá Ports 

Company, S.A. (Puerto de Cristóbal, 

provincia de Colón), deberá 

gestionar, obtener y enviar copia de 

la aprobación de los planos del 

sistema de tratamiento de aguas 

residuales que debe ser revisado y 

aprobados por el Ministerio de Salud 

(MINSA).  

 

   

Los planos fueron aprobados por el Ministerio de 

Salud (MINSA)  y presentados en el Informe de PAMA 

No.3. 

Artículo 5.  

3. La empresa Panamá Ports 

Company, S.A. (Puerto de 

Cristóbal, provincia de Colón), 

deberá presentar permiso de 

descarga de aguas residuales a 

la Autoridad Nacional del 

Ambiente (ANAM).  

 

   

Se cumple con la medida, mediante Resolución DM-

0229-2018 de 5 de junio de 2018, mediante el cual 

se otorga a la empresa PPC/Puerto Cristóbal, 

(Hangar de Taller de Equipo Pesado), permiso de 

descarga de aguas usadas o residuales. 

Artículo 6.  

4. La Empresa Panamá Ports 

Company, S.A. (Puerto de 

Cristóbal, provincia de Colón), 

deberá cumplir con esta 

Resolución y todas las Leyes y 

 

   

Se cumple con esta medida a través de la 

verificación del cumplimiento en los reportes 

semestrales del PAMA. 



  
 

  

Resolución de Aprobación 
DIPROCA-PAMA-No.002-
2010.Compromisos Establecidos 
En La Resolución De Aprobación 
Del PAMA 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

Normas que regulan el uso y 

protección de los recursos 

naturales y el ambiente, así 

como también con todos los 

trámites y permisos exigidos por 

las entidades estatales 

relacionadas con esta actividad. 

Además; se le advierte a la 

empresa que la Autoridad 

Nacional del  

Ambiente está facultada para 
supervisar y/o verificar, cuando así 
lo estime conveniente, el fiel 
cumplimiento de todo lo establecido 
en el Programa de Adecuación y 
Manejo Ambiental, y su 
correspondiente cronograma de 
cumplimiento y podrá suspender la 
actividad por su incumplimiento, 
independientemente de las 
responsabilidades legales 
correspondientes.  

5.  

Artículo 7.  

6. Advertir a la Empresa Panamá 

Ports Company, S.A., (Puerto de 

Cristóbal en la provincia de 

Colón), que si se llega a 

comprobar que no proporcionó 

información veraz, que permita 

la evaluación adecuada de los 

documentos, la Autoridad 

 

   

Se cumple con esta medida. 



  
 

  

Resolución de Aprobación 
DIPROCA-PAMA-No.002-
2010.Compromisos Establecidos 
En La Resolución De Aprobación 
Del PAMA 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

Nacional del Ambiente estará 

facultada para solicitar la 

ampliación respectiva o Adenda, 

con las medidas correctivas de 

adecuación y manejo ambiental 

que sean necesarias.  

Artículo 8.  
1.1 Advertir a la Empresa 

Panamá Ports Company, 

S.A., (Puerto de Cristóbal en 

la provincia de Colón), que 

en el caso de que durante la 

ejecución del PAMA, se 

llegasen a presentar  

aspectos y/o impactos ambientales 
no contemplados en el mismo, 
deberán ser identificados y 
atendidos por la empresa, mediante 
una adenda, que incorpore las 
medidas de solución 
correspondientes. Asimismo, en 
caso que la empresa considere 
necesario cambiar o modificar 
algunas de las medidas o acciones 
contempladas en el PAMA, deberá 
presentar, debidamente justificada, 
una solicitud de cambio mediante 
una adenda para consideración de 
la ANAM, la cual deberá 
presentarse previo al vencimiento 
de la fecha de cumplimiento 
establecida en el PAMA.  

 

 

   

Se cumple con la medida. 



  
 

  

Resolución de Aprobación 
DIPROCA-PAMA-No.002-
2010.Compromisos Establecidos 
En La Resolución De Aprobación 
Del PAMA 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

Artículo 9.  
De presentarse condiciones 

ambientales adversas en el 

área, la Empresa Panamá Ports 

Company, S.A., (Puerto de 

Cristóbal en la provincia de 

Colón), deberá tomar las 

medidas pertinentes para su 

mitigación, adecuación y manejo 

ambiental según corresponda.  

 

   

Se cumple con la medida. 

 

Artículo 10.  
Advertir a la Empresa Panamá 

Ports Company, S.A., (Puerto de 

Cristóbal en la provincia de 

Colón), que si durante su 

operación provoco o causa 

algún daño al ambiente quedará, 

sometida a las 

responsabilidades establecidas 

en el Titulo VIII, Capítulo I, II y III 

de la Ley No. 41 de 1 julio de 

1998, “Ley General  

de Ambiente de la República de 
Panamá” y demás normas legales 
vigentes.  

 

 

   

Se cumple con la medida 

Artículo 11.  
Advertirle a la Empresa Panamá 

Ports Company, S.A., (Puerto de 

Cristóbal en la provincia de 

Colón), que la Autoridad 

Nacional del Ambiente puede 

 

  

 Se cumple con la medida. 



  
 

  

Resolución de Aprobación 
DIPROCA-PAMA-No.002-
2010.Compromisos Establecidos 
En La Resolución De Aprobación 
Del PAMA 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

solicitar en cualquier momento 

información relacionada con la 

gestión ambiental de la Empresa 

y/o, sobre la implementación del 

programa de Adecuación y 

Manejo Ambiental y la presente 

Resolución.  

Artículo 12.  
1.2 Para los efectos de lo 

estipulado en el artículo No. 

44 de la Ley No. 41 “Ley 

General de Ambiente”, se 

entenderá que el 

cronograma de 

Cumplimiento del presente 

PAMA establece plazos de 

Diecisiete meses (17) para 

su implementación. Dichos 

plazos empezarán a regir 

una vez se encuentre en 

firme y ejecutoriada la 

presente Resolución.  

 

 

   

Se cumple con esta medida. 

Artículo 13.  
Notificar la presente 

Resolución, al 

Representante Legal de la 

Empresa Panamá Ports 

Company, S.A., (Puerto de 

Cristóbal en la provincia de 

Colón).  

 

   

Se cumple con esta medida 



  
 

  

Resolución de Aprobación 
DIPROCA-PAMA-No.002-
2010.Compromisos Establecidos 
En La Resolución De Aprobación 
Del PAMA 

Cumple 
Oportunidad 

de Mejora 
No 

Cumple 
N/A OBSERVACIONES 

Artículo 14.  
Con esta Resolución, la 

Empresa Panamá Ports 

Company, S.A., (Puerto de 

Cristóbal en la provincia de 

Colón), podrá interponer el 

Recurso de reconsideración, 

dentro del plazo de cinco (5) 

días hábiles contados a 

partir de su notificación.  

 

  

 No aplica 

Fuente:  ERM, 2019.



  
 

  

 

7. COMPARACIÓN ENTRE EL AVANCE REAL Y EL AVANCE 
PROGRAMADO 

 
 

Programa 

 
 

Medidas 

 
 

Cumple 

 
No 

cumple 

Con 
Oportunidad de  

mejora 

 
No 

aplica 

 
% 

Cumple 

 
% No 

Cumple 

 
% No 
aplica 

Plan de 
Adecuación 

4 4 0 0 0 100% 0% 0% 

Medidas de 
Higiene y 
Seguridad 

12 6 0 0 6 50% 0% 50% 

Manejo de 
Sustancias 

7 6 0 0 1 86% 0% 14% 

Control de 
Emisiones 

4 2 0 0 2 50% 0% 50% 

Manejo de 
Aguas 

Residuales 

4 1 0 0 3 25% 0% 75% 

Iluminación 
Puesto de 

Trabajo 

2 1 0 0 1 50% 0% 50% 

Desechos 
Sólidos 

5 3 0 0 2 60% 0% 40% 

Plan de 
Contingencia 

3 1 0 0 2 33% 0% 67% 

Plan de P+L 1 0 0 0 1 100% 0% 0% 

Consumo de 
Agua 

4 0 0 0 4 0% 0% 100% 

Consumo 
Eficiente 

Energética 

4 1 0 0 3 25% 

 

 

0% 75% 



  
 

  

Plan de 
Prevención 

de 
Accidentes 

30 30 0 0 0 100% 0% 0% 

Plan de 
Monitoreo 
Ambiental 

12 10 0 1 1 83.3% 8.3% 8.3% 

ERM, 2019. 

A continuación, se presenta la información gráfica de cada uno de los Planes y Programas 

evaluados. 

 

 

 



  
 

  

 



  
 

  

 



  
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. PROBLEMAS ENFRENTADOS Y SOLUCIONES PROPUESTAS  

 

  Problemas Enfrentados Soluciones Propuestas 

Las áreas en  general se mantienen limpias 

y organizadas, sin embargo, se observó  

una  sección  en el área de mantenimiento 

de chasis y camiones donde  se acumulan 

desechos industriales (recipientes de 

pintura, madera, chatarra) junto con 

desechos domésticos, que se mantienen al 

aire libre. 

 Retirar los desechos metálicos e 

industriales de manera periódica y 

no permitir la acumulación de estos 

a la intemperie. 

 

84%

8%
8%

Plan de Monitoreo 
Ambiental

% Cumple

% No cumple

% No aplica



  
 

  

Incumplimiento de los niveles de ruido 

permisible  según la norma COPANIT 44-

2000 y el D. E. No.1 del 15 de enero del 

2004 del MINSA. 

 Verificar que el personal tenga su 

equipo de protección auditiva según 

la tarea que realiza y el tipo de 

protección. 

 Proveer estaciones de equipo de 

protección auditiva desechables y 

señalización de uso obligatorio en 

las áreas de vestidores, puestos de 

trabajo dentro de las instalaciones 

del puerto. 

  

ERM, 2019. 

 

9. PERSPECTIVA PARA EL SIGUIENTE PERIODO 

 Aumentar la cantidad de recipientes para desechos sólidos, así como colocar rotulado indicando 
el tipo de desecho a disponer dentro del mismo y con su respectiva tapa. 

 Mantener kit anti-derrame para responder en caso de derrame en lugar visible, en las áreas donde 
se manipulen hidrocarburos. 

 Reparar letreros de seguridad en algunas zonas que se encuentran deteriorados y verificar el uso 
de Equipo de Protección Personal. 

 Supervisar el uso adecuado del Equipo de Protección Personal, sobre todo el uso de equipo de 
protección auditiva, según la actividad que lo requieran. 

 

 

10. ANEXO, PRUEBAS, ANÁLISIS, FOTOS Y REGISTROS, Y CUALQUIER 
OTRA DOCUMENTACIÓN QUE PUEDA SERVIR COMO EVIDENCIA 
OBJETIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES DEL PAMA. 

 En los siguientes anexos se presenta la información la evidencia de respaldo del cumplimiento del 

PAMA. 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 1 
 

 

Registro Fotográfico 

  



   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

1. Área de Taller, Puerto de Cristóbal, 2 de agosto de 2019.  
2. Área de dispensador de lubricantes, Taller, Puerto de Cristóbal, 2 de 

agosto de 2019. 

 

 

3. Manejo de desechos sin segregar, Taller Equipo Pesado, Puerto de 
Cristóbal. 

4. Manejo inadecuado de Tanques de almacenamiento, área de Taller.  



   

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

5. Mapeo de Ruido, Muelle 6, PPC Cristóbal, 2 de agosto 2019.  6. Mapeo de Ruido, PPC Cristóbal. 2 de agosto 2019. 

  

7. Dosimetría,  PPC Cristóbal, 2 de agosto 2019. 
8. Monitoreo de aguas residuales,  PPC Cristóbal, 2 de agosto de 

2019. 



   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

9. Medición de parámetros físicos, PPC Cristóbal, 2 de agosto 2019. 
10. Muestra de agua de la entrada de la PTAR, PPC Cristóbal, 2 de agosto 

2019 

 
 

11. Área de Reciclaje, Casa de Fletes,  PPC Cristóbal 2 de agosto 2019. 12. Área de Reciclaje,  Comedor, PPC Cristóbal, 2 de agosto 2019. 



   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

13. Manejo Temporal de Chatarra, PPC Cristóbal, 2 de agosto 2019.  
14. Área de Almacenamiento de lámparas, PPC, Cristóbal, 2 de agosto de 

2019. 

  
15. Kit  de Control de Derrames  área de despacho de combustible, PPC, 

Cristóbal. 
16. Kit de Control de Derrames, área de despacho de combustible, PPC 

Cristóbal, 2018. 



  
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 2:   
 
 

Resultados de Monitoreo de Ruido 
Ambiental 
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MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL 
 
1.0 DATOS GENERALES 
 
1.1  DESCRIPCIÓN DEL SITIO 
 

Proyecto Seguimiento Ambiental del Programa de Adecuación y Manejo 
Ambiental del Puerto de Cristóbal aprobado mediante Resolución: 
DIPROCA-PAMA No. 002-2010 del 29 de marzo de 2010. 

Ubicación Puerto de Cristóbal (Panama Ports Company), Ciudad de Colón, 
Provincia de Colón, Panamá.     

Descripción del Sitio Puerto de Carga y descarga de Contenedores.  

Fecha de Medición Agosto 7 y 8, 2019. 

1.2  EQUIPO UTILIZADO PARA LA MEDICIÓN 
 

Sonometro Sonómetro analizador de espectro, clase 1, conforme con UNE-EN 
61672:2002.  
Modelo: SVAN971,  Marca: SVANTEK, Serial No: 51870.  

Calibrador Calibrador de Nivel de Sonido. 
Modelo: SV33,  Marca: SVANTEK, Serial No: 57491. 

Calibración de Fabrica Sonometro y Calibrador Acustico con calibración de fabrica realizada 
el 08-Octubre-2018 / Vence el 08-Octubre-2019. (Ver Anexos D). 

Medición e Informe  Carlos E. Pérez G. 
Revisión  Alejandro De Jesús 

 
 
1.3  PUNTOS Y HORARIOS DE MEDICIÓN 
 

PUNTOS FECHA / HORA (1 hora cada punto) COORDENADAS UTM 
(WGS 84) – ZONA: 17P 

1. Área de Taller de equipo 
liviano. 

DIURNO:         7-ago-19 / 14:12 – 15:12 

NOCTURNO:  7-ago-19 / 22:00 – 23:00 

0620286 E ; 1034359 N 

2. Casa Flete. DIURNO:         7-ago-19 / 16:30 – 17:30 

NOCTURNO:  7-ago-19 / 23:11 – 00:11 
0620634 E ; 1033765 N 

3. Garita de seguridad de 
entrada de camiones. 

DIURNO:         7-ago-19 / 17:36 – 18:36 

NOCTURNO:  8-ago-19 / 00:18 – 01:18 
0620390 E ; 1033931 N 

4. Muelle 7, garita de 
seguridad. 

DIURNO:         7-ago-19 / 18:44 – 19:44 

NOCTURNO:  8-ago-19 / 01:28 – 02:29 
0619498 E ; 1033977 N 

 
 
1.4 NORMATIVAS 
 

Fecha Decreto 
15-enero-2004 
(vigente) 

Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud. 
Determina los niveles de ruido para las áreas residenciales e industriales. 
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4-septiembre-2002 Decreto Ejecutivo No.306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de 
Salud. 
Adopta  el Reglamento para el control de ruido en los espacios públicos, 
áreas residenciales o de habitación, así como ambiental laborales. 

6-octubre-1999 Resolución DGNTI-COPANIT-44-2000. 
Reglamento Técnico Nº DGNTI-COPANIT-44-2000.  Higiene y Seguridad 
Industrial. 

 
 
1.5 METODOLOGIA DE MEDICION 
 
El método ISO 9612 establece un método de ingeniería para la medición de la exposición de los 
trabajadores al ruido en un ambiente laboral calculando la exposición al nivel de ruido. 
 
 
1.6 LIMITES  
 
Como base legal se utiliza el Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 (vigente).  
El mismo establece los niveles de ruido para las áreas residenciales e industriales. Mediante sentencia 
de 26 de junio de 2003, la Corte Suprema de Justicia declaró inconstitucional el artículo 7 y la palabra 
“exclusivamente” contenida en el artículo 11 del Decreto Ejecutivo 306 de 2002, el cual Decreta: 
Artículo 1. Se determina los siguientes niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales así: 
 
 
 
 
 
 
Decreto Ejecutivo No.306 de 2002 
Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias y talleres, almacenes o 
cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, supere los niveles sonoros 
mínimos de este reglamento se evaluará así: 
 
 - Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo o 
   ambiental de la zona. 
 - Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá 
   solo un aumento de 3dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 
 - Para áreas públicas son perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 
   dB, en la escala A, sobre el ruido de fondo o ambiental. 
 
DGNTI COPANIT 44-2000 
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2.0 RESULTADOS DE LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL 
 
 
2.1 TABLAS DE RESULTADOS PUNTO 1 – TALLER DE EQUIPO LIVIANO. 
 
DIURNO 
 

Punto de Medición Nº1.                                Horario: Diurno (7-ago-2019). 
Ubicación del Instrumento: Taller de equipo liviano, Puerto Cristóbal, Provincia de Colón, Panamá. 
 

Coordenadas UTM (WGS 84) 
Zona 0620286 E Duración de la 

Medida 
Inicio 2:12pm 

17 P 1034359 N Final 3:15pm 

Condiciones Atmosféricas Presentadas durante la Medición 

Datos Cuantitativos Datos Cualitativos 
(%) 

Humedad 
Relativa 

Velocidad del  
Viento 
(m/s) 

Presión  
Barométrica 
(mm de Hg) 

Temperatura  
Ambiental 

(ºC) 

 
Soleado, cielo despejado. 

El ruido de la fuente se considera constante. 
 
 92 % 1.3 m/s 759 mm de Hg 29 ºC 

Condiciones que Pudieron Afectar la Medición 
 

Movimiento de equipo pesado (Camiones tipo Ottawa, Grúas Porta contenedores y cargadores), paso de vehículos livianos, actividades del 
Taller (Utilización de compresor para reparar llantas, revisión de equipos pesado, mantenimiento general). 

 
Leq Lmax Lmin L90 Observaciones 

68 90 56 58 
 

Ninguna 
 

Referencia: ERM Panamá 
 
 
NOCTURNO: 
 

Punto de Medición Nº1.                                Horario: Nocturno (7-ago-2019). 
Ubicación del Instrumento: Taller de equipo liviano, Puerto Cristóbal, Provincia de Colón, Panamá. 
 

Coordenadas UTM (WGS 84) 
Zona 0620286 E Duración de la 

Medida 
Inicio 10:00pm 

17 P 1034359 N Final 11:00pm 

Condiciones Atmosféricas Presentadas durante la Medición 

Datos Cuantitativos Datos Cualitativos 
(%) 

Humedad 
Relativa 

Velocidad del  
Viento 
(m/s) 

Presión  
Barométrica 
(mm de Hg) 

Temperatura  
Ambiental 

(ºC) 

 
Cielo despejado. 

El ruido de la fuente se considera constante. 
 
 87 % 3.4 m/s 760 mm de Hg 25 ºC 

Condiciones que Pudieron Afectar la Medición 
 

Paso moderado de camiones tipo ottawa, cargadores, vehículos livianos, trabajadores y operaciones propias del taller de mecánica 
(Reparaciones y mantenimiento de equipo pesado). 

 
Leq Lmax Lmin L90 Observaciones 

55 74 51 52 
 

Ninguna 
 

Referencia: ERM Panamá 
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2.2 TABLAS DE RESULTADOS PUNTO 2 – CASA FLETE. 
 
 
 
DIURNO 
 

Punto de Medición Nº2.                                Horario: Diurno (7-ago-2019). 
Ubicación del Instrumento: Casa Flete, Puerto Cristóbal, Provincia de Colón, Panamá. 
 

Coordenadas UTM (WGS 84) 
Zona 0620634 E Duración de la 

Medida 
Inicio 4:30pm 

17 P 1033765 N Final 5:30pm 

Condiciones Atmosféricas Presentadas durante la Medición 

Datos Cuantitativos Datos Cualitativos 
(%) 

Humedad 
Relativa 

Velocidad del  
Viento 
(m/s) 

Presión  
Barométrica 
(mm de Hg) 

Temperatura  
Ambiental 

(ºC) 

 
Soleado, cielo nublado. 

El ruido de la fuente se considera constante. 
 
 93 % 3.0 m/s 758 mm de Hg 28 ºC 

Condiciones que Pudieron Afectar la Medición 
 

Paso constante de camiones con contenedor, paso leve de cabezales tipo Ottawa para movilización de contenedores, vehículos livianos, 
trabajadores y operación de grúas porta contenedores (pórticas). 

 
Leq Lmax Lmin L90 Observaciones 

72 85 67 68 
 

Ninguna 
 

Referencia: ERM Panamá 
 
 
 
 
NOCTURNO: 
 

Punto de Medición Nº2.                                Horario: Nocturno (7-ago-2019). 
Ubicación del Instrumento: Casa Flete, Puerto Cristóbal, Provincia de Colón, Panamá. 
 

Coordenadas UTM (WGS 84) 
Zona 0620634 E Duración de la 

Medida 
Inicio 11:11pm 

17 P 1033765 N Final 12:11am 

Condiciones Atmosféricas Presentadas durante la Medición 

Datos Cuantitativos Datos Cualitativos 
(%) 

Humedad 
Relativa 

Velocidad del  
Viento 
(m/s) 

Presión  
Barométrica 
(mm de Hg) 

Temperatura  
Ambiental 

(ºC) 

 
Cielo despejado. 

El ruido de la fuente se considera constante. 
 
 87 % 3.4 m/s 760 mm de Hg 25 ºC 

Condiciones que Pudieron Afectar la Medición 
 

Cabezales tipo Ottawa en movilización de contenedores, vehículos livianos, trabajadores y operación de grúas pórticas. 
 

Leq Lmax Lmin L90 Observaciones 

57 71 53 54 
 

Ninguna 
 

Referencia: ERM Panamá 
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2.3 TABLA DE RESULTADOS PUNTO 3 – GARITA DE SEGURIDAD DE ENTRADA DE 
CAMIONES. 
 
DIURNO 
 

Punto de Medición Nº3.                                Horario: Diurno (7-ago-2019). 
Ubicación del Instrumento: Garita de seguridad de entrada de camiones, Puerto Cristóbal, Provincia de Colón, Panamá. 
 

Coordenadas UTM (WGS 84) 
Zona 0620390 E Duración de la 

Medida 
Inicio 5:36pm 

17 P 1033931 N Final 6:36pm 

Condiciones Atmosféricas Presentadas durante la Medición 

Datos Cuantitativos Datos Cualitativos 
(%) 

Humedad 
Relativa 

Velocidad del  
Viento 
(m/s) 

Presión  
Barométrica 
(mm de Hg) 

Temperatura  
Ambiental 

(ºC) 

 
Soleado, cielo despejado. 

El ruido de la fuente se considera constante. 
 
 93 % 3.0 m/s 758 mm de Hg 24 ºC 

Condiciones que Pudieron Afectar la Medición 
 

Cabezales tipo Ottawa movilizando contenedores, vehículos livianos, trabajadores y operación de grúas pórticas (Grúas porta contenedores y 
cargadores). 

 
Leq Lmax Lmin L90 Observaciones 

74 93 61 64 
 

Ninguna 
 

Referencia: ERM Panamá 
 
 
 
NOCTURNO: 
 

Punto de Medición Nº3.                                Horario: Nocturno (8-ago-2019). 
Ubicación del Instrumento: Garita de seguridad de entrada de camiones, Puerto Cristóbal, Provincia de Colón, Panamá. 
 

Coordenadas UTM (WGS 84) 
Zona 0620390 E Duración de la 

Medida 
Inicio 12:18am 

17 P 1033931 N Final 1:18am 

Condiciones Atmosféricas Presentadas durante la Medición 

Datos Cuantitativos Datos Cualitativos 
(%) 

Humedad 
Relativa 

Velocidad del  
Viento 
(m/s) 

Presión  
Barométrica 
(mm de Hg) 

Temperatura  
Ambiental 

(ºC) 

 
Cielo despejado. 

El ruido de la fuente se considera constante. 
 
 86 % 2.6 m/s 759 mm de Hg 25 ºC 

Condiciones que Pudieron Afectar la Medición 
 

Cabezales tipo Ottawa movilizando contenedores, vehículos livianos, trabajadores y operación de grúas pórticas (Actividad de carga y 
descarga de contenedores). 

 
Leq Lmax Lmin L90 Observaciones 

65 86 54 56 
 

Ninguna 
 

Referencia: ERM Panamá 
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2.4 TABLA DE RESULTADOS PUNTO 4 – MUELLE 9, ANTIGUA OFICINAS DE 
OPERACIONES. 
 
 
DIURNO 
 

Punto de Medición Nº4.                                Horario: Diurno (7-ago-2019). 
Ubicación del Instrumento: Muelle 7, garita de seguridad, Puerto Cristóbal, Provincia de Colón, Panamá. 
 

Coordenadas UTM (WGS 84) 
Zona 0619498 E Duración de la 

Medida 
Inicio 5:44pm 

17 P 1033977 N Final 6:44pm 

Condiciones Atmosféricas Presentadas durante la Medición 

Datos Cuantitativos Datos Cualitativos 
(%) 

Humedad 
Relativa 

Velocidad del  
Viento 
(m/s) 

Presión  
Barométrica 
(mm de Hg) 

Temperatura  
Ambiental 

(ºC) 

 
Cielo Nublado. 

El ruido de la fuente se considera constante. 
 
 91 % 2.9 m/s 759 mm de Hg 25 ºC 

Condiciones que Pudieron Afectar la Medición 
 

Paso constante de cabezales Ottawa con contenedores, vehículos livianos, trabajadores y operación con grúas pórticas en descarga de 
barco, paso de lanchas en el muelle. 

 
Leq Lmax Lmin L90 Observaciones 

67 80 63 64 
 

Ninguna 
 

Referencia: ERM Panamá 
 
 
 
NOCTURNO: 
 

Punto de Medición Nº4.                                Horario: Nocturno (8-ago-2019). 
Ubicación del Instrumento: Muelle 7, garita de seguridad, Puerto Cristóbal, Provincia de Colón, Panamá. 
 

Coordenadas UTM (WGS 84) 
Zona 0619498 E Duración de la 

Medida 
Inicio 1:28am 

17 P 1033977 N Final 2:29pm 

Condiciones Atmosféricas Presentadas durante la Medición 

Datos Cuantitativos Datos Cualitativos 
(%) 

Humedad 
Relativa 

Velocidad del  
Viento 
(m/s) 

Presión  
Barométrica 
(mm de Hg) 

Temperatura  
Ambiental 

(ºC) 

 
Cielo despejado. 

El ruido de la fuente se considera constante. 
 
 86 % 2.6 m/s 759 mm de Hg 25 ºC 

Condiciones que Pudieron Afectar la Medición 
 

Paso de vehículos, trabajadores, operaciones con grúas pórticas en otros muelles del puerto y paso de lanchas. 
 

Leq Lmax Lmin L90 Observaciones 

60 71 57 59 
 

Ninguna 
 

Referencia: ERM Panamá 
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2.5 TABLA DE RESUMEN DE DATOS 
 
Punto de 
Medición 

Ubicación Resultado 
Leq 

Nivel Sonoro 
Maximo 

Permitido 
No. 1 Taller de equipo liviano - Diurno 68 dBA 60 dBA Diurno 

Taller de equipo liviano - Nocturno 55 dBA 50 dBA Nocturno 
No. 2 Casa Flete - Diurno 72 dBA 60 dBA Diurno 

Casa Flete - Nocturno 57 dBA 50 dBA Nocturno 
No. 3 Garita de seguridad de entrada de camiones - Diurno 74 dBA 60 dBA Diurno 

Garita de seguridad de entrada de camiones - Nocturno 65 dBA 50 dBA Nocturno 
No. 4 Muelle 7, garita de seguridad - Diurna 67 dBA 60 dBA Diurno 

Muelle 7, garita de seguridad - Nocturna 60 dBA 50 dBA Nocturno 
Referencia: ERM Panamá 

 

3.0 CONCLUSIÓN 
 
Las mediciones se realizaron en condiciones ambientales de temperatura, humedad relativa, velocidad 
de viento y presión barométrica dentro de los límites indicados para toma de muestras de ruido, sin 
que se afecten los resultados de las mediciones registradas por el equipo SVAN 971. 
 
Se verificó el funcionamiento correcto del equipo con un calibrador con pistófono a 114 dB a 100 Hz, 
antes de realizar las mediciones de Ruido Ambiental en los cuatro (4) puntos indicados para el 
Seguimiento Ambiental del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental del Puerto de Cristóbal 
aprobado mediante Resolución DIPROCA-PAMA No. 002-2010 del 29 de marzo de 2010. 
 
Las mediciones en los cuatro (4) puntos, se realizaron en horario diurno y nocturno con resultados de 
nivel de ruido encima de los límites máximos permitidos por la norma nacional (60 dBA de 6:00 a.m. a 
9:59 p.m. (Diurno) y 50 dBA de 10:00 p.m. a 5:59 a.m. (Nocturno), para medición de Ruido Ambiental  
– Ver Tablas de Resultados de Punto 2.1 al Punto 2.4). En el punto 2.5 se localiza una tabla con el 
resumen de los resultados para una mejor comprensión. Si los resultados obtenidos son comparados 
con la Resolución de la norma DGNTI-COPANIT-44-2000,  para ruido ocupacional, podemos ver que 
estos resultados no superan los límites maximos comparativos indicados en dicha resolución. 
 
Las mediciones estuvieron afectadas por las actividades propias del puerto, que consisten del 
constante tránsito de equipos pesados los cuales incluyen camiones que transportan contenedores, 
grúas pórticas en operaciones de carga y descarga de barcos, tránsito de vehículos y actividades 
generales propias de los trabajos del puerto.  
 
 
4.0 REFERENCIAS  
 

Fecha Título Fuente 
2018 Google Earth Pro Google Earth 
2018 Tablas y Graficas proporcionadas por el equipo SVANTEK SVAN971 
2018 Tablas y datos del sitio recopilados por el personal de campo ERM Panamá 
2004 Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero del 2004 Ministerio de 

Salud 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
Anexo A 
Datos y Gráficas Registrados 
por el Equipo de Medición  
Referencia: Equipo SVANTEK y ERM Panamá 
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Punto 1 – Taller de equipos livianos 
MEDICIÓN DIURNA DE RUIDO AMBIENTAL 

Nombre proyecto 

Seguimiento Ambiental del Programa de Adecuación y 
Manejo Ambiental del Puerto de Cristóbal aprobado 
mediante Resolución: 
DIPROCA-PAMA No. 002-2010 del 29 de marzo de 
2010. 

Nombre autor CARLOS PEREZ - ERM PANAMA. 

Ubicación 
TALLER DE EQUIPO LIVIANOS, PUERTO CRISTÓBAL, 
COLÓN, PANAMÁ. 
COORDENADAS UTM 17P 0620286; 1034359. 

Tarea MEDICIÓN DIURNA DE RUIDO AMBIENTAL 
Comentario EL PUERTO OPERA A 24 HORAS 

Configuración del instrumento 
Comienzo medida 08/07/2019 14:12:08 
Parada medida 08/07/2019 15:15:16 
Tiempo transcurrido de medida [HH:MM:SS] 01:03:08 
Tipo unidad SVAN 971 
N/S unidad 51870 
Versión software 1.10 
Leq/RMS integración Linear 

Resultados totales 
 No. 1 

 Fecha y hora 
comienzo 

08/07/2019 
14:12:08 

 Duración 01:03:08.000 
LASmax (SR) [dB]  90.1 
LASmin (SR) [dB]  56.2 
LAeq (SR) [dB]  68.0 
LAeq Histograma (SR) [dB] L90 58.2 
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Start Duration LASmax (TH) LASmin (TH) LAeq (TH) LAeq Ln L90
Info - - P1 (A, Slow) P1 (A, Slow) P1 (A, Lin) P1 (A, Lin)
Whole data 08/07/2019 14:12:08 01:03:08.000 90.1 dB 56.2 dB 68.0 dB 58.2 dB
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Punto 1 – Taller de equipos livianos 
MEDICIÓN NOCTURNA DE RUIDO AMBIENTAL 

Nombre proyecto 

Seguimiento Ambiental del Programa de Adecuación y 
Manejo Ambiental del Puerto de Cristóbal aprobado 
mediante Resolución: 
DIPROCA-PAMA No. 002-2010 del 29 de marzo de 
2010. 

Nombre autor CARLOS PEREZ - ERM PANAMA. 

Ubicación 
TALLER DE EQUIPO LIVIANOS, PUERTO CRISTÓBAL, 
COLÓN, PANAMÁ. 
COORDENADAS UTM 17P 0620286; 1034359. 

Tarea MEDICIÓN NOCTURNA DE RUIDO AMBIENTAL 
Comentario EL PUERTO OPERA A 24 HORAS 

Configuración del instrumento 
Comienzo medida 08/07/2019 22:00:04 
Parada medida 08/07/2019 23:00:22 
Tiempo transcurrido de medida [HH:MM:SS] 01:00:18 
Tipo unidad SVAN 971 
N/S unidad 51870 
Versión software 1.10 
Leq/RMS integración Linear 

Resultados totales 
 No. 1 

 Fecha y hora 
comienzo 

08/07/2019 
22:00:04 

 Duración 01:00:18.000 
LASmax (SR) [dB]  74.0 
LASmin (SR) [dB]  51.7 
LAeq (SR) [dB]  55.5 
LAeq Histograma (SR) [dB] L90 52.5 
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Start Duration LASmax (TH) LASmin (TH) LAeq (TH) LAeq Ln L90
Info - - P1 (A, Slow) P1 (A, Slow) P1 (A, Lin) P1 (A, Lin)
Whole data 08/07/2019 22:00:04 01:00:18.000 74.0 dB 51.7 dB 55.5 dB 52.5 dB
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Punto 2 – Casa Flete. 
MEDICION DIURNA DE RUIDO AMBIENTAL 

Nombre proyecto 

Seguimiento Ambiental del Programa de Adecuación y 
Manejo Ambiental del Puerto de Cristóbal aprobado 
mediante Resolución: 
DIPROCA-PAMA No. 002-2010 del 29 de marzo de 
2010. 

Nombre autor CARLOS PÉREZ – ERM PANAMÁ 

Ubicación CASA FLETE, PUERTO CRISTÓBAL, COLÓN, PANAMÁ. 
UTM 17P 0620634; 1033765. 

Tarea MEDICIÓN DIURNA DE RUIDO AMBIENTAL 
Comentario EL PUERTO OPERA A 24 HORAS 

Configuración del instrumento 
Comienzo medida 08/07/2019 16:30:02 
Parada medida 08/07/2019 17:30:31 
Tiempo transcurrido de medida [HH:MM:SS] 01:00:29 
Tipo unidad SVAN 971 
N/S unidad 51870 
Versión software 1.10 
Leq/RMS integración Linear 

Resultados totales 
 No. 1 
 Fecha y hora comienzo 08/07/2019 16:30:02 
 Duración 01:00:29.000 

LASmax (SR) [dB]  85.5 
LASmin (SR) [dB]  67.6 
LAeq (SR) [dB]  72.4 
LAeq Histograma (SR) [dB] L90 68.7 
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Start Duration LASmax (TH) LASmin (TH) LAeq (TH) LAeq Ln L90
Info - - P1 (A, Slow) P1 (A, Slow) P1 (A, Lin) P1 (A, Lin)
Whole data 08/07/2019 16:30:02 01:00:29.000 85.6 dB 67.7 dB 72.5 dB 68.7 dB
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Punto 2 – Casa Flete. 
MEDICION NOCTURNA DE RUIDO AMBIENTAL 

Nombre proyecto 

Seguimiento Ambiental del Programa de Adecuación y 
Manejo Ambiental del Puerto de Cristóbal aprobado 
mediante Resolución: 
DIPROCA-PAMA No. 002-2010 del 29 de marzo de 
2010. 

Nombre autor CARLOS PÉREZ – ERM PANAMÁ 

Ubicación CASA FLETE, PUERTO CRISTÓBAL, COLÓN, PANAMÁ. 
COORDENADA UTM 17P 0620634; 1033765. 

Tarea MEDICIÓN NOCTURNA DE RUIDO AMBIENTAL 
Comentario EL PUERTO OPERA A 24 HORAS 

Configuración del instrumento 
Comienzo medida 08/07/2019 23:11:34 
Parada medida 08/08/2019 0:11:52 
Tiempo transcurrido de medida [HH:MM:SS] 01:00:18 
Tipo unidad SVAN 971 
N/S unidad 51870 
Versión software 1.10 
Leq/RMS integración Linear 

Resultados totales 
 No. 1 
 Fecha y hora comienzo 08/07/2019 23:11:34 
 Duración 01:00:18.000 

LASmax (SR) [dB]  71.5 
LASmin (SR) [dB]  53.4 
LAeq (SR) [dB]  57.4 
LAeq Histograma (SR) [dB] L90 54.4 
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Start Duration LASmax (TH) LASmin (TH) LAeq (TH) LAeq Ln L90
Info - - P1 (A, Slow) P1 (A, Slow) P1 (A, Lin) P1 (A, Lin)
Whole data 08/07/2019 23:11:34 01:00:18.000 71.5 dB 53.4 dB 57.4 dB 54.4 dB
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Punto 3 – Garita de seguridad de entrada de Camiones. 
MEDICIÓN DIURNA DE RUIDO AMBIENTAL 

Nombre proyecto 

Seguimiento Ambiental del Programa de Adecuación y 
Manejo Ambiental del Puerto de Cristóbal aprobado 
mediante Resolución: 
DIPROCA-PAMA No. 002-2010 del 29 de marzo 
de 2010. 

Nombre autor CARLOS PÉREZ - ERM PANAMÁ 

Ubicación 
GARITA DE SEGURIDAD DE ENTRADA DE CAMIONES, 
PUERTO CRISTÓBAL, COLÓN, PANAMÁ. 
COORDENADAS UTM 17P 0620390; 1033931. 

Tarea MEDICIÓN DIURNA DE RUIDO AMBIENTAL 
Comentario EL PUERTO OPERA A 24 HORAS 

Configuración del instrumento 
Comienzo medida 08/07/2019 17:36:10 
Parada medida 08/07/2019 18:36:48 
Tiempo transcurrido de medida [HH:MM:SS] 01:00:38 
Tipo unidad SVAN 971 
N/S unidad 51870 
Versión software 1.10 
Leq/RMS integración Lineal 

Resultados totales 
 No. 1 

 Fecha y hora 
comienzo 

08/07/2019 
17:36:10 

 Duración 01:00:38.000 
LASmax (SR) [dB]  93.5 
LASmin (SR) [dB]  61.6 

LAeq (SR) [dB]  74.8 
LAeq Histograma (SR) [dB] L90 64.4 

 

17:40:00 17:45:00 17:50:00 17:55:00 18:00:00 18:05:00 18:10:00 18:15:00 18:20:00 18:25:00 18:30:00 Time

60.0 60.0

65.0 65.0

70.0 70.0

75.0 75.0

80.0 80.0

85.0 85.0

90.0 90.0

95.0 95.0

dB

A
c
o

u
s
ti
c
 p

re
s
s
u

re

A
c
o

u
s
ti
c
 p

re
s
s
u

re

dB

Start Duration LASmax (TH) LASmin (TH) LAeq (TH) LAeq Ln L90
Info - - P1 (A, Slow) P1 (A, Slow) P1 (A, Lin) P1 (A, Lin)
Whole data 08/07/2019 17:36:10 01:00:38.000 93.5 dB 61.6 dB 74.8 dB 64.4 dB
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Punto 3 – Garita de seguridad de entrada de Camiones. 
MEDICIÓN NOCTURNA DE RUIDO AMBIENTAL 

Nombre proyecto 

Seguimiento Ambiental del Programa de Adecuación y 
Manejo Ambiental del Puerto de Cristóbal aprobado 
mediante Resolución: 
DIPROCA-PAMA No. 002-2010 del 29 de marzo 
de 2010. 

Nombre autor CARLOS PÉREZ - ERM PANAMÁ 

Ubicación 
GARITA DE SEGURIDAD DE ENTRADA DE CAMIONES, 
PUERTO CRISTÓBAL, COLÓN, PANAMÁ. 
COORDENADAS UTM 17P 0620390; 1033931. 

Tarea MEDICIÓN NOCTURNA DE RUIDO AMBIENTAL 
Comentario EL PUERTO OPERA A 24 HORAS 

Configuración del instrumento 
Comienzo medida 08/08/2019 0:18:08 
Parada medida 08/08/2019 1:18:36 
Tiempo transcurrido de medida [HH:MM:SS] 01:00:28 
Tipo unidad SVAN 971 
N/S unidad 51870 
Versión software 1.10 
Leq/RMS integración Lineal 

Resultados totales 
 No. 1 

 Fecha y hora 
comienzo 08/08/2019 0:18:08 

 Duración 01:00:28.000 
LASmax (SR) [dB]  86.5 
LASmin (SR) [dB]  54.2 

LAeq (SR) [dB]  65.3 
LAeq Histograma (SR) [dB] L90 56.8 
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Start Duration LASmax (TH) LASmin (TH) LAeq (TH) LAeq Ln L90
Info - - P1 (A, Slow) P1 (A, Slow) P1 (A, Lin) P1 (A, Lin)
Whole data 08/08/2019 0:18:08 01:00:28.000 86.5 dB 54.2 dB 65.3 dB 56.8 dB
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Punto 4 – Muelle 7, Garita de Seguridad 
MEDICIÓN DIURNA DE RUIDO AMBIENTAL 

Nombre proyecto 

Seguimiento Ambiental del Programa de Adecuación y 
Manejo Ambiental del Puerto de Cristóbal aprobado 
mediante Resolución: 
DIPROCA-PAMA No. 002-2010 del 29 de marzo de 
2010. 

Nombre autor CARLOS PÉREZ - ERM PANAMÁ 

Ubicación 
MUELLE 7, GARITA DE SEGURIDAD, PUERTO 
CRISTÓBAL, COLÓN, PANAMA. 
COORDENADAS UTM 17P 0619498; 1033977 

Tarea MEDICIÓN DIURNA DE RUIDO AMBIENTAL 
Comentario EL PUERTO OPERA A 24 HORAS 

Configuración del instrumento 
Comienzo medida 08/07/2019 18:44:02 
Parada medida 08/07/2019 19:44:37 
Tiempo transcurrido medida [HH:MM:SS] 01:00:35 
Tipo unidad SVAN 971 
N/S unidad 51870 
Versión software 1.10 
Leq/RMS integración Lineal 

Resultados totales 
 No. 1 
 Fecha y hora comienzo 08/07/2019 18:44:02 
 Duración 01:00:35.000 

LASmax (SR) [dB]  80.3 
LASmin (SR) [dB]  63.9 
LAeq (SR) [dB]  67.9 
LAeq Histograma (SR) [dB] L90 64.3 
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Start Duration LASmax (TH) LASmin (TH) LAeq (TH) LAeq Ln L90
Info - - P1 (A, Slow) P1 (A, Slow) P1 (A, Lin) P1 (A, Lin)
Whole data 08/07/2019 18:44:02 01:00:35.000 80.3 dB 63.9 dB 67.9 dB 64.3 dB
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Punto 4 – Muelle 7, Garita de Seguridad 
MEDICIÓN NOCTURNA DE RUIDO AMBIENTAL 

Nombre proyecto 

Seguimiento Ambiental del Programa de Adecuación y 
Manejo Ambiental del Puerto de Cristóbal aprobado 
mediante Resolución: 
DIPROCA-PAMA No. 002-2010 del 29 de marzo de 
2010. 

Nombre autor CARLOS PÉREZ - ERM PANAMÁ 

Ubicación 
MUELLE 7, GARITA DE SEGURIDAD, PUERTO 
CRISTÓBAL, COLÓN, PANAMA. 
COORDENADAS UTM 17P 0619498; 1033977 

Tarea MEDICIÓN NOCTURNA DE RUIDO AMBIENTAL 
Comentario EL PUERTO OPERA A 24 HORAS 

Configuración del instrumento 
Comienzo medida 08/08/2019 1:28:48 
Parada medida 08/08/2019 2:29:01 
Tiempo transcurrido medida [HH:MM:SS] 01:00:13 
Tipo unidad SVAN 971 
N/S unidad 51870 
Versión software 1.10 
Leq/RMS integración Lineal 

Resultados totales 
 No. 1 
 Fecha y hora comienzo 08/08/2019 1:28:48 
 Duración 01:00:13.000 

LASmax (SR) [dB]  71.2 
LASmin (SR) [dB]  57.6 
LAeq (SR) [dB]  60.8 
LAeq Histograma (SR) [dB] L90 59.3 
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Start Duration LASmax (TH) LASmin (TH) LAeq (TH) LAeq Ln L90
Info - - P1 (A, Slow) P1 (A, Slow) P1 (A, Lin) P1 (A, Lin)
Whole data 08/08/2019 1:28:48 01:00:13.000 71.2 dB 57.6 dB 60.8 dB 59.3 dB



 

 

 
 
 
 
 
 
 
Anexo B 
Mapa de Localización y Mapa 
de Sitio Con Los Puntos de 
Medición 
Referencia: Google Earth y ERM Panamá 
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Resolución DIPROCA-PAMA No. 002-2010
 del 29 de marzo de 2010.

Área de taller de 
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entrada de camiones

Muelle 7, 
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Lugar: Ciudad de Co lón,Pro vincia de Co lón, 
Rep ública de Panamá.

Mapa de Monitoreo de Ruido Ambiental
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Mar Caribe

Océano Pacífico

Puerto de Cristóbal 
(Panama Ports Company)

Punto de 
Medición Horario Resultado 

Leq
Nivel Sonoro 

Maximo 
Permitido

Diurno :    7-ago -19 / 14:12 – 15:12 68 dBA 60 dBA
No cturno :7-ago -19 / 22:00 – 23:00 55 dBA 50 dBA
Diurno :    7-ago -19 / 16:30 – 17:30 72 dBA 60 dBA
No cturno :7-ago -19 / 23:11 – 00:11 57 dBA 50 dBA
Diurno :    7-ago -19 / 17:36 – 18:36 74 dBA 60 dBA
No cturno :8-ago -19 / 00:18 – 01:18 65 dBA 50 dBA
Diurno :    7-ago -19 / 18:44 – 19:44 67 dBA 60 dBA
No cturno :8-ago -19 / 01:28 – 02:29 60 dBA 50 dBA

No . 1

No . 2

No . 3

No . 4

!. Punto  de Medición de Ruido  Ambiental

X Y
1 620286 1034359
2 620634 1033765
3 620390 1033931
4 619498 1033977

Punto Co o rdenadas



 

 

 
 
 
 
 
 
 
Anexo C 
Registro Fotográfico 
Referencia: ERM Panamá 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REGISTRO FOTOGRÁFICO 

ERM  8/26/2019 1 

  

Fotografía1: Medición diurna de Ruido Ambiental en Punto 1, 
localizado en taller de equipo liviano. 

Fotografía2:   Medición nocturna de Ruido Ambiental en 
Punto 1, localizado en el taller de equipo liviano. 

  

Fotografía 3: Medición diurna de Ruido Ambiental en Punto 2, 
localizado en Casa Flete. 

Fotografía 4:  Medición nocturna de Ruido Ambiental en 
Punto 2, localizado en Casa Flete. 

 



REGISTRO FOTOGRÁFICO 

ERM  8/26/2019 2 

  

Fotografía 5: Medición diurna de Ruido Ambiental en Punto 3, 
localizado en la garita de seguridad de entrada de camiones. 

Fotografía 6:   Medición nocturna de Ruido Ambiental en 
Punto 3, localizado en la garita de seguridad de entrada de 
camiones. 

  

Fotografía 7: Medición diurna de Ruido Ambiental en Punto 4, 
localizado en el Muelle 7, garita de seguridad. 

Fotografía 8:  Medición nocturna de Ruido Ambiental en 
Punto 4, localizado en el Muelle 7, garita de seguridad. 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
Anexo D 
Certificados de Calibración 
Referencia: Equipo SVANTEK y ERM Panamá 
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ERM’s Panama Office 

 

Century Tower 
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Piso 17, Oficina 1716 
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Anexo 3:  Resultados del Monitoreo de 
Ruido Ocupacional 
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Sección 1: Datos generales de la empresa  
Nombre  ERM Panamá, S.A. 

Actividad principal Consultoría 

Ubicación Puerto de Cristóbal, Colón 

País Panamá 

Contraparte técnica  Jessica Eileen Arango 

Sección 2: Método de medición  

Norma aplicable 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 Higiene y Seguridad Industrial, 
condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere 
ruido 

Método ANSI S12.19 – 1996 Measurement of Occupational Noise Exposure 

Ubicación de la medición 
El micrófono se ubicó en el hombro del colaborador a 10 cm. del oído (dentro de 
la zona auditiva) durante toda su jornada laboral. 

Horario de la medición Diurno  

Instrumentos utilizados 

Dosímetro marca 3M modelo Edge 5 con número de serie ESQ100213 y   
ESQ100210. 
Calibrador acústico marca QUEST modelo QC-20, con número de serie 
QOI020009. 

Vigencia de calibración   Ver  anexo 1. 

Descripción de los ajustes de campo 

Se ajustó el dosímetro utilizando un calibrador acústico marca QUEST modelo 
QC-20, con número de serie QOI020009, tomando lecturas a 114,0 dB Lineales 
antes y después de la medición.  El instrumento estaba dentro de los límites 
aceptados. 

Límite máximo Según norma 85 dBA en 8 horas. 

Intercambio 5 dB  

Escala A  

Respuesta Lenta 

Tiempo de integración 8 horas 

Incertidumbre total expandida (k=95%) ±2,2 dBA 

Nombre, puesto e identificación de las 
personas que participaron en el 
estudio 

Ver sección 4  

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
PT-03 Ensayo de Ruido Ocupacional 

Sección 3: Parámetros de medición utilizados 

Valor de referencia 
El valor de referencia corresponde al nivel sonoro criterio, que indica la exposición máxima 
permisible al ruido acumulado en 8 horas de trabajo; indica las condiciones que resultan de una 
dosis del 100%. El nivel de referencia para Panamá es igual a 85 dBA en jornada de 8 horas. 

Valor de intercambio 
El valor de cambio se refiere a cómo la energía acústica es promediada durante el tiempo. En este 
caso, en la escala de decibeles, cada vez que la energía acústica se duplica, el nivel medido se 
incrementa en 5 dB. 

% dosis 

Relacionada con el valor de referencia, una lectura de dosis del 100% es la exposición máxima 
permisible de ruido acumulado. Según la normativa, una dosis del 100% ocurre para un nivel de 
presión sonora equivalente de 85 dBA durante un periodo de 8 horas. En los casos de jornadas 
extendidas, el nivel de presión sonora equivalente que corresponde a un 100% de dosis se corrige 
según el estándar ISO 1999:1990 sobre acústica. 

Lavg 
Es el promedio ponderado en el tiempo. El valor representa un nivel sonoro constante (en decibeles) 
que se mantiene durante la totalidad de la jornada laboral, y que podría dar como resultado la 
energía acústica equivalente a la del ruido que fue muestreado. 
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Nombre del trabajador y puesto Lavg (dBA) Lavgmax (dBA) Dosis (%) Límite normado (dBA) 

1. Rogelio Hinojona, Operador 88,5 108,7 162 85 

2. 
Moisés Cano, Coordinador de 
protección 

80,7 109,9 55 85 

 

 

Sección 5: Conclusiones 
 
1. Se realizaron dosimetrías de ruidos a dos (2) trabajadores, en las siguientes áreas de trabajo:  

 

Nombre del Trabajador Área de Trabajo Nivel de Ruido Promedio 

Rogelio Hinojona Control de equipos 88,5 

Moisés Cano Entrada principal 80,7 

 
2. El nivel de atenuación no se pudo calcular en base a la tasa de reducción de ruido (NRR-Noise reduction rate), debido 

a que no se evidenció el uso de equipo de protección auditivo. 
 
NOTA: Se debe considerar realizar dosimetrías ocupacionales en grupos similares de exposición, ya que dicho estudio permite 
obtener valores más representativos para una jornada de trabajo. 
 

Sección 6: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Anthony Barrios Técnico de Campo 8-872-591 

Carlos Villarreal Técnico de Campo 4-764-2204 

 

Sección 4: Resultado de las mediciones 
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ANEXO 1: Certificados de calibración 
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ANEXO 2: Fotografía de la medición 
 

 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 4: Resultados del Monitoreo de 
Mapeo de Ruido  
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Informe de Ensayo 
Mapeo de Ruido 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre  ERM Panamá, S.A. 

Actividad principal Consultoría 

Ubicación Puerto de Cristóbal, Colón 

País Panamá 

Contraparte técnica  Jessica Eileen Arango 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, Higiene y Seguridad Industrial 
en ambientes de trabajo donde se genere ruido. 

Método ANSI S12.19–1996 Measurement of occupational noise exposure. 

Horario de la medición Diurno  

Instrumentos utilizados 
Sonómetro Sound Pro DL -1-1/1 integrador marca QUEST serie BLG060001. 
Calibrador acústico marca QUEST modelo QC-20, serie QOF110027 

Resolución del instrumento 0,1 dB 

Rango de la medición 29 – 140 dBA 

Incertidumbre total expandida (k=95%) ±2 dBA 

Vigencia de calibración  Ver anexo 1 

Descripción de ajustes de campo 
Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico marca Quest QC-20 con 
número de serie QOF110027,  antes y después de cada medición. 

Límite máximo 
Según la DGNTI-COPANIT 44 2000: 
Nivel máximo de exposición permitido en ocho horas de trabajo: 85 dBA 

Intercambio 5 dB 

Escala A 

Respuesta Lenta 

Tiempo de integración 10 minutos por punto 

Filtro de frecuencias 
Según la COPANIT 44-2000 – Para áreas industriales 
Octavas de bandas (Hz): 31,5, 63, 125, 250, 500, 1000, 2000, 4000, 8000 y 
16000. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
PT-03 Ensayo de Ruido Ocupacional 
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Sección 3: Resultado de las mediciones1 
 
 

PUNTO Y ÁREA Lecturas 

Lecturas en dB realizadas con el filtro de 
frecuencias en Hz 

Leq  
Nivel de 

ruido 
permisible 

31,5 63 125 250 500 1K 2K 4K 8K 16K (dBA) (dBA) 

Punto 1:  
Muelle 6 Comedor 

Presión sonora medida en modo L 75,6 73,8 68,5 66 63,9 61,7 59,7 55,7 52,6 43,2 
67,2 

85 

Nivel sonoro con filtro en A 36,2 47,6 52,4 57,4 60,7 61,7 60,9 56,7 51,5 36,6 

Punto 2:  
Muelle 6 Operación 

Presión sonora medida en modo L 65,9 70,5 63,6 64,9 63 58,8 54,9 51 43,9 31,4 
64,5 

Nivel sonoro con filtro en A 26,5 44,3 47,5 56,3 59,8 58,8 56,1 52 42,8 24,8 

Punto 3:  
Garita de ingreso 

Presión sonora medida en modo L 80,2 81,6 77,4 73 71,2 69,5 65,8 61,6 58,8 50,8 
74,3 

Nivel sonoro con filtro en A 40,8 55,4 61,3 64,4 68 69,5 67 62,6 57,7 44,2 

Punto 4:  
Parking truck 

Presión sonora medida en modo L 73,6 75,8 70,1 64,6 61,7 61,4 58 52,1 43,5 31,8 
65,9 

Nivel sonoro con filtro en A 34,2 49,6 54 56 58,5 61,4 59,2 53,1 42,4 25,2 

Punto 5:  
Casa flete 

Presión sonora medida en modo L 70,2 74,1 73,1 68 66,8 66 64,3 58,3 50 40 
70,9 

Nivel sonoro con filtro en A 30,8 47,9 57 59,4 63,6 66 65,5 59,3 48,9 33,4 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                           
1 Capacidad de funcionamiento de la planta: 80 % 
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Sección 4: Parámetros de medición utilizados 
Valor de referencia. Corresponde al nivel sonoro criterio, que indica la exposición máxima permisible al ruido acumulado en 8 horas de 
trabajo; indica las condiciones que resultan de una dosis del 100%. El nivel de referencia para Panamá es igual a 85 dBA en jornada de 
8 horas. 

Valor de intercambio. Se refiere a cómo la energía acústica es promediada durante el tiempo. En este caso, en la escala de decibeles, 
cada vez que la energía acústica se duplica, el nivel medido se incrementa en 5 dB. 

Leq  (dBA). Promedio ponderado en el tiempo de medición. El valor representa un nivel sonoro constante (en decibeles) que se mantiene 
durante la totalidad de la medición, y que podría dar como resultado la energía acústica equivalente a la del ruido que fue muestreado. 

Umbral. No aplica en este caso. 

Sección 5: Conclusiones 
1. Se monitorearon cinco (5) puntos de mapeo de ruido. 

 
2. Para los  puntos monitoreados, se obtuvieron los siguientes valores de nivel sonoro, en un periodo de 10 minutos: 

 

PUNTO Y ÁREA 
Leq  

(dBA) 

Nivel de ruido 
permisible  

(dBA) 

Punto No. 1  
Muelle 6 Comedor 

67,2 

85 

Punto No. 2  
Muelle 6 Operación 

64,5 

Punto No. 3  
Garita de ingresa 

74,3 

Punto No. 4  
Parking truck 

65,9 

Punto No. 5  
Casa flete 

70,9 

 
3. Las dosimetrías ocupacionales, determinan el nivel de exposición de un trabajador en una jornada completa de trabajo.  
  

 

Sección 6: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Anthony Barrios Técnico de Campo 8-872-591 

Carlos Villarreal Técnico de Campo 4-764-2204 
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ANEXO 1: Certificado de calibración 
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ANEXO 2: Fotografía de la medición 
 

 
 
 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 5:  Resultados del Monitoreo de 
Aguas Residuales 
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REPORTE DE MUESTREO Y ANÁLISIS DE AGUA 
RESIDUAL 

 

 

ERM PANAMÁ, S.A.  
Puerto de Cristóbal, Provincia de Colón 

 

FECHA DE MUESTREO: 02 de agosto de 2019 

FECHA DE ANÁLISIS: Del 2 al 8 de agosto de 2019 

NÚMERO DE INFORME: 2019-004-A368  
NÚMERO DE PROPUESTA: 2019-A368-010 V1 

REDACTADO POR: Ing. María Eugenia Puga 

REVISADO POR: Lcdo. Alexander Polo 
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Sección 1: Datos generales de la empresa  

Empresa ERM Panamá, S.A. 

Actividad principal Consultoría 

Proyecto Muestreo y Análisis de Agua Residual 

Dirección Puerto de Cristóbal, Provincia de Colón 

Contraparte técnica Ing. Jessica Eileen Arango 

Fecha de Recepción de la Muestra 20 de diciembre de 2018 

 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable  
 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000, por el cual se reglamentan las 

descargas de efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de aguas 
superficiales y subterráneas. 

Método Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos utilizados. 

Equipos de muestreos 
utilizados para reportar 

resultados 

Sonda multiparamétrica, marca In-Situ, modelo Aquatroll 500, número de Serie 591738, 
certificado de calibración en anexo 1. 

Procedimiento técnico PT-35 Muestreo de Matriz Agua. 

Condiciones Ambientales 
durante el muestreo 

Durante el muestreo la mañana estuvo soleada. 

Parámetros analizados 

Análisis de dos (2) muestras simples de agua para determinar los siguientes: Potencial de 
Hidrógeno (pH), Temperatura (T), Coliformes Totales (C.T.),Sólidos Suspendidos (S.S.T), 
Sólidos Totales (S.T.), Turbiedad (NTU), Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5), Demanda 
Química de Oxígeno (DQO), Relación DQO/DBO5, Conductividad Eléctrica (C.E.), Aceites y 
Grasas (AyG) y Detergentes (SAAM). 

Identificación de las Muestras 

 

#  de muestra Identificación del cliente Coordenadas 

1961-19 Descarga Final PTAR 17P 620221 UTM 1034259 

1962-19 Entrada PTAR. Agua cruda. 17P 620221 UTM 1034256 
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Sección 3: Resultado de Análisis de la Muestra 
 

Identificación de la Muestra 1961-19 

Nombre de la Muestra Descarga Final PTAR 

 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI- 
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  

Aceites y Grasas AyG mg/L SM 5520 B <10,00 ±0,10 10,0 20,0 

Coliformes Totales C.T. 
NMP/100 

mL 
SM 9223 B <1,00 ±0,40 1,0 1000,0 

Conductividad Eléctrica C.E. µS/cm SM 2510 B 645,00 ±0,9 0,9 N.A. 

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno 

DBO5 mg/L SM 5210 B 6,21 ±0,21 1,0 35,0 

Demanda Química de 
Oxigeno 

DQO mg/L SM 5220 D 11,85 ±1,23 3,0 100,0 

Detergentes SAAM mg/L 
SM 5540 

C/HACH 8028 
0,49 ±0,20 0,002 1,0 

Potencial de Hidrógeno pH - - - SM 4500 H B 4,73 ±0,02 -2,0 5,5-9,0 

Relación DQO/DBO5** - - - - - - - - - 1,91 - - - - - - N.A. 

Sólidos Suspendidos  S.S.T. mg/L SM 2540 D <7,00 ±3,0 7,0 35,0 

Sólidos Totales S.T. mg/L SM 2540 B 616,67 ±5,4 9,0 N.A. 

Temperatura T ºC SM 2550 B 30,10 ±0,16 -20,0 
±3ºC de 
la T.N. 

Turbiedad NTU NTU SM 2130 B 2,07 ±0,03 0,07 30,0 

 

 

 

Notas: 

 Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de 
aprobación por parte del Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

 La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

 L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

 N.A: No Aplica.  

 ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

 La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del 
cliente, concluido este período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de 
cada parámetro (de acuerdo al método de análisis aplicado). 

 Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 

https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/
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Identificación de la Muestra 1962-19 

Nombre de la Muestra Descarga Final PTAR 

 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI- 
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  

Aceites y Grasas AyG mg/L SM 5520 B <10,00 ±0,10 10,0 N.A. 

Coliformes Totales C.T. 
NMP/100 

mL 
SM 9223 B >241960,00 ±0,40 1,0 N.A. 

Conductividad Eléctrica C.E. µS/cm SM 2510 B 954,00 ±0,9 0,9 N.A. 

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno 

DBO5 mg/L SM 5210 B 124,80 ±0,21 1,0 N.A. 

Demanda Química de 
Oxigeno 

DQO mg/L SM 5220 D 285,50 ±1,23 3,0 N.A. 

Detergentes SAAM mg/L 
SM 5540 

C/HACH 8028 
2,67 ±0,20 0,002 N.A. 

Potencial de Hidrógeno pH - - - SM 4500 H B 7,40 ±0,02 -2,0 N.A. 

Relación DQO/DBO5** - - - - - - - - - 2,29 - - - - - - N.A. 

Sólidos Suspendidos  S.S.T. mg/L SM 2540 D 37,00 ±3,0 7,0 N.A. 

Sólidos Totales S.T. mg/L SM 2540 B 523,33 ±5,4 9,0 N.A. 

Temperatura T ºC SM 2550 B 31,20 ±0,16 -20,0 N.A. 

Turbiedad NTU NTU SM 2130 B 43,30 ±0,03 0,07 N.A. 

 

 
 

Notas: 

 Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de 
aprobación por parte del Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

 La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

 L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

 N.A: No Aplica.  

 ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

 La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del 
cliente, concluido este período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de 
cada parámetro (de acuerdo al método de análisis aplicado). 

 Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s).

https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/
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Sección 4: Conclusiones 
 

1. Se realizó el muestreo y análisis de dos (2) muestras  de agua residual. 
 

2. Para la muestra (#1961-19), un (1) parámetro está fuera del límite permitido en el Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 35-2000, por el cual se reglamentan las descargas de efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de 
aguas superficiales y subterráneas. 

 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Anthony Barrios Técnico de Campo 8-872-591 

Carlos Villarreal Técnico de Campo 4-764-2204 
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ANEXO 1: Certificado de calibración 
 

 
 



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
 
 

FSC-53_v.2                                                                                                                                                                                                 8 de 9 
2019-004-A368 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A. 
Derechos Reservados 2019 

 

 

ANEXO 2: Fotografía del muestreo 
 

 

 
 

Descarga Final PTAR 
 

 
 

Entrada PTAR. Agua cruda. 

 
 

P18 
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ANEXO 3: Cadena de Custodia del Muestreo 
 

 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 

P18 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 6: Inspecciones Ambientales internas, 
equipos y seguridad industrial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 

Inspección 007-2019 

Reporte de Inspección Ambiental 
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Fecha de elaboración de reporte: 
01-23-2019  

Terminal Portuaria: Puerto de Cristobal  

Área inspeccionada: Taller de Soldadura y Tornería   

Responsable del Área: Supervisores de Turno de Ingeniería   
 

Se encontraba presente: 
 
 

Actividad: Taller de Mantenimiento de los Equipos Portuarios   

Hallazgos encontrados 
1. Se observó basura sin mezcla de producto, al momento de la inspección se estaba realizando la 

recolección. 
2. Mesas de trabajo limpias sin basura  
3. Se detectó luces encendidas en el comedor, sin presencia de personas dentro de este. 
4. Área de locker sin acumulación de basura  
5. Área de taller en general aceptable sin basura en los diferentes puntos de trabajo. 
6. Se verifico si es posible apagar las luces en el día, pero el cambio es marcado se deberá verificar otra 

opción.    
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Impacto Ambiental: 
- Con la corrección de los puntos, se disminuye los efectos de contaminación en las áreas y se 

mejora el aspecto del área de trabajo.  
 

Acciones de correctivas:  
- Se remite informe a las áreas inspeccionadas con la finalidad de verificar las posibles 

correcciones.  

Acciones de seguimiento:  
- Se realizara inspección dentro de 1 mes con la finalidad de arle seguimiento al área.  

Registro Fotográfico.  
Imagen 1.  

 
Gestión de desecho adecuada, se evita la 

mezcla de productos. 01-16-2019 

Imagen 2.  

 
Mesas de trabajo libre de desecho, sin acumulación 

de materiales. 01-16-2019  

Si No 
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Reporte de Inspección Ambiental 
 

 Imagen 3.  

 
Luces encendidas en el comedor sin presencia 

de personal en el mismo. 01-16-2019 

Imagen 4. 

 
Área de locker libre de material acumulado, sin 
basura. 01-16-2019  

 Imagen 5.  

 
Área de Taller en general adecuada, no se 
observó basura acumulada. 01-.16-2019  

Imagen 6.  

 

 
Se realizó la prueba de apagar las luces de día, sin 

embargo la diferencia es considerable. 01-16-2019  

 Nombre de la persona que realiza el reporte: Luis Villarreal  
 
Nombre de la persona Responsable del área (letra imprenta): Taller de Pintura y Cable 
(Supervisores de Turno Ingeniería)     

 Para uso exclusivo del Supervisor de Gestión Ambiental 
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Este incidente debe ser reportado a las autoridades ambientales?     Si                No  
Justificación para esta determinación: 
 
Son inspecciones internas, las cuales deben ser mejoradas por cumplimiento a las herramientas 
ambientales que mantiene el Puerto.  
 

 

Nombre del Supervisor que realiza este reporte:   

___________________________________________________________ 
            
Fecha y hora reportada: 01-16-2019                                                                 No. de Reporte Diario: 007-2019 

 

 X 

           Luis Villarreal 14200
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Reporte de Inspección Ambiental 
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Fecha de elaboración de reporte: 
07-05-2019  

Terminal Portuaria: Puerto de Cristobal  

Área inspeccionada: Taller de Equipo pesado   

Responsable del Área: Yomar Bradiel  / Supervisor Encargado 
 

Se encontraba presente: 
 
 

Actividad: Taller de reparaciones y mantenimiento de equipo pesado 

Hallazgos encontrados 
1. Se observó la fosa del taller de equipo pesado saturada, lo cual impide que se pueda seguir realizando 

lavados a los equipos que se le da su mantenimiento respectivo. Se informó que se está haciendo 
gestión para la contratación de una empresa que haga limpieza de la misma. 

2. El tanque de recopilación de aceite reciclado se observó en buen estado, el mismo había sido vaciado 
el día anterior y de igual manera se pudo evidenciar que la tina de contención fue reemplazada por una 
nueva.  

3. Se le informo al Supervisor en turno que recordara mantener el área de la ducha de emergencia libre de 
obstáculo ya que el momento de ser necesario debe estar sin obstáculos.  

4. Área de almacenamiento de piezas se mantiene aceptable por los equipos y sus diferentes áreas 
designadas.  

5. Se mantienen motores de diferentes equipos en espera de reparaciones. 
6. Se recomienda evaluar, reubicar la fuente de agua ya que la misma se mantiene próxima al área de 

almacenamiento de productos de hidrocarburo que se utilizan en el mantenimiento de los equipos de 
taller.    

7. En los alrededores del taller no se observó acumulaciones de basura, solo las piezas metálicas de 
carga general que se encuentran en espera de reubicación.  

8. En el aire acondicionado del edificio se observó que en el sistema de encendido se encontraba con la 
tapa abierta lo cual puede causar daños en el equipo por lluvias.   

9. En el taller de equipo pesado se mantiene una aglomeración de palomas, las cuales se pueden volver 
un problema de salud por las diversas enfermedades que estas transmiten. 

10. Las mesas de trabajos en el taller se mantienen ordenadas hasta el momento de esta inspección.  
11. La tina de contención del aceite se observó con presencia de producto el mismo se mantenía contenido, 

sin embargo se recomienda limpiar el área. 
12. Mejorar la disposición final de los desechos que se encuentran dentro del taller. 
13. La tina de lavado presenta un golpe el cual no fue reportado. 
14. El área de almacenamiento de aceites no se detectó fugas considerables en el sistema 
15. Se debe cambiar la disposición final de las latas de pintura que se utilizan en los talleres, en la 

actualidad las misma son desechadas en la basura municipal, se verificara el procedimiento de gestión 
de desechos en busca de la mejor opción. 

16. Se solicita una evaluación del sistema eléctrico del taller con la finalidad de reducir el consumo eléctrico 
en horas del día. 
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Impacto Ambiental: 
- Con la corrección de los puntos, se disminuye los efectos de contaminación en las áreas y se 

mejora el aspecto del área de trabajo. 
- Si bien es cierto la afectación de las palomas no tendrá un impacto directo al ambiente cabe 

resaltar que dentro del estudio de impacto ambiental se evalúa las condiciones de salud de los 
trabajadores por lo cual se debe atender esta condición para evitar futuras afectaciones al 
personal que labora e esta área.   

Si No 



  

 
 

Inspección 010-2019 

Reporte de Inspección Ambiental 
 
Acciones de correctivas:  

- Se remite informe a las áreas inspeccionadas con la finalidad de verificar las posibles 
correcciones.  

- Se recomienda evaluar posibles opciones a corto plazo para el control de las palomas.  
- Se recomienda realizar o establecer un plan de mantenimiento para la fosa del taller. 

Acciones de seguimiento:  
- Se realizara inspección dentro de 1 mes con la finalidad de darle seguimiento al área.  

Registro Fotográfico.  
Imagen 1.  

 
Se observa fosa del taller la cual esta con los 

niveles elevados. 05/07/2019 

Imagen 2.  

 
Se observa la corrección de la tina de contención 
que fue reemplazada. 05/07/2019 
 

 Imagen 3.  

 
Se le recomendó que movieran los obstáculos 

y dejaran la tina libre. 05/07/2019 

Imagen 4. 
 

 
Se observa el área de almacenamiento de piezas 
con los materiales ubicados en sus respectivos 
puntos. 05/07/2019  



  

 
 

Inspección 010-2019 

Reporte de Inspección Ambiental 
 

 Imagen 5.  

 
Los motores que se observan están en la 
espera de reparación. 05/07/2019  

Imagen 6.  

 
Se recomienda reubicar la fuente de agua por la 

proximidad al área de los aceites del taller. 

05/07/2019  

 Imagen 7.  

 
 

Se observó el área de los alrededores del 
taller limpia. 05/07/2019 

Imagen 8.  

 

Se recomienda realizar la corrección de tapar el 

punto eléctrico para evitar daños en el equipo. 

05/07/2019. 

 Imagen 9.  

 

 
Se observa los desperdicio de las palomas 
próximo a las herramientas de los técnicos de 
taller y de igual manera se evidencia la 
presencia de estas dentro del taller. 
05/07/2019 

Imagen 10.  

 
Se observó la mesa de trabajo ordenada sin 

acumulaciones de material. 05/07/2019  



  

 
 

Inspección 010-2019 

Reporte de Inspección Ambiental 
 

 Imagen 11.  

 
Se recomienda mantener el área de la tina de 
contención limpia. 05/07/2019  

Imagen 12.  

 

Se debe mejorar el área de disposición de desechos 

ya que se observó una mezcla del material el cual 

no es compatible entre ellos causando el aumento 

de volumen al momento de gestionarlo. 05/07/2019   

 Imagen 13. 

 

Se recomienda evaluar el cambio de la tina 

que presenta el golpe. 05/07/2019 

Imagen 14. 

 

No se observó el área de almacenamiento de aceite 

ninguna consideración mayor. 05/07/2019  

 Imagen 15. 

 

Se revisara el procedimiento de disposición 

final de desecho para determinar la forma que 

se debe gestionar este desecho. 05/07/2019 

Imagen 16. 

 

Se requiere evaluar, cambiar el sistema de 

encendido de las luces del taller. 05/07/2019 



  

 
 

Inspección 010-2019 

Reporte de Inspección Ambiental 
 

 Nombre de la persona que realiza el reporte: Luis Villarreal y Lianeth Rodriguez 
 
Nombre de la persona Responsable del área (letra imprenta):  Yomar Bradiel   

 Para uso exclusivo del Supervisor de Gestión Ambiental 
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Este incidente debe ser reportado a las autoridades ambientales?     Si                No  
Justificación para esta determinación: 
 
Son inspecciones internas, las cuales deben ser mejoradas por cumplimiento a las herramientas 
ambientales que mantiene el Puerto.  
 

 

Nombre del Supervisor que realiza este reporte:   

___________________________________________________________ 
            
Fecha y hora reportada: 05-07-2019                                                                 No. de Reporte Diario: 010-2019 

 

 X 

           Luis Villarreal 14200
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Reporte de Inspección Ambiental 
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Fecha de elaboración de reporte: 
06-27-2019  

Terminal Portuaria: Puerto de Cristobal  

Área inspeccionada: Paso Peatonal de Aparejos    

Responsable del Área: Jorge Ortiz ServiEstiba  
 

Se encontraba presente: 
 
 
 

 
Actividad: Área de desarrollo de piezas de elevación de material y/o equipo con Aparejos 
  

 
Hallazgos encontrados 

 

Durante recorrido en el área de aparejos en compañía del Supervisor de Seguridad Industrial Jairo 
Ceballos, se detectaron varios puntos de mejora con referencia al aspecto de manejo de material 
ferroso, sin embargo en este informe se hará especial atención en el material de aparejos:  

1. El área de aparejos se encuentra en un área que es de concurrencia de personal de Ingeniera 
y Autoridades, como lo son Aduana.   Tomando en referencia este punto el material de 
aparejos que no esté adecuadamente manejado, se puede volver una condición insegura para 
las personas que por este punto se desplazan para sus puntos de trabajo. 

2. De igual manera el área de aparejo, es visible desde la parte externa de las instalaciones, lo 
cual causa una imagen de desorden y mal manejo de material en el punto.  
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Impacto Ambiental: 
- Cabe mencionar que dentro de los criterios ambientales, este mal manejo desechos se puede 

calificar como una contaminación visual.   Cabe mencionar que estos cables para su 
resguardo o mantenimiento se le coloca grasa o aceite, para evitar corrosión o deterioro a 
corto plazo, lo que al estar expuestos a la intemperie puede desprenderse y poco a poco 
verterse al medio pudiendo causar una contaminación por acumulación de grasa.   
  
 

Acciones correctivas recomendadas:  
1. Empresa ServiEstiba debe: 
- ServiEstiba debe acomodar el área para despejar la misma y que no represente un obstáculo 

para peatones.  
- ServiEstiba debe iniciar con la separación del material de ServiEstiba y el de PPC.  
- Se acomodara el material en una plataforma de madera, de la mejor forma para evitar que el 

material este en la condición observada.   
- Ya se está gestionando la disposición final de este material el mismo será gestionado como 

material ferroso.  
 
 

 
Acciones de seguimiento:  

- Se realizara inspección en el área durante los recorridos, con la finalidad de verificar el avance 
de lo contemplado.  
 

 
 

Si No 



  

 
 

Inspección 011-2019 
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Registro Fotográfico.  
Imagen 1.  

 
Se observa el material ferroso que será 

descartado, el cual se mantiene en un área de 

paso peatonal y que representa un riesgo para 

el personal que transita en el área. 06/27/2019 

Imagen 2.  

 
El material ferroso se acomodara en esta estructura 
de madera y se ubicara en un punto que no 
represente riesgo ni un obstáculo. 06/27/2019 
 

 Nombre de la persona que realiza el reporte: Luis Villarreal  
 
Nombre de la persona Responsable del área (letra imprenta):  Jorge Ortiz Serviestiba    

 Para uso exclusivo del Supervisor de Gestión Ambiental 
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Este incidente debe ser reportado a las autoridades ambientales?     Si                No  
Justificación para esta determinación: 
 
Son inspecciones internas, las cuales deben ser mejoradas por cumplimiento a las herramientas 
ambientales que mantiene el Puerto.  
 

 

Nombre del Supervisor que realiza este reporte:   

___________________________________________________________ 
            
Fecha y hora reportada: 06-27-2019                                                                 No. de Reporte Diario: 011-2019 

 

 X 

           Luis Villarreal 14200



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 7: Capacitaciones 



























































































































 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 8: Registro de Controles Médicos 
 
 



CONTROL DE EVALUACIONES MÉDICAS 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 9:   Recolección y disposición de 
desechos sólidos 

 
 
 
 







 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Anexo 10:  Registro de Entrega de EPP 

 
 





































 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 11:     Reportes de Fumigación 
 







































































































































































 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 12:     Lista de Productos Químicos 
 

 



















 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 13.   MSDS 

 
 
 
 
 
 





























































 

 
 
 
 
 

 
Anexo 14.   Manejo de Desechos 

Peligrosos 
 
 
 



















 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 15.  Monitoreo de Emisiones 

Vehiculares 
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CEMEX - Vibración de Cuerpo Entero 
Abril 2012 

P U E R T O  D E  C R I S T O B A L ,  C O L Ó N  

 

 

 

 
 

 

 

2018 

INFORME DE MONITOREO 
EMISIONES DE VEHICULOS 

AUTOMOTORES  

    PANAMÁ PORTS COMPANY 
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DICIEMBRE 2018. 

EMISIONES DE FUENTES MÓVILES 

 

DATOS GENERALES  

Empresa  Panamá Ports Company 

Ubicación Puerto Cristóbal, Colón 

Contraparte Técnica Ing. Jessica Arango 

Fecha de Medición 13 de diciembre de 2018 

Metodología 

Decreto Ejecutivo Nº 38 de 2009. 

EPA’s 40CFR75 for mass emission 

measurements. 

Norma Aplicable Decreto  Ejecutivo Nº 38 de 2009 

Objetivos 

Determinar las concentraciones de 

contaminantes en las emisiones atmosféricas 

de las fuentes móviles, para determinar el 

cumplimiento con el límite permisible 

establecido en la norma de referencia. 

 

EQUIPO UTILIZADO  

 

Marca Enerac 

 

Modelo 700 

Serie 700109 
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DICIEMBRE 2018. 

CONDICIONES AMBIENTALES DE REFERENCIA 

Día 
Temperatura Promedio 

(°C) 
Velocidad Máxima  

(Km/h) 

Dirección del  
Viento 

Predominante 

13/12/2018 28.0 20.3 Variable 

Dirección del Viento Predominante: corresponde al cuadrante de donde sopló el viento la 
mayor parte del día. Fuente: Hidrometeorología ETESA. 
 

RESULTADOS 
 
Resultados en Vehículos de Combustión Diésel 

Equipo/Marca Código/Placa Fecha 

Opacidad 

(OP) 

(U.H.) % 

Limite Permisible 

Decreto Ejecutivo 

No. 38 de 2009 

(U.H.) % 

1 
SISTERNA HYUNDAI 

S-304  
968227 

13/12/18 

 45 70 (U.H.) % 

2 AMBULANCIA 
TOYOTA 

S-196  
705230 

35 

60 (U.H.) % 

3 
BISUTO NISSAN 

S-296  
729359 

40 

4 
PICK UP TOYOTA 

S-223  
561990 

30 

5 
PICK UP ISUZU 

S-372  
AB7508 

30 

6 
PICK UP ISUZU 

S-359 
AA9374 

30 

7 
PICK UP NISSAN 

S-289 
597579 

40 

8 
PICK UP ISUZU  

S-355 
AA9369 

30 

9 
PICK UP NISSAN  

S-286  
597583 

35 

10 
PICK UP TOYOTA 

S-232  
562007 

35 

11 
PICK UP TOYOTA 

S-228  
562003 

35 

12 
PICK UP NISSAN 

S-281  
597581 

30 
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DICIEMBRE 2018. 

Equipo/Marca Código/Placa Fecha 

Opacida

d (OP) 

(U.H.) % 

Limite Permisible 

Decreto Ejecutivo No. 

38 de 2009 (U.H.) % 

13 PICK UP MAZDA  
S-312  

590796 

13/12/18 

30 

60 (U.H.) % 

14 PICK UP MAZDA 
S-393  

AC4524 
35 

15 PICK UP ISUZU 
S-366  

AB7513 
30 

16 PICK UP ISUZU 
S-323  

605419 
30 

17 PICK UP ISUZU  
S-266  

595879 
30 

18 PICK UP NISSAN  
S-287  

597596 
35 

19 PICK UP ISUZU 
S-271  

595873 
30 

20 PICK UP ISUZU 
S-361  

AA9376 
30 

21 PICK UP TOYOTA 
S-229  

562001 
35 

22 PICK UP FORD 
S-378  

AM0760 
35 

23 PICK UP NISSAN 
S-283  

597580 
35 

24 PICK UP NISSAN 
S-282  

597594 
35 

25 PICK UP MAZDA 
S-379  

AA7305 
35 

26 PICK UP ISUZU 
S-353  

AA9367 
30 

27 
PICK UP 

MITSUBOISHI  
S-249  

718860 
35 

28 PICK UP ISUZU 
S-367  

DB7509 
30 

29 PICK UP NISSAN 
S-280  

597597 
30 

30 PICK UP ISUZU AA9371 30 
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DICIEMBRE 2018. 

CONCLUSIÓN 

 

En base a los resultados obtenidos se concluye que:  

 

 Los equipos monitoreados de combustión Diésel en lo referente a emisiones 

móviles, se encuentran en cumplimiento con los límites permisibles establecidos 

en el Decreto Ejecutivo No. 38 del 2009.  
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Anexo 16-     Mantenimiento de 

infraestructuras  



Trabajos de Mantenimiento de Infraestructura 

 

 

Se realizaron mejoras en diferentes puntos del Puerto, en estas imágenes se evidencia mejoras en áreas de almacenamiento de 

Contenedores y de igual manera mejoras que se dieron en las área de liquidación, con la colocación de protectores.  

 

Se realizaron mantenimientos en las vías de circulación interna del Puerto, las cuales se le da mantenimiento preventivo por 

periodos, de igual manera se le da mantenimiento a la Planta de Tratamiento realizando monitoreos de seguimiento.   

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 17-     Incidentes Ambientales  
 
 
 
 
 



 



 

 
 

Incidente  No RI-01-2019 

Reporte de Incidente Ambiental 
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 Departamento de Ingenieria  

Fecha de elaboración de reporte: 01-21-2019   Fecha y hora del incidente: 01-14-2019 
Nombre de la persona que notificó : Juan Ho / Especialista de Seguridad Industrial  

Localización del incidente: Yarda V4  Área: Patio  

Actividad: área de carga de contenedores vacíos  

 
Tipos de Incidentes  

 
 

1. Derrame de Hidrocarburo 4. Contaminación de Polvo 9. Tala fuera de limites  
 

2. Roturas de Manguera  hidráulica                          5. Inicios de Actividades                                       
sin permiso. 

10. Afectación a la  
Flora/Fauna  

Tipo de equipo: Top Loader 
 

6. Sedimentación de                                                    
afluentes. 

11. Afectación de 
 cursos de Agua 

N° de Equipo: L-106 
 

7. Afectación a Terceros 12. Otros 

 
3.Derrame de  Sustancias Peligrosas 
N° de Contenedor  
________________________________ 

Área Impactada(m2): 
 
_10 metros cuadrados________ 

N° de Muestra (Bidón) 
 

 
 

Material derramado: 
Aceite Hidráulico  

 

Cantidad (litros, galones, libras): 

 

 Causa del Derrame (Impacto Ambiental):  
- Ruptura de Manguera de Sistema de dirección del equipo  

Acciones de correctivas: 
- Se realiza limpieza del área afecta con material absorbente  
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Acciones de seguimiento:  
- Se realiza inspección de seguimiento día posterior y el área estaba totalmente mitigada   

 

 

 

Registro Fotográfico. Después 

 

 

  

 

 

 

 
 

 

 



 

 
 

Incidente  No RI-01-2019 

Reporte de Incidente Ambiental 
 

Imagen 1.  

 

Imagen 2. 

 
Imagen 3. 

 
 
 

Imagen 4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Nombre de la persona que realiza el reporte: 
Luis Villarreal  

Firma: 
 

 Para uso exclusivo del Coordinador de Gestión Ambiental 
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 ¿Este incidente fue reportado a las autoridades ambientales?     Si                No  
Justificación para esta determinación: 
 

Son situaciones internas, las cuales deben ser controladas en Cumplimiento a los Planes de Contingencias 
 

 
Nombre de la persona Contactada:    

Fecha y hora reportada:  01-14-2019                                                                                     No. De Reporte Diario:  RI-01-2019   

   

 

  

           Luis Villarreal 14200



 

 
 

Incidente  No RI-05-2019 

Reporte de Incidente Ambiental 
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Departamento de Clientes / Carga General    

Fecha de elaboración de reporte: 02-06-2019   Fecha y hora del incidente: 02-01-2019 
Nombre de la persona que notificó : Jairo Ceballos / Supervisor de Seguridad Industrial   

Localización del incidente: Muelle No.6    Área: Muelle    

Actividad: Área de operativa de Muelle (Carga General)      

 
Tipos de Incidentes  

 
 

1. Derrame de Hidrocarburo 4. Contaminación de Polvo 9. Tala fuera de limites  
 

2. Roturas de Manguera  hidráulica                          5. Inicios de Actividades                                       
sin permiso. 

10. Afectación a la  
Flora/Fauna  

Tipo de equipo: Camión Plataforma     
 

6. Sedimentación de                                                    
afluentes. 

11. Afectación de 
 cursos de Agua 

N° de Equipo: DA0352 
 

7. Afectación a Terceros 12. Otros 

 
3.Derrame de  Sustancias Peligrosas 
N° de Contenedor  
________________________________ 

Área Impactada(m2): 
 
_1 metro cuadrado ________ 

N° de Muestra (Bidón) 
 

 
 

Material derramado: 
Aceite Hidráulico   

 

Cantidad (litros, galones, libras): 
 No Determianda.   
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Causa del Derrame (Impacto Ambiental):  
- Ruptura de manguera, la manguera del sistema de la grúa de elevación del camión plataforma. 
- Al momento de estar realizando labores de izado de una pieza sobredimensionada, el equipo 

presenta el escape de Aceite Hidráulico.      

Acciones de correctivas: 
- El personal de la empresa Transporte DLT, realiza la contención y limpieza del derrame sobre la superficie 

del muelle.  
- De igual manera el personal retiro el Camión Plataforma del área para evitar derrames adicionales, para 

continuar con el trabajo cambiarían el equipo.  
- Se le realiza recomendaciones al personal que deben contar con un equipo mínimo de control de derrame 

al realizar este tipo de trabajo, tal cual por poderse presentar este tipo de contingencias.  

Acciones de seguimiento:  
- Se remite informe hacia las áreas respectivas para que se realicen las gestiones ante el caso.  

- Camión Plataforma es extraído del Puerto para reparaciones respectivas.  

 

Registro Fotográfico.  

 

 

  

 

 

 

 
 

 

 



 

 
 

Incidente  No RI-05-2019 

Reporte de Incidente Ambiental 
 

Imagen 1.  

 
Derrame de Aceite Hidráulico, procedente del 

sistema interno del brazo de elevación del 

camión plataforma.   02-01-2019 

Imagen 2. 

 
El derrame provenía del interior de este sistema por lo 

cual no se pudo determinar exactamente la causa del 

derrame.   02-01-2019  

Imagen 3. 

 
Punto donde se encontraba realizando trabajos 
el camión plataforma al momento que tuvo el 
derrame.   02-01-2019  

Imagen 4. 
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Nombre de la persona que realiza el reporte: 
Luis Villarreal  

Firma: 
 

Para uso exclusivo del Coordinador de Gestión Ambiental 
¿Este incidente fue reportado a las autoridades ambientales?     Si                No  
Justificación para esta determinación: 
 

Son situaciones internas, las cuales deben ser controladas en Cumplimiento a los Planes de Contingencias 
 

 
Nombre de la persona Contactada:  

Fecha y hora reportada: 02-01-2019 13:00 horas                                                                 No. De Reporte Diario:  RI-05-2019   

   

 

  

           Luis Villarreal 14200



 

 
 

Incidente  No RI-06-2019 

Reporte de Incidente Ambiental 
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Departamento de Ingenieria     

Fecha de elaboración de reporte: 02-12-2019   Fecha y hora del incidente: 02-06-2019 
Nombre de la persona que notificó : Jairo Ceballos / Supervisor de Seguridad Industrial   

Localización del incidente: Muelle No.7    Área: Muelle    

Actividad: Área de operativa de Muelle 7       

 
Tipos de Incidentes  

 
 

1. Derrame de Hidrocarburo 4. Contaminación de Polvo 9. Tala fuera de limites  
 

2. Roturas de Manguera  hidráulica                          5. Inicios de Actividades                                       
sin permiso. 

10. Afectación a la  
Flora/Fauna  

Tipo de equipo: Side Loader      
 

6. Sedimentación de                                                    
afluentes. 

11. Afectación de 
 cursos de Agua 

N° de Equipo: L-22 
 

7. Afectación a Terceros 12. Otros 

 
3.Derrame de  Sustancias Peligrosas 
N° de Contenedor  
________________________________ 

Área Impactada(m2): 
 
_7 metro cuadrado ________ 

N° de Muestra (Bidón) 
 

 
 

Material derramado: 
Aceite Hidráulico   

 

Cantidad (litros, galones, libras): 
 10 galones de Aceite  
  

 

P
A

R
A

 S
E

R
 L

L
E

N
A

D
O

 P
O

R
O

F
IC

IA
L

E
S

 D
E

 S
E

G
U

R
ID

A
 Y

 S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 D

E
 

M
E

D
IO

A
M

B
IE

N
T

E
 

Causa del Derrame (Impacto Ambiental):  
- Ruptura de manguera, del sistema de Spreaders del equipo L-22      

Acciones de correctivas: 
- El personal de Equipo Pesado, realiza la contención y limpieza del derrame sobre la superficie del muelle.  

 
- De igual manera el personal realiza el traslado hacia el área del taller para realizar las reparaciones 

necesarias.   

Acciones de seguimiento:  
- Se remite informe hacia el área de Equipo Pesado para que se realicen las gestiones ante el caso.  

- Se da seguimiento al proceso de cambio de mangueras, que se está programando por el área de Ingeniería 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 
 

 

 



 

 
 

Incidente  No RI-06-2019 

Reporte de Incidente Ambiental 
 

Registro Fotográfico.  
Imagen 1.  

 
Derrame de Aceite Hidráulico, procedente del 

sistema de la spreaders.   02-06-2019 

Imagen 2. 

 
El derrame provenía de una manguera del sistema de 

la torre de la spreaders, se observa el punto de 

derrame encerrado en círculo rojo. 02-06-2019  
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Nombre de la persona que realiza el reporte: 
Luis Villarreal  

Firma: 
 

Para uso exclusivo del Coordinador de Gestión Ambiental 
¿Este incidente fue reportado a las autoridades ambientales?     Si                No  
Justificación para esta determinación: 
 

Son situaciones internas, las cuales deben ser controladas en Cumplimiento a los Planes de Contingencias 
 

 
Nombre de la persona Contactada:  

Fecha y hora reportada: 02-06-2019 19:45 horas                                                                 No. De Reporte Diario:  RI-06-2019   

   

 

  

           Luis Villarreal 14200



 

 
 

Incidente  No RI-08-2019 

Reporte de Incidente Ambiental 
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Departamento de Ingenieria     

Fecha de elaboración de reporte: 02-12-2019   Fecha y hora del incidente: 02-10-2019 07:40 
Nombre de la persona que notificó : Katherine Castillo / Especialista de Seguridad Industrial   

Localización del incidente: Muelle No.6    Área: Muelle    

Actividad: Área de operativa       

 
Tipos de Incidentes  

 
 

1. Derrame de Hidrocarburo 4. Contaminación de Polvo 9. Tala fuera de limites  
 

2. Roturas de Manguera  hidráulica                          5. Inicios de Actividades                                       
sin permiso. 

10. Afectación a la  
Flora/Fauna  

Tipo de equipo: Pick-up      
 

6. Sedimentación de                                                    
afluentes. 

11. Afectación de 
 cursos de Agua 

N° de Equipo: S-229 
 

7. Afectación a Terceros 12. Otros 

 
3.Derrame de  Sustancias Peligrosas 
N° de Contenedor  
________________________________ 

Área Impactada(m2): 
 
_2 metro cuadrado ________ 

N° de Muestra (Bidón) 
 

 
 

Material derramado: 
Diesel    

 

Cantidad (litros, galones, libras): 
 17 galones de Diesel   
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Causa del Derrame (Impacto Ambiental):  
- Perforación de tanque de Diesel, por colisión de Montacargas versus Pick-up.       

Acciones de correctivas: 
- El personal de Equipo Liviano, realiza la contención y limpieza del derrame sobre la superficie del muelle.  

 
- De igual manera el personal realiza el traslado hacia el área del taller para realizar las reparaciones 

necesarias.   

Acciones de seguimiento:  
- Se remite informe hacia el área de Flota Liviana para que se realicen las gestiones ante el caso.  

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 
 

 

 



 

 
 

Incidente  No RI-08-2019 

Reporte de Incidente Ambiental 
 

Registro Fotográfico.  
Imagen 1.  

 
Montacargas iba ingresando al muelle, ninguno 

de los 2 conductores se percata del ingreso y 

salida del otro y por esquivar el vehículo al 

Montacargas, se da la perforación del tanque de 

Diesel.   02-10-2019 

Imagen 2. 

 
Existe la posibilidad que el contenedor impidiera que 

ambos no pudiera observar la presencia del otro.   02-

10-2019  

 Imagen 3.  

 
Punto donde se dio, la perforación del tanque de 
Diesel  Área impactada por el derrame de 
hidráulico, el área de muelle No.10.  

Imagen 4.  
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Nombre de la persona que realiza el reporte: 
Luis Villarreal  

Firma: 
 

Para uso exclusivo del Coordinador de Gestión Ambiental 
¿Este incidente fue reportado a las autoridades ambientales?     Si                No  
Justificación para esta determinación: 
 

Son situaciones internas, las cuales deben ser controladas en Cumplimiento a los Planes de Contingencias 
 

 
Nombre de la persona Contactada:  

Fecha y hora reportada: 02-10-2019 07:40 horas                                                                 No. De Reporte Diario:  RI-07-2019   

   

 

  

           Luis Villarreal 14200



 

 
 

Incidente  No RI-09-2019 

Reporte de Incidente Ambiental 
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Departamento de Operaciones      

Fecha de elaboración de reporte: 03-08-2019   Fecha y hora del incidente: 02-21-2019 16:45 
Nombre de la persona que notificó : Jairo Ceballos / Supervisor de Seguridad Industrial    

Localización del incidente: Yarda 4H stack 08 línea 2, posición 2 de 
alto     

Área: Patio     

Actividad: Área de Almacenamiento de contenedores llenos          

 
Tipos de Incidentes  

 
 

1. Derrame de Hidrocarburo 4. Contaminación de Polvo 9. Tala fuera de limites  
 

2. Roturas de Manguera  hidráulica                          5. Inicios de Actividades                                       
sin permiso. 

10. Afectación a la  
Flora/Fauna  

Tipo de equipo:       
 

6. Sedimentación de                                                    
afluentes. 

11. Afectación de 
 cursos de Agua 

N° de Equipo:  
 

7. Afectación a Terceros 12. Otros 

 
3.Derrame de  Sustancias Peligrosas 
N° de Contenedor 
 FCIU6368710__________________ 

Área Impactada(m2): 
 
_1 metro cuadrado ________ 

N° de Muestra (Bidón) 
 

 
 

Material derramado: 
Vino Chileno  

 

Cantidad (litros, galones, libras): 
 No Determinado  
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 Causa del Derrame (Impacto Ambiental):  

- Daño en el Flexitank, daño presentado dentro del contenedor.      
 
 
  

Acciones de correctivas: 
- 02-21-2019 El Contenedor es segregado hacia el área RR 11, se coloca a nivel de piso para posterior 

inspección. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  

 

 

 

 
 

 

 



 

 
 

Incidente  No RI-09-2019 

Reporte de Incidente Ambiental 
 

Acciones de seguimiento:  
- 02-22-2019 Cliente solicita inspección en el interior del contendor para el día, 02-23-2019 a las 10:00 horas.  

- Se realiza inspección del contenedor, con partes interesadas y Autoridades con la finalidad de poder 

determinar la condición del contenedor en la parte interna.  

- En dicha inspección, se observó que el Flexitank presenta un daño en la parte baja de la válvula, lo cual 

provoca el derrame desde el interior del contenedor.  

- 02-25-2019 Ing. Vallejos, representante de la agencia solicita una segunda inspección, por lo cual el 

contenedor se mantendrá en el área hasta la inspección solicitada. 

- 03-08-2019 se realiza inspección y reparación de la fuga que estaba presentando el contenedor.   Personal 

de la empresa ROSADANI SOURCING, NADIR MAGALLON y VICTOR POWELL.   Realizaron limpieza de 

la parte baja del flexitank donde se estaba presentando el derrame, a los pocos minutos el área presentaba 

humedad nuevamente.   A lo cual el personal procedió a realizar limpieza y coloco una cantidad 

considerables de paños absorbentes para evitar la salida del contenido del flexitank, hacia la parte externa 

del contenedor.   Por parte del área de cliente se le informa a la agencia de la operación dada.    

Registro Fotográfico.  
Imagen 1.  

Condición observada en el contenedor 

FCIU6368710, el cual mantenía escape desde 

su interior.   02-21-2019 

Imagen 2. 

 
El contenedor en mención, no mantenía etiquetas de 

carga peligrosa, solo se observó una etiqueta que 

indicaba que era carga “vino”, sin embargo se 

requiere confirmación del cliente.   02-21-2019  

 Imagen 3.  

 
El día sábado 02-23-2019, se realizó inspección 
del contenedor en compañía de las partes 
interesadas y las Autoridades pertinentes.   

Imagen 4.  

 
En la inspección, se observó que el escape de 
producto desde el interior procedía desde el punto 
que se observa en la imagen, justamente debajo de la 
válvula de carga y descarga, hay un escape de 
producto.   02-23-2019  



 

 
 

Incidente  No RI-09-2019 

Reporte de Incidente Ambiental 
 

 Imagen 5.  

 
Operación de limpieza del área que presentaba 
el derrame. 03-08-2019  

Imagen 6.  

 
El personal, coloco paños absorbentes en toda la 
parte de abajo de la válvula con la finalidad de poder 
eliminar la salida del remanente que presenta el 
fexitank, cabe mencionar que no se reparó. Solo se 
colocó un paliativo para evitar el derrame.   
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Nombre de la persona que realiza el reporte: 
Luis Villarreal  

Firma: 
 

Para uso exclusivo del Coordinador de Gestión Ambiental 
¿Este incidente fue reportado a las autoridades ambientales?     Si                No  
Justificación para esta determinación: 
 

Son situaciones internas, las cuales deben ser controladas en Cumplimiento a los Planes de Contingencias 
 

 
Nombre de la persona Contactada:  

Fecha y hora reportada: 02-21-2019 16:45 horas                                                                 No. De Reporte Diario:  RI-09-2019   

   

 

  

           Luis Villarreal 14200



 

 
 

Incidente  No RI-13-2019 

Reporte de Incidente Ambiental 
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Departamento de Operaciones / Ingenieria        

Fecha de elaboración de reporte: 03-15-2019   Fecha y hora del incidente: 03-13-2019 10:45 
Nombre de la persona que notificó : Juan Ho / Especialista de Seguridad Industrial    

Localización del incidente: Yarda 2 C      Área: Patio       

Actividad: Área de Almacenamiento         

 
Tipos de Incidentes  

 
 

1. Derrame de Hidrocarburo 4. Contaminación de Polvo 9. Tala fuera de limites  
 

2. Roturas de Manguera  hidráulica                          5. Inicios de Actividades                                       
sin permiso. 

10. Afectación a la  
Flora/Fauna  

Tipo de equipo: Top Loader        
 

6. Sedimentación de                                                    
afluentes. 

11. Afectación de 
 cursos de Agua 

N° de Equipo: L-102 
 

7. Afectación a Terceros 12. Otros 

 
3.Derrame de  Sustancias Peligrosas 
N° de Contenedor 
 __________________ 

Área Impactada(m2): 
 
1 metro cuadrado ________ 

N° de Muestra (Bidón) 
 

 
 

Material derramado: 
Aceite Hidráulico     

 

Cantidad (litros, galones, libras): 
 5 galones   
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Causa del Derrame (Impacto Ambiental):  
- Derrame procedente del sistema de diferencia.   El cual se escapa ya que las llantas del equipo, 

se salen de su posición causando desprendimiento del sistema y la salida del aceite.       
 
 

 
  

Acciones correctivas: 
- Personal de Equipo Pesado, realizó la limpieza del área afectada, en dicho derrame se utilizó una bolsas 

de paños absorbentes, para el control del derrame.  

Acciones de seguimiento:  
-  Se remitirá informe a las áreas respectivas, con la finalidad de que se inicie la gestión respectiva al caso.    

 

 

  

 

 

 

 
 

 

 



 

 
 

Incidente  No RI-13-2019 

Reporte de Incidente Ambiental 
 

Registro Fotográfico.  
 Imagen 2.  

 
El equipo L-102, fue el equipo que presento el 
derrame.   03-13-2019   

Imagen 3.  

 
Se observa el punto donde presento el derrame el 
equipo L-102.   03-13-2019  

 Imagen 4.  

 
Personal de Equipo Pesado, realizando el 
control del derrame y la mitigación del área.   
03-13-2019. 

Imagen 5.  

 
Punto interno, el cual presento el derrame el equipo L-

102.   03-13-2019.  
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 Nombre de la persona que realiza el reporte: 

Luis Villarreal  
Firma: 
 

Para uso exclusivo del Coordinador de Gestión Ambiental 
¿Este incidente fue reportado a las autoridades ambientales?     Si                No  
Justificación para esta determinación: 
 

Son situaciones internas, las cuales deben ser controladas en Cumplimiento a los Planes de Contingencias 
 

 
Nombre de la persona Contactada: N/A 

Fecha y hora reportada: 03-13-2019 10:45 horas                                                                 No. De Reporte Diario:  RI-13-2019   

 

  

           Luis Villarreal 14200



 

 
 

Incidente  No RI-15-2019 

Reporte de Incidente Ambiental 
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Departamento de Operaciones / Ingenieria        

Fecha de elaboración de reporte: 03-25-2019   Fecha y hora del incidente: 03-25-2019 12:55 
Nombre de la persona que notificó : Javier Antonio 2184 / Técnico de Ingeniería     

Localización del incidente: Muelle 7       Área: Muelle        

Actividad: Área Operativa de Muelle          

 
Tipos de Incidentes  

 
 

1. Derrame de Hidrocarburo 4. Contaminación de Polvo 9. Tala fuera de limites  
 

2. Roturas de Manguera  hidráulica                          5. Inicios de Actividades                                       
sin permiso. 

10. Afectación a la  
Flora/Fauna  

Tipo de equipo: Grúa Portica          
 

6. Sedimentación de                                  
afluentes. 

11. Afectación de 
 cursos de Agua 

N° de Equipo: Q-20 
 

7. Afectación a Terceros 12. Otros 

 
3.Derrame de  Sustancias Peligrosas 
N° de Contenedor 
 __________________ 

Área Impactada(m2): 
 
1 metro cuadrado ________ 

N° de Muestra (Bidón) 
 

 
 

Material derramado: 
Aceite Hidráulico     

 

Cantidad (litros, galones, libras): 
 2.5 galones de aceite de diferencial    
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Causa del Derrame (Impacto Ambiental):  
- Derrame procedente del sistema de la caja reductora de la Grúa Portica Q-20.   La misma sufrió 

daño en la válvula de drenaje de la reductora de Gantry No.6  
- El daño se dio por un candado que se dejó abandonado en el área de traslado de la grúa        

 
 

 
  

Acciones correctivas: 
- Personal de Ingeniería Personal de Porticas, realizó la limpieza del área afectada, en dicho derrame se 

utilizó una bolsa de paños absorbentes, para el control del derrame.  

Acciones de seguimiento:  
-  Se remitirá informe a las áreas respectivas, con la finalidad de que se inicie la gestión respectiva al caso.    

 

 

  

 

 

 

 
 

 

 



 

 
 

Incidente  No RI-15-2019 

Reporte de Incidente Ambiental 
 

Registro Fotográfico.  
 Imagen 2.  

 
Punto de caja reductora de la Portica Q-20, fue 
el equipo que presento el derrame.   03-25-2019   

Imagen 3.  

 
El derrame fue controlado por personal de Ingeniería.   
03-25-2019  
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 Nombre de la persona que realiza el reporte: 

Luis Villarreal  
Firma: 
 

Para uso exclusivo del Coordinador de Gestión Ambiental 
¿Este incidente fue reportado a las autoridades ambientales?     Si                No  
Justificación para esta determinación: 
 

Son situaciones internas, las cuales deben ser controladas en Cumplimiento a los Planes de Contingencias 
 

 
Nombre de la persona Contactada: N/A 

Fecha y hora reportada: 03-25-2019 12:55 horas                                                                 No. De Reporte Diario:  RI-15-2019   

 

  

           Luis Villarreal 14200



 

 
 

Incidente  No RI-17-2019 

Reporte de Incidente Ambiental 
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 Departamento de Comercial         

Fecha de elaboración de reporte: 04-30-2019   Fecha y hora del incidente: 04-23-2019 10:00 
Nombre de la persona que notificó : Daysi Rudas / Supervisora de Seguridad Industrial     

Localización del incidente: Casa Flete / Yarda 2I stack 14       Área: Patio         

Actividad: Área Operativa de Patio y Salida del Puerto           

 
Tipos de Incidentes  

 
 

1. Derrame de Hidrocarburo 4. Contaminación de Polvo 9. Tala fuera de limites  
 

2. Roturas de Manguera  hidráulica                          5. Inicios de Actividades                                       
sin permiso. 

10. Afectación a la  
Flora/Fauna  

Tipo de equipo: Camión consignatario           
 

6. Sedimentación de                                                    
afluentes. 

11. Afectación de 
 cursos de Agua 

N° de Equipo: AJ-4306 (Transporte 
ROMESA) 
 

7. Afectación a Terceros 12. Otros 

 
3.Derrame de  Sustancias Peligrosas 
N° de Contenedor 
 __________________ 

Área Impactada(m2): 
 
3 metro cuadrado aproximadamente 
entre las 2 áreas afectdas  

N° de Muestra (Bidón) 
 

 
 

Material derramado: 
Aceite Hidráulico     

 

Cantidad (litros, galones, libras): 
 10 galones de aceite aproximadamente   
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Causa del Derrame (Impacto Ambiental):  
- Derrame procedente de línea del sistema de aceite del equipo AJ-4306, de la empresa 

Transporte ROMESA.   
- En presencia del conductor ONESIMO GONZALE con C.I.P. 4-795-89 no se determinó la causa 

del daño que provoco el escape de producto hidráulico.        
 

  

Acciones correctivas: 
- Se realiza control del derrame en las área de Casa Flete y en la Yarda 2I stack 14.   

Acciones de seguimiento:  
-  Se remitirá informe a las áreas respectivas, con la finalidad de que se inicie la gestión respectiva al caso.    

Registro Fotográfico.  

 

 

  

 

 

 

 
 

 

 



 

 
 

Incidente  No RI-17-2019 

Reporte de Incidente Ambiental 
 

 Imagen 1.  

 
Camión involucrado en el derrame, detenido por 
la pérdida de aceite.   04-23-2019   

Imagen 2.  

 

 
Empresa Representante del camión que tuvo la 
pérdida de aceite.   04-23-2019  

 Imagen 3.  

 
Conductor del camión que se mantenía 

utilizando el camión al momento de darse la 

contingencia.   04-23-2019   

Imagen 4.  

 
Punto donde se presentó el escape de aceite en el 

equipo en el equipo AJ-4306.   04-23-2019 

 Imagen 5.  

 
2I stack 14 impactada por el derrame de aceite. 

Imagen 6.  

 
Control del derrame con material absorbente.  
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Nombre de la persona que realiza el reporte: 
Luis Villarreal  

Firma: 
 

Para uso exclusivo del Coordinador de Gestión Ambiental 
¿Este incidente fue reportado a las autoridades ambientales?     Si                No  
Justificación para esta determinación: 
 

Son situaciones internas, las cuales deben ser controladas en Cumplimiento a los Planes de Contingencias 
 

 
Nombre de la persona Contactada: N/A 

Fecha y hora reportada: 03-25-2019 12:55 horas                                                                 No. De Reporte Diario:  RI-15-2019   

 

  

           Luis Villarreal 14200



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 18-     Mantenimiento de Extintores  
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Cantidad de códigos Comentarios

3 1 2019 Ascensor Katherine C. 14052 X 10 lbs N/A B B B B B B B B B  N/A N/A B B jul-19 17

3 1 2019 A 32701872 Cuarto electrico Katherine C. 14052 X 20 lbs N/A B B B B B B B B B  N/A N/A B B jul-19

3 1 2019 0.17 Cuarto de maquina Katherine C. 14052 X  15 lbs N/A B B B B N/A N/A B B N/A N/A N/A B B jul-19

3 1 2019 A 32701903 Escalera Katherine C. 14052 X 20 lbs N/A B B B B B B B B B  N/A N/A B B jul-19

3 1 2019 X 904729 Cabina de operador Katherine C. 14052 X 5 lbs 70018 B B R B B N/A N/A N/A N/A N/A B B B jul-19

14 1 2019 X297054 T-541 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/A B N/A B N/A B N/A N/A B B  N/A B B N/A jul-19 17
Extintor en optimas 

condiciones

15 1 2019 L-104 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/A R B B N/A B B R B N/A N/A N/A M B ago-19 17
Se procede a señalizar el 

extintor

17 1 2019 X289804 T-543 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/A B B B B B N/A N/A B N/A N/A B B B jul-19 17

17 1 2019 X289785 T-542 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/A R B R B B N/A N/A B N/A N/A N/A B B jul-19 17 Extintor operativo

17 1 2019 T-549 Katherine C. 14052 X 5 lbs 2 No esta en el eqeuipo

19 1 2019 X293712 T-620 Jorleni C. 14050 X 5 lbs B B B B B B B B B  B B M B jul-19 16

21 1 2019 X297047 T-614 Jorleni C. 14050 X 5 lbs B B B B B B B B B  B B B B jul-19

23 1 2019 X904748 T-615 Jorleni C. 14050 X 5 lbs B B B B B B B B B B  B B B B jul-19

2019 X289811 T-619 Jorleni C. 14050 X 5 lbs B B B B B B B B B  B B B B jul-19

24 1 2019 80018 RTG 79 Katherine C. 14052 X 15 lbs N/A B B B B B N/A N/A B B  N/R N/A N/A M ago-19 17
Base deteriorada e 

inestable

24 1 2019 V710247 RTG 79 Katherine C. 14052 X 15 lbs N/A R B R B B N/A N/A B B  N/R N/A N/A R ago-19 17 Base deteriorada corroida

26 1 2019 X702951 T-617 Jorleni C. 14050 X 5 lbs B B B B B B B B B  B B B B jul-19

29 1 2019 V329656 RTG 139 (LC) Jorleni C. 14050 X 15 lbs B B B B B B B B B  B B B B 15

29 1 2019 V342576 RTG 139 (LV) Jorleni C. 14050 X 15 lbs B B B B B B B B B  B B B M 15

Soporte se encuentra 

abollado, el extintor tiene 

zuncho

29 1 2019 X702935 T-613 Jorleni C. 14050 X 5 lbs B B B B B B N/A B B  B B N/T B jul-19 16

1 2 2019 ZT865290 L-71 Jorleni C. 14050 X 5 lbs B B B B R B B B B  B B N/T B jul-18 16

1 2 2019 X904750  L-105 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/A B B R B B N/A N/A B N/A N/A B M B may-19 17
Se coloca etiqueta de 

señalizacion

2 2 2019 Amerex 165989  RTG-81 Katherine C. 14052 X 20 lbs N/A B B R B B B B B B  N/A N/A M B ago-18 17

2 2 2019 RTG-81 lado visto Katherine C. 14052 X 20 lbs N/A B B R R B B B B B  N/A N/A M B ago-19 17

5 2 2019 70018 T-606 X 5 lbs N/A B B M N/A B B N/A B B  B N/A N/A B N/R 17
Autoadhesivo/ fecha no 

visible

5 2 2019 x297013 F-54 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/A B B M B B B B B N/A N/A N/A B B jul-19 17

8 2 2019 X904749 T-621 Jorleni C. 14050 X 5 lbs B B B B B B N/A B N/A B B N/T B jul-19 16

8 2 2019 T-622 Jorleni C. 14050 X 5 lbs B B B B B B N/A B N/A B B N/T B jul-19 16

9 2 2019 T-623 Jorleni C. 14050 X 5 lbs B B B B B B N/A B N/T B B N/T B jul-19 16

9 2 2019 T-567 Jorleni C. 14050 X 5 lbs B B B B B B B B B  B N/T N/T B jul-19 16

11 2 2019 TAJ001721 Yarda 2 I Cindy R. 14049 X 50 lbs N/A B B B B B B B B B  B N/A N/A B 2020 17

11 2 2019 V336034 Gantry 2/4 Cindy R. 14049 X 15 lbs N/A B B B N/A B B N/A B B  B N/A N/A B 2020 17

11 2 2019 979008 Gantry 6/8 Cindy R. 14049 X 15 lbs N/A B B B N/A B B N/A B B  B N/A N/A B 2019 17

11 2 2019 A-3270883 Gantry 10/12 Cindy R. 14049 X 20 lbs N/A B B B N/A B B B B B  B N/A N/A B 2019 17

11 2 2019 YV105053 Gantry 14/16 Cindy R. 14049 X 20 lbs N/A B B B N/A B B B B B  B N/A N/A B 2019 17

11 2 2019 BS5045V8 Gantry 18/20 Cindy R. 14049 X 15 lbs N/A B B B N/A B B N/A B B  B N/A N/A B 2019 17

12 2 2019 F-87 Jorleni C. 14050 X 5 lbs B B B B B B N/A B N/A B B B B ago-19 16

12 2 2019 X296714 T-605 Cindy R. 14049 X 5 lbs N/A R B N/R N/A M B N/A N/T N/T N/T N/A N/A B N/R 17
No se visualiza la 

informacion 

12 2 2019 T-610 Cindy R. 14049 X 5 lbs N/A B B N/R N/A B M N/T N/T N/T B N/A N/A B N/R 17
No se visualiza la 

informacion 

12 2 2019 T-555 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/R R R M M B N/R M B N/A N/A N/A N/A M jul-19 17 Extintor despresurizado

12 2 2019 X289774 L-054 Cindy R. 14049 X 5 lbs NA B B B N/A B B N/A B B  B N/A N/A M 2019 17 Reparar soporte de colgar

Revisión Estado General

119 117 120 11412190 121 120 121 118121 121 121 121 119123

Cantidad de fallas de Extintores seleccionados

Fecha Oficial

CheckList de Auditorias de Seguridad Industrial

Registro de Inspección de Extintores POC

Extintores Tipo

0 2 54 67 0



12 2 2019 PS14BAR L-055 Cindy R. 14049 X 5 lbs N/A B B R N/A M M M M N/T N/T N/A N/A B 2018 17 Se encuentra descargado

12 2 2019 X293880 F-82 Cindy R. 14049 X 5 lbs N/A B B B N/A B B N/A B B  B N/A N/A B 2019 17

12 2 2019 0.746 T-552 X 5 lbs 2
No se puede inspeccionar, 

no se encuentra en su lugar

12 2 2019 T-556 Katherine C. 14052 X 5 lbs Mes 7 R R R B M M M B N/R N/A N/A M jul-19 16

Manija de disparo golpeada 

y sin seguro, 

despresurizado

18 2 2019 0.0069 T-553 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/A R B R B B M B B N/A N/A N/A B B jul-19 17
No tiene seguro, 

despresurizado

19 2 2019 X289795 T-557 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/A R B B B B N/R N/A B N/A N/A B B B jul-19 17 No tiene seguro 

19 2 2019 A-32702331 Oficina/ asistente de supervisor Jairo C. 13467 X 20 lbs 2014 B N/T B B B B B B B  B N/T B B jul-19 17 Extintor en buen estado

19 2 2019 A-32701875 Oficina supervisor Jairo C. 13467 X 20 lbs 2014 B N/T B B B B B B B  B N/T B B jul-19 17 Extintor en buen estado

19 2 2019 W-992842 Almacen/deposito Jairo C. 13467 X 10 lbs ago-18 B N/T B B B N/R N/T N/T B  B B B B ago-19 17 Extintor en buen estado

19 2 2019 A-34412394 Comedor Jairo C. 13467 X 10 lbs 2014 B N/T B B B B B B B  B N/T N/T N/T jul-19 17 Extintor en buen estado

19 2 2019 V-710244 Taller Jairo C. 13467 X 15 lbs jul-15 R N/T R B B N/R N/T N/T B  N/T B B R jul-19 17
Falta pintura, etiqueta 

deteriorada

19 2 2019 W-971456 Taller Jairo C. 13467 X 10 lbs ago-18 B N/T B B B N/R N/T N/T B  B B B B ago-19 17 Extintor en buen estado

19 2 2019 35 Taller de chasis Jairo C. 13467 X 15 lbs jul-18 B N/T R B B N/R N/T N/T B  N/T B B M jul-19 17 Soporte muy corroido

19 2 2019 A-32701867 Taller de llanteria Jairo C. 13467 X 20 lbs 2014 R N/T B B B B B B B  B N/T N/T R jul-19 17
Soporte improvisado, 

extintor con corrosion 

19 2 2019 A-32701856 Escalera Jairo C. 13467 X 20 lbs 2014 R N/T B B B B B B B  B N/T N/T M jul-19 17
Soporte deteriorado, 

extintor con corrosion

19 2 2019 272 Tanques de combustible Jairo C. 13467 X 20 lbs 2011 B N/T B B B B B B B  B B B B ago-19 17
Extintor en buenas 

condiciones

19 2 2019 323 Estacion de combustible Jairo C. 13467 X 20 lbs 2010 B N/T B B B B B B B  B N/T B B ago-19 17
Extintor en buenas 

condiciones

19 2 2019 BL-611243 Estacion de combustible Jairo C. 13467 X 125 lbs 2016 R N/T R B B B B B B  N/A B B jul-19 16
Las etiquetas se estan 

despegando 

20 2 2019 V-847815 SSI- I Nivel Jairo C. 13467 X 15 lbs jul-18 B N/T B B B N/R N/T N/T B  B B B B jul-19 17 Extintor en buen estado

20 2 2019 V-847816 SSI- I Nivel Jairo C. 13467 X 15 lbs 2014 B N/T B B B N/R N/T N/T B  B B B N/T jul-19 17
No cuenta con gancho 

soporte

20 2 2019 V-394166 SSI- I Nivel Jairo C. 13467 X 15 lbs may-16 R N/T B B B N/R N/T N/T B  B B B B jul-19 17 Extintor amerita pintura

20 2 2019 A-32701886 SSI- I Nivel Jairo C. 13467 X 20 lbs 2014 B N/T B B B B B B B  B N/T N/T N/T jul-19 17
Extintor sin soporte y sin 

etiqueta de señalizacion

20 2 2019 V-776532 SSI- I Nivel Jairo C. 13467 X 15 lbs jul-18 B N/T B B B N/R N/T N/T B  B B N/T N/T jul-19 17
Sin soporte, sin 

señalizacion

20 2 2019 V-747474 SSI- I Nivel Jairo C. 13467 X 15 lbs jul-17 R N/T B B B N/R N/T N/T B  B B M B jul-19 17
Señalizacion colapsando sin 

adhesivo

20 2 2019 V-864097 SSI- I Nivel Jairo C. 13467 X 15 lbs jul-18 B N/T B B B N/R N/T N/T B  B B B B jul-19 17 Extintor en buen estado

20 2 2019 V-864138 Cuarto de baterias Jairo C. 13467 X 15 lbs jul-18 B N/T B B B N/R N/T N/T B  B B B N/T jul-19 17 Sin soporte para colgar

20 2 2019 V-847818 SSI- sotano Jairo C. 13467 X 15 lbs jul-18 B N/T B B B N/R N/T N/T B  B B B B jul-19 17 Extintor en buen estado

20 2 2019 BM607762 SSI- sotano Jairo C. 13467 X 20 lbs 2013 B N/T B B B B B B B  B N/T B B jul-19 17 Extintor en buen estado

20 2 2019 V-864135 SSI- sotano Jairo C. 13467 X 15 lbs jul-18 B N/T B B B N/R N/T N/T B  B B B B jul-19 17 Extintor en buen estado

20 2 2019 A-32702324 SSI- sotano Jairo C. 13467 X 20 lbs 2014 B N/T B B B B B B B  B N/T B B jul-19 17 Extintor en buen estado

20 2 2019 301 SSI- Gabinete transformadores Jairo C. 13467 X 20 lbs jul-14 B N/T B B R M B B B  B N/T M B jul-19 17

Extintor despresurizado, 

etiqueta de señalizacion 

colapsando

20 2 2019 V-847829 SSI- Gabinete transformadores Jairo C. 13467 X 15 lbs jul-18 B N/T B B B N/R N/T N/T B  B B N/T B jul-19 17
No tiene etiqueta de 

señalizacion 

20 2 2019 V-847826 SSI- Gabinete transformadores Jairo C. 13467 X 15 lbs ago-18 B N/T B B B N/R N/T N/T B  B B B ago-19 16 Reemplazo del descargado

20 2 2019 AA-597886 SS2 Jairo C. 13467 X 125 lbs 2016 B N/T B B B B B B B  N/T N/T N/T B jul-19 17 Extintor en buen estado

26 2 2019 34411781 Q-45/ Ascensor Jorleni C. 14050 X 10 lbs B B B B B B B N/A B  B N/A N/T N/T 15

26 2 2019 32701902 Escalera Jorleni C. 14050 X 20 lbs B B B B B B B N/A B  B N/A B B 15

26 2 2019 X904756 Cabina de operador Jorleni C. 14050 X 5 lbs B B B B B B N/A N/A N/A B N/A N/T N/T 15

26 2 2019 0.00086 Cuarto de maquina Jorleni C. 14050 X 20 lbs B B B B B B B N/A B  B N/A B B 15



26 2 2019 Cuarto de maquina Jorleni C. 14050 X 20 lbs B B B B B B B N/A B  B N/A B B 15

27 2 2019 1006 F-86 Jorleni C. 14050 X 5 lbs B B B B B B B N/A B  B N/A B B ago-19 16

28 2 2019 0.10.0 RTG-80 Lado ciego Katherine C. 14052 X 15 lbs N/A B B B B B N/R N/R B B  N/A N/A N/A B ago-19 17
No tiene seguro, se realiza 

reemplazo 

28 2 2019 V 460367 Lado visto Katherine C. 14052 X 15 lbs N/A B B B B B N/R N/R B B  N/A N/A N/A B ago-19 17

28 2 2019 V 10.2 RTG-80 Lado ciego Katherine C. 14052 X 15 lbs 60016 B B B B B N/R N/R B B  N/A N/A B B jul-19 17 Extintor reemplazado

30 2 2019 X602114 T-550 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/A B B B B B N/R N/R B B  N/A N/A B B jul-19 17

21 3 2019 X297013 F-54 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/A B B M B B B B B N/A N/A B B jul-19 16

21 3 2019 Amerex X443211 F-52 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/R B B B B B N/A N/A B B  N/A B B B jul-19 17

21 3 2019 X904732 F-53 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/R B B B B B B B B B  N/R N/A B B sep-19 17

23 3 2019 X904750  L-105 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/R B B M B B N/A N/A B B  N/A B B B may-19 17

26 4 2019 X289811 619 Jorleni C. 14050 X 5 lbs B B B B B B B N/A N/T B N/A N/T B jul-19 16 Se retiro

27 4 2019 X289785 T-542 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/R B B R B B N/A N/A B N/A N/A N/A B B jul-19 17

30 4 2019 L-104 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/R B B R B B B B B N/R N/R B B ago-19 16

9 5 2019 0.746 T-552 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/R B B R B B N/R N/R B B  N/R N/R B B sep-19 17
Extintor se encuentra en su 

tractor

10 5 2019 Amerex X289795 T-557 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/R B B R B B N/A N/A B B  N/A N/A B B ago-19 17

21 5 2019 AA583209
Área de Carga y Descarga CASA 

FLETE
Jairo C. 13467 X 150 lbs oct-12 R N/T B B B B B B B  N/A N/A N/T B jul-19 17

Alto grado de corrosion 

21 5 2019 0.186 ADUANAS CASA FLETE Jairo C. 13467 X 15 lbs may-16 B N/T B B B N/R N/T N/T B  NT B N/T N/T jul-19 17
Si soporte ni señalizacion 

21 5 2019 W992824 MIDA CASA FLETE Jairo C. 13467 X 10 lbs ago-18 B N/T B B B N/R N/T N/T B  N/T B N/T N/T ago-19 17
Sin soporte ni señalizacion 

21 5 2019 AD165988 OFICINA PRINCIPAL CASA FLETE Jairo C. 13467 X 20 lbs 2010 B N/T B B B B B B B  B N/T N/T B jul-19 17
Sin señalizacion 

21 5 2019 W867588 AUPSA CASA FLETE Jairo C. 13467 X 10 lbs ago-18 M N/T B B B N/R N/T N/T B  B B N/T N/T ago-19 17
Amerita pintura, sin 

soporte ni señalizacion 

21 5 2019
W992833

AUPSA LABORATORIO CASA FLETE Jairo C. 13467 X 10 lbs ago-18 B N/T B B B N/R N/T N/T B  N/T B N/T N/T ago-19 17
Sin soporte ni señalizacion 

21 5 2019 A32701863 CASETAS DE SALIDA Jairo C. 13467 X 20 lbs 2014 B N/T B B B B B B B  B N/T B B jul-19 17
Extintor en buen estado

21 5 2019 U905935 CASETAS DE SALIDA Jairo C. 13467 X 20 lbs dic-14 B N/T B B B N/R N/T N/T B  B B B R ago-19 17
Soporte con alto grado de 

corrosion 

21 5 2019 V743600
CASETA DE FILTRO CARGA 

GENERAL
Jairo C. 13467 X 15 lbs jul-18 B N/T B B B N/R N/T N/T B  B B N/T N/T jul-19 17

Sin soporte ni señalizacion 

21 5 2019 A32222510 T-454 Walter D. 14128 X 5 lbs B B M B B N/R N/R N/A N/A B B N/T B jul-19 16

21 5 2019 275 T-292 Walter D. 14128 X 5 lbs M N/T M B M N/R N/A N/A N/A N/T N/T N/T B jul-19 16
Vandalizado se retira del 

tractor

21 5 2019 A32221460 T-415 Walter D. 14128 X 5 lbs B N/T M B B N/R N/A N/A N/A B B N/T B jul-19 16

21 5 2019 A3983335 T-330 Walter D. 14128 X 5 lbs B B M B M M N/A N/A N/A M B N/T B jul-19 16
vandalizado fue retirado 31-

1-2019

21 5 2019 A3983339 T-449 Walter D. 14128 X 5 lbs B B M B B N/A N/A N/A N/A B B N/T B jul-19 16

21 5 2019 A39833349 T-474 Walter D. 14128 X 5 lbs M M M B B N/R N/A N/A N/A M B N/T B jul-19 16

22 5 2019 AA597806 ENTRADA AL TALLER Jairo C. 13467 X 125 lbs nov-12 R N/T B B B B B B B  N/A N/T N/T B jul-19 17
Amerita pintura/ con 

corrosion 

22 5 2019 YV105052 DENTRO DEL HANGAR Jairo C. 13467 X 20 lbs 2012 B N/T M B B B B B B  B N/T B N/T jul-19 17
Sin soprte, etiqueta sin 

adhesivo

22 5 2019 A32701905 DENTRO DEL HANGAR Jairo C. 13467 X 20 lbs 2014 M N/T R B B B B B B  B N/T B B jul-19 17
Amerita pintura, corrosion, 

sin adhesivo

22 5 2019 A32701871 COMEDOR Jairo C. 13467 X 20 lbs 2014 B N/T B B B B B B B  N/T N/T B B jul-19 17 Extintor en buen estado

22 5 2019 A32701895 PASILLO HACIA EL BAÑO 33 13467 X 20 lbs 2014 B N/T B B B M B B B  B N/T B B jul-19 17 Extintor despresurizado 

1 6 2019 No visible F-417 Walter D. 14128 X 52 lbs M B M B B M N/A N/A N/A M B N/T B jul-19 16

Sin pin de seguridad y 

vacio, el mismo tirado en el 

piso

10 6 2019 A 39833368 T-440 Walter D. 14128 X 5 lbs B B B B B B B  B B jul-19 12

10 6 2019 EA-100558 T-290 Walter D. 14128 X 5 lbs B B B B B B B B  B B jul-19 13

11 6 2019 A-39833348 T-451 Walter D. 14128 X 5 lbs B B R B B N/R N/T N/A N/A N/T B N/T B jul-19 16
Encontrado en el suelo sin 

ping y sello

11 6 2019 BL-201117 T-287 Walter D. 14128 X 5 lbs M N/T M B B M B N/A N/A N/T N/A N/T B jul-19 16
Se retiro ya que esta 

despresurizado

16 6 2019 X780942 L-106 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/R B B R B B N/R N/R B N/A N/R B B B ago-19 17

16 6 2019 X909750 L-105 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/R B B R B B N/R N/R B N/R B B B ago-19 16

17 6 2019 122 F-54 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/R B B M R R M B B N/A N/A N/A B B jul-19 17
Se retira poruqe se 

encuentra despresurizado

22 6 2019 747297 RTG 95 LADO CIEGO Katherine C. 14052 X 15 lbs N/R B B B B B N/R N/R B B  N/R N/R B B ago-19 17 No se encuentra en su base

22 6 2019 0.188 RTG 95 LADO VISTO Katherine C. 14052 X 15 lbs N/R B B B B B N/R N/R B B  N/R N/R B B ago-19 17 No se encuentra en su base

4 7 2019 X296811 T-547 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/A B B R B B N/A N/A B B  N/A B R B jul-19 17

4 7 2019 X289804 T-543 Katherine C. 14052 X 5  lbs N/R B B R B B N/R N/R N/A N/A N/A B B B jul-19 17
Se realizara reemplazo a fin 

de mes

13 7 2019 L-104 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/A B B R B B B B B N/A N/A N/A B B ago-19 17

20 7 2019 AMEREX X443211 F-52 Katherine C. 14052 X 5 lbs N/R B B B B B N/R N/R B B  N/R B B B jul-19 17



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 19-   Permiso de Descarga  
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Anexo 20-     Permiso de Trabajo (ATS)  
 
 



Terminal POB: POC: X Fecha:

Empresa / Departamento: 

Área de trabajo:

Muelle Buque Edificio Talleres

Patio X Otros:

Cantidad Personal en la Obra 6

Personal que ha recibido inducción 6

SI NO

X

Cuenta con ATS vigente X

X

X

Cumple con las medidas preventivas especificadas en el ATS X

Todo el personal en el área está en el listado del ATS con firma X

X

N/A

Contactos de emergencia visibles X

SI NO

Cuenta con Instalaciones sanitarias X

Constancia de Charlas de seguridad, prevención y  Protección ambiental X

Señalización de áreas de alto riesgo N/A

Herramientas en buen estado, con sus protecciones X

Cuenta con conexiones eléctricas seguras X

Manejo adecuado de Hidrocarburos y Mat. Peligrosos según MSDS N/A

El personal cumple con el EPP  requerido

Licencias en sitio

Orden y Limpieza

Cuentan con ATS en sitio

El ATS tiene sello de seguridad industrial PPC

Solo realizan actividades descritas en el ATS

DEPARTAMENTO  DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
AUDITORÍA PARA TRABAJOS DE RIESGO 

11-Feb-19

Requisitos del área de trabajo

AGC CONTRACTORS

YARDA 1 GOLFO

GR-SR-F-25

1.0



Cuentan con recipientes para la disposición adecuada de basura común X

X

Almacenamiento adecuado de MAT-PEL N/A

Información de los MAT-PEL (MSDS) N/A

Nota: los resultados de esta auditoría o hallazgos encontrados durante la inspección serán enviados vía correo 

electrónico al facilitado en la casilla anterior para la respectiva coordinación de los correctivos que puedan surgir.

Mantienen el área de trabajo en buenas condiciones generales y tienen un manejo adecuado de herramientas, 

equipos y desechos comunes. 

Se identifica que el personal que efectuaba corte con esmeril (trabajo en caliente) no contaba con EPP adecuado 

No mantenían impreso el ATS, ni se había hecho entrega del mismo a seguridad industrial, el personal envía la 

documentación vía mail, indicando que los días martes se comprometen a hacer entrega de la documentación, por 

temas administrativos de la contratista como tal.                                                                   No cuentan con seguridad 

industrial en sitio, por lo que no hay evidencia de charlas de seguridad, salud y medio ambiente.                                                                                                                                                                

Personal de la contratista no mantiene visible contactos de emergencia, ni están afiliados a un servicio de 

emergencias privado; los mismos señalan que de suscitarse algún accidente en donde ameriten el uso de 

unvehículo de soporte vital, recurrirían al servicio de ambulancias del puerto.

Recomendaciones

1. Brindar periódicamente charlas de refrescamiento adicionales a la inducción impartida por PPC.

2.  Uso de equipos de protección persoanl adecuado para el rabajo con esmeril: Protector auditivo

(fono o tapón), antiparra y/o protector facial, guantes de puño corto de cuero sintético, delantal de cuero, calzado 

de seguridad.

3.  Se solicitó la evidencia del envío del ATS vía mail y se nos muestra digitalmente el mismo.

4. Como medida de acción inmediata se nos explica que el capataz de la obra, personal autorizado para el ingreso 

de teléfono móvil al recinto, mantiene el contacto de seguridad industrial de POC, para hacer el llamado en 

cualquier situación de emergencia.                                                                                                              5. En el área se 

observó ordenada, no se observo material de basura cumulado, en este punto cuentan con baño el cual es lipiado 

cada 8 días aproximadamente. 

Inspector de S.I. -  

PPC:
Luis Villarreal 14200/ Jairo Ceballos 13467

Encargado de Obra:

Melissa Peregrina
Representante de 

PPC:

Rodolfo Valdéz Correo electrónico:
agc@agccontractor.c

om

Insumos para la contención de derrames (paños, biodesengrasantes, bolsas, 

etc.)

Comentarios



Terminal POB: POC: X Fecha:

Empresa / Departamento: 

Área de trabajo:

Muelle Buque Edificio Talleres

Patio X Otros:

Cantidad Personal en la Obra 3

Personal que ha recibido inducción 3

SI NO

X

Cuenta con ATS vigente X

X

X

Cumple con las medidas preventivas especificadas en el ATS X

Todo el personal en el área está en el listado del ATS con firma X

X

N/A

Contactos de emergencia visibles X

SI NO

Cuenta con Instalaciones sanitarias X

Constancia de Charlas de seguridad, prevención y  Protección ambiental X

Señalización de áreas de alto riesgo X

Herramientas en buen estado, con sus protecciones X

Cuenta con conexiones eléctricas seguras N/A

Manejo adecuado de Hidrocarburos y Mat. Peligrosos según MSDS N/A

El personal cumple con el EPP  requerido

Licencias en sitio

Orden y Limpieza

Cuentan con ATS en sitio

El ATS tiene sello de seguridad industrial PPC

Solo realizan actividades descritas en el ATS

DEPARTAMENTO  DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
AUDITORÍA PARA TRABAJOS DE RIESGO 

11-Feb-19

Requisitos del área de trabajo

IKA INGENIERÍA & CONSTRUCCIÓN

Yarda 1 Eco

GR-SR-F-25

1.0



Cuentan con recipientes para la disposición adecuada de basura común X

N/A

Almacenamiento adecuado de MAT-PEL N/A

Información de los MAT-PEL (MSDS) N/A

Nota: los resultados de esta auditoría o hallazgos encontrados durante la inspección serán enviados vía correo 

electrónico al facilitado en la casilla anterior para la respectiva coordinación de los correctivos que puedan surgir.

Mantienen el área de trabajo en buenas condiciones generales, el personal utiliza todo el EPP adecuado y tiene un 

manejo adecuado de herramientas, equipos  y desechos comunes.

Personal de la contratista no mantiene visible contactos de emergencia ni están afiliados a un servicio de 

emergencias privado; los mismos señalan que de suscitarse algún accidente en donde ameriten el uso de un 

vehículo de soporte vital, recurrirían al servicio de ambulancias del puerto.

Recomendaciones

1. Como medida de acción inmediata se nos explica que dos colaboradores in situ, autorizados para el ingreso de 

teléfonos móviles al recinto, mantienen el contacto de seguridad industrial de POC, para hacer el llamado en 

cualquier situación de emergencia.

Inspector de S.I. -  

PPC:
Luis Villarreal 14200/ Jairo Ceballos 13467

Encargado de Obra:

Melissa Peregrina
Representante de 

PPC:

David Castro Correo electrónico:
david.castro3174@ho

tmail.com

Insumos para la contención de derrames (paños, biodesengrasantes, bolsas, 

etc.)

Comentarios



Terminal POB: POC: X Fecha:

Empresa / Departamento: 

Área de trabajo:

Muelle Buque Edificio Talleres

Patio X Otros:

Cantidad Personal en la Obra 2

Personal que ha recibido inducción 0

SI NO

X

Cuenta con ATS vigente X

X N/A

X

Cumple con las medidas preventivas especificadas en el ATS X

Todo el personal en el área está en el listado del ATS con firma X

X

X

Contactos de emergencia visibles X

SI NO

Cuenta con Instalaciones sanitarias X

Constancia de Charlas de seguridad, prevención y  Protección ambiental X

Señalización de áreas de alto riesgo N/A

Herramientas en buen estado, con sus protecciones X

Cuenta con conexiones eléctricas seguras X

Manejo adecuado de Hidrocarburos y Mat. Peligrosos según MSDS N/A

Cuentan con ATS en sitio

El ATS tiene sello de seguridad industrial PPC

Solo realizan actividades descritas en el ATS

DEPARTAMENTO  DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
AUDITORÍA PARA TRABAJOS DE RIESGO 

11-Feb-19

Requisitos del área de trabajo

GREENCOL

Antiguo Control de Equipos V-1

El personal cumple con el EPP  requerido

Licencias en sitio

Orden y Limpieza

GR-SR-F-25

1.0



Cuentan con recipientes para la disposición adecuada de basura común X

N/A

Almacenamiento adecuado de MAT-PEL N/A

Información de los MAT-PEL (MSDS) N/A

Insumos para la contención de derrames (paños, biodesengrasantes, bolsas, 

etc.)

Comentarios

Nota: los resultados de esta auditoría o hallazgos encontrados durante la inspección serán enviados vía correo 

electrónico al facilitado en la casilla anterior para la respectiva coordinación de los correctivos que puedan surgir.

Mantienen el área de trabajo en buenas condiciones generales, el personal utiliza todo el EPP adecuado y tiene un 

manejo adecuado de herramientas, equipos.

Personal mientras efectuaba los trabajos de soldadura, mantenían el generador eléctrico debajo del área de 

soldadura, lo que generaba que las chispas cayesen sobre el mismo.

los extintores permanecían muy distantes del frente de trabajo , de igual forma se evidencia que los mismos 

permanecían descargados.

Recomendaciones

1. Remitir a los colaboradores a la charla de inducción de seguridad, prevención y protección ambiental.

2.Se solicitó la reubicación del generador eléctrico, garantizando que las chispas de la soldadura no cayesen sobre 

el mismo.

3. se les recomienda posicionar los extintores lo más accesible para su uso, en caso de alguna emergencia por 

conato, puedan hacer frente sin perder tiempo.

4. Se les reemplaza los extintores descargados, por extintores presurizados, cargados y vigentes: FIRECORP serie 

00058 20 Lbs ABC, AMEREX serie YV105132 20 Lbs ABC.

5. Se les solicitó al personal en caso tal de utilizarse algún extintor, por cualquier caso de emergencia, reportar el 

incidente, para poder efectuarse el levantamiento del reporte del incidente y el reemplazo del extintor.                                                                                                                                                                                                 

6. El personal utiliza el baño que era anteriormente del Departamento de Control de Equipo, se requiere que el 

mismo sea limpiado por Panama Clean. 

Inspector de S.I. -  

PPC:
Luis Villarreal 14200/ Jairo Ceballos 13467

Encargado de Obra:

N/A
Representante de 

PPC:

José Castro Correo electrónico:
jorge.castro203014@

gmail.com



Terminal POB: POC: X Fecha:

Empresa / Departamento: 

Área de trabajo:

Muelle X Buque Edificio Talleres

Patio Otros:

Cantidad Personal en la Obra 9

Personal que ha recibido inducción SI

SI NO

X

Cuenta con ATS vigente X

X

X

Cumple con las medidas preventivas especificadas en el ATS X

Todo el personal en el área está en el listado del ATS con firma X

X

X

Contactos de emergencia visibles X

SI NO

Cuenta con Instalaciones sanitarias X

Constancia de Charlas de seguridad, prevención y  Protección ambiental

Señalización de áreas de alto riesgo N/A

Herramientas en buen estado, con sus protecciones X

Cuenta con conexiones eléctricas seguras X

Manejo adecuado de Hidrocarburos y Mat. Peligrosos según MSDS X

Cuentan con ATS en sitio

El ATS tiene sello de seguridad industrial PPC

Solo realizan actividades descritas en el ATS

DEPARTAMENTO  DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
AUDITORÍA PARA TRABAJOS DE RIESGO 

9-Jul-19

Requisitos del área de trabajo

ELECTROMECHANICAL CONTRACTORS, S.A. 

Mantenimiento de Grúa Portica Q-20 

El personal cumple con el EPP  requerido

Licencias en sitio

Orden y Limpieza

GR-SR-F-25

1.0



Cuentan con recipientes para la disposición adecuada de basura común X

X

Almacenamiento adecuado de MAT-PEL X

Información de los MAT-PEL (MSDS) X

Insumos para la contención de derrames (paños, biodesengrasantes, bolsas, 

etc.)

Comentarios

Nota: los resultados de esta auditoría o hallazgos encontrados durante la inspección serán enviados vía correo 

electrónico al facilitado en la casilla anterior para la respectiva coordinación de los correctivos que puedan surgir.

1. Al llegar al frente de trabajo de soldadura no se mantenía el extintor presente, lo mantenían almacenado en 

otro punto fuera del área.  

2. se detectaron en el frente de trabajo 2 flexibles, sin guarda y manguito.   Se recomendó al personal trabajar con 

la protección del equipo, para evitar accidentes.  

3. el ground a tierra con cables expuestos, se solicita corrección de este punto al personal.  

4. cilindro de oxígeno y acetileno sin anclar (sin fijar), los mismos fueron detectados en la parte superior del carro 

de troli.   Se solicitó realizar la corrección de esto para evitar caídas de los mismos. 

5. se recomienda al personal que en el área donde se lleva a cabo trabajos en caliente, que se evite mantener 

material inflamable (pintura, grasa, aceites o diluyentes) ya que se puede dar un conato por la exposición a las 

chispas.  

6. En el vehículo de la empresa, se detectó cilindros vacíos los cuales, estaban mal almacenados en el vehículo.   Se 

le recomendó mejorar este punto y mantenerlos fijos dentro de una canasta-carretilla.

7. no se mantiene las MSDS de los productos que se utilizan en el área de trabajo.   Se le recomendó mantener las 

MSDS de los productos, en caso que se presente una situación de emergencia.  

Inspector de S.I. -  

PPC:
Jairo Ceballos/Luis Villarreal 

Encargado de Obra:

Reinaldo Sharpe 
Representante de 

PPC:

Javier Serracín Correo electrónico:
ecsapanama@gmail.c

om 



Terminal POB: POC: X Fecha:

Empresa / Departamento: 

Área de trabajo:

Muelle Buque Edificio Talleres

Patio X Otros:

Cantidad Personal en la Obra 9

Personal que ha recibido inducción SI

SI NO

X

Cuenta con ATS vigente X

X

X

Cumple con las medidas preventivas especificadas en el ATS X

Todo el personal en el área está en el listado del ATS con firma X

X

N/A

Contactos de emergencia visibles X

SI NO

Cuenta con Instalaciones sanitarias X

Constancia de Charlas de seguridad, prevención y  Protección ambiental X

Señalización de áreas de alto riesgo X

Herramientas en buen estado, con sus protecciones X

Cuenta con conexiones eléctricas seguras N/A

Manejo adecuado de Hidrocarburos y Mat. Peligrosos según MSDS X

Cuentan con ATS en sitio

El ATS tiene sello de seguridad industrial PPC

Solo realizan actividades descritas en el ATS

DEPARTAMENTO  DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
AUDITORÍA PARA TRABAJOS DE RIESGO 

9-Jul-19

Requisitos del área de trabajo

ZPMC

Mantenimiento de RTG-131

El personal cumple con el EPP  requerido

Licencias en sitio

Orden y Limpieza

GR-SR-F-25

1.0



Cuentan con recipientes para la disposición adecuada de basura común X

X

Almacenamiento adecuado de MAT-PEL N/A

Información de los MAT-PEL (MSDS) X

Insumos para la contención de derrames (paños, biodesengrasantes, bolsas, 

etc.)

Comentarios

Nota: los resultados de esta auditoría o hallazgos encontrados durante la inspección serán enviados vía correo 

electrónico al facilitado en la casilla anterior para la respectiva coordinación de los correctivos que puedan surgir.

1. El personal cumple con los parámetros de seguridad requeridos para trabajar dentro de las instalaciones. 

2. el personal maneja los desechos de aceites en los envases de aceites que se manejan en el área de ingeniería. 

3. se deberá proveer por parte de PPC, las hojas de MSDS de los productos que utilizan, ya que no se mantenían en 

el área y adicional los productos utilizados son entregados por PPC. 

Inspector de S.I. -  

PPC:
Jairo Ceballos/Luis Villarreal 

Encargado de Obra:

Pedro Pineda 
Representante de 

PPC:

Alexsar Tello Correo electrónico:
zpmc.tello@gmail.co

m 
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MEETING / REUNIÓN DE TRABAJO 
Attendees / Participantes Date/Fecha:  19-02-2019 

Name/Nombres Department Initials 

ROGELIO CASTILLO SAFETY (RC) 

ARISTIDES PONCE BCBRP (AP) 

ABDIEL BROWN BCBRP (AB) 

LUIS MATA OPERACIONES (LM) 

JAIRO CEBALLOS SAFETY (JC) 

LUIS VILLARREAL AMBIENTE (LV) 

LUIS GUERRERO PROTECCIÓN (LG) 

JULIAN MARTÍNEZ CONTROL DE EQUIPO (JM) 

SERGIO CEBALLOS INGENIERÍA (SC) 

MELVIN SCHOUWE INGENIERÍA (MS) 

LEYVIS CASTRO SAFETY (LC) 

JUAN HENRIQUEZ COMPRAS (JH) 

    Purpose/Objetivo: Inspección de oficiales del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá (Colón) al 
camión cisterna, la estación de combustible y tanques de almacenamientos. 

    Issue/Tema Action Items/Acciones Responsible Due Date 

La inspección da inicio 
a las 11:30 AM  

    

 Camión Cisterna. 

 Conductores: 
-No poseen la licencia debida para 
conducir el camión cisterna. 
-El personal debe ser enviado a una 
capacitación para transportar materiales 
peligrosos y obtener la licencia. 

 Limpieza completa del camión cisterna. 

 Rotulaciones: 
-No fumar a menos de 15 metros (parte 
trasera). 
-Prohibido llevar pasajeros (parte 
delantera). 
-Capacidad (Grande en los laterales). 
-Dos escoltas (laterales). 

 Los extintores deben ser de 20 lbs ABC 
(polvo químico). 

 Luis Mata / RRHH 
 
 
 
 
 

 Luis Mata 

 Luis Mata / Compras 
 
 
 
 
 
 

 Rogelio Castillo / Jairo 
Ceballos 

 15/03/2019 
 
 
 
 
 

 21/02/2019 

 13/03/2019 
 
 
 
 
 
 

 21/02/2019 
 



 

 

MC-GP-F-07 

003 

MC-GP-F-07 

 Llantas no deben estar lisas. 

 Fuga de combustible: 
-Fuga en el empaque del codo de 
despacho de combustible. 
-Fuga en la llave de cierre. 
-Fuga en uno de los reservorios traseros. 

 Cambio de contador de diésel. 
 

 Batería necesita reemplazo. 

 Cambio de escalera trasera del cisterna. 

 Cambio de dos sellos de entrada del 
combustible ubicados al principio y al 
final de la parte superior de tanque. 

 Caja eléctrica sin cubierta. 

 Luces de trabajo no encienden. 

 Luces traseras no funcionan. 

 Cambio de maniguetas de las puertas. 

 Limpieza general de los equipos de 
contingencia. 
 

 La Placa de circulación esta vencida 
(2012). 

 Gariel Garces 

 Noel Lau 
 
 
 
 

 Juan Henriquez /Noel 
Lau 

 Gariel Garces /Noel Lau 

 Gariel Garces /Noel Lau 

 Gariel Garces /Noel Lau 
 
 

 Gariel Garces /Noel Lau 

 Gariel Garces /Noel Lau 

 Gariel Garces /Noel Lau 

 Gariel Garces /Noel Lau 

 Luis Mata / Jose 
Agrioyanis / Luis 
Villarreal 

 Alex Gonzalez / Noel 
Lau 

 28/02/2019 

 13/03/2019 
 
 
 
 

 11/03/2019 
 

 21/02/2019 

 28/02/2019 

 28/02/2019 
 
 

 28/02/2019 

 28/02/2019 

 28/02/2019 

 28/02/2019 

 27/02/2019 
 
 

 13/03/2019 

 Estación de 
combustible. 
 

 Mantenimiento a las instalaciones (Exigir 
al proveedor del servicio que la pintura 
sea de alta calidad contra los efectos de 
la sal). 

 Elabora un sistema de contención para 
las mangueras del despacho de 
combustible. 

 Verificar todos los empaques de la 
estación de combustible (Contadores, 
despachadores, sistema de bomba, 
sistema de tubería). 

 Verificar las válvulas existentes en todo 
el sistema por deterioro. 

 Revisar y reemplazar todo el sistema de 
parada de emergencia (colocar el botón 
dentro de una caja de protección). 

 Evaluar implementar una extensión del 
sistema de alarma o una estación con un 
panel de dos zonas en la estación de 
combustible. 

 Juan Henriquez (Revisar 
contrato con proveedor 
y coordinar 
adecuaciones) 

 01/03/2019 
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 Armar una caseta para guardar el 
extintor 125 lb tipo ABC para evitar 
exposición a las condiciones climáticas y 
deterioro. 

 Tanques de 
almacenamiento. 

 Limpieza de la noria de contención. 

 Mantenimiento de pintura. 

 Limpieza y mantenimiento de los ground 
de los tanques. 

 Cambio de la escalera por deterioro. 

 Pintar los rótulos. 

 Colocar la capacidad de los tanques en 
un tamaño visible en los laterales de los 
tanques. 

 Revisión y mantenimiento al sistema de 
parada de emergencia (colocar el botón 
dentro de una caja de protección). 

 Mantenimiento al sistema de carga a los 
tanques. 

 Juan Henriquez (Revisar 
contrato con proveedor 
y coordinar 
adecuaciones) 

 01/03/2019 
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Elaborado por: Rogelio Castillo V.                          



  
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 21-     Plan de Emergencias  
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DEPARTAMENTO DE SOSyMA 
 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE 
PUERTO DE CRISTOBAL 

INFORME DE SIMULACRO 
 

 
 
 
Suceso: Emergencia de Derrame de Aceite, Procedente del Equipo L-18 

(Reach Stacker) Ubicada en el Muelle No.16.  
Fecha:  03-26-2019  Hora:  09:59 
 
 

    

1. LUGAR DEL INCIDENTE / ACCIDENTE 

Muelle:   Ops Buque Contenedores:  Ops Buque de autos:  
Patio: X Oficinas:    Otros:   

   
 

  

Puesto de Comando Unificado: Plazoleta de Muelle No.16   
Comandante del Incidente: Luis Villarreal / Daysi Rudas   
Seguridad Industrial de PPC-Cristóbal: Leyvis Castro 
Practicante de Seguridad Industrial: Lianeth Rodriguez   
Por Proyecto: Richard Yow   
Protección Portuaria: Moisés Cano y Balbino Olivero  
Por AMP:  
Protección y Vigilancia de la ACP:  
Por la Policía Nacional:  
Por Sistema 911(SUME):  
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2. DESCRIPCION DE LOS HECHOS: 

HORA OCURRENCIA SEGUIMIENTO OBSERVACIONES 
09:59 El Patrullero de la empresa COPS 

Sr. Balbino Oliveros, realiza llamado 
al Coordinador de Turno de 
Protección Portuaria Moisés Cano, 
informando de un derrame del 
equipo L-18 

Sr. Richard Yow, realiza el 
vertimiento de la mezcla de agua 
con tinta sobre el cemento para 
similar el derrame de Aceite.   

Se inicia el conteo del tiempo para la 
atención del incidente.  

10:00 Coordinador Moisés Cano informa 
al Sup. Luis Villarreal del 
Departamento de Seguridad 
Industrial y Ambiente de un 
derrame en el área de M-16, 
derrame procedente del equipo L-18. 

Sup. Luis Villarreal confirma la 
información con el Coordinador 
Moisés Cano y notifica que se 
trasladara al área.  

Supervisores Daysi y Luis, se 
trasladan hacia el área del contenedor 
para buscar insumos de control del 
derrame.  

10:01  Coordinador Moisés Cano informa 
al Sr. Balbino Oliveros, que 
Seguridad Industrial confirmo la 
información y procedieron al área.  

Personal permanece en el área del 
derrame.  

Se realiza las notificaciones 
respectivas, en el área ya que había 
camiones alrededor del derrame.  

10:05 Sup. Luis Villareal notifica al Sup. 
Juan Martinez, que en el área de M-
16, se mantenía un derrame del 
equipo L-18.   

Juan Martinez confirma recibido 
de la información e informa que 
procederían al lugar. 

Personal de Seguridad Industrial se 
encontraba realizando recolección de 
Insumos.   Al llegar al contenedor no 
se mantenía la llave para abrir el 
contenedor, se procede a buscar la 
llave y poder retirar los equipos.    

10:10  Sup. Rudas envía correo informando 
de la salida de la ambulancia S-196.   

Se procede a realizar la salida del 
Recinto Portuario.  

Camino a muelle 16, para atender 
contingencia.  

10:31 Se arriba a la Plazoleta del Muelle 
16, se procede a realizar nuevamente 
el llamado al Supervisor Juan 
Martinez y se le informa que se 
observa una mancha de color negro 
que sale de la parte de abajo del 
equipo L-18.   

Se inicia con la evaluación del 
derrame 

Se asegura el área con conos, ya que se 
mantenían camiones en los 
alrededores.  

10:32 Se procede a realizar notificación del 
Ejercicio al OPIP (Oficial de 
Protección de la Instalación 
Portuaria) de la empresa más 
próxima al área del derrame.  

Se procede a realizar llamado al 
Ing. Chiari, OPIP de la Terminal 
de Combustible de Telfer Tank, 
S.A. se le informa que se está 
realizando un simulacro de 
derrame en el área, por cualquier 
observación visualizaban los 
equipos y el personal.  

Agradecen la información.   Estaría 
pendiente de cualquier reporte   

10:33  Se inicia el Control del Derrame con 
material absorbente.  

Se realiza vertido de gravilla 
absorbente sobre la mancha para 
evitar que continúe el derrame.  

La gravilla absorbente realiza, el 
control del derrame sin inconveniente.  

10:37 Personal de  Seguridad Industrial y 
Ambiente controlan el derrame,  

Finalizan con la recolección del 
material utilizado y limpieza del 
lugar.     

Se deja el área sin desecho del 
material derramado.  
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3. VISTAS FOTOGRAFICAS DEL EJERCICIO 

 

En el área de la Plazoleta de Muelle No.16, compañeros de la empresa COPS, detectan 
una fuga de un producto procedente del equipo L-18.  

 

Se procede a colocar, conos para segregar el área de trabajo, ya que se mantenían 
equipos rodantes en los alrededores de la contingencia.   Se procede a realizar el control 
con material absorbente (gravilla). 

10:38  Hora en la cual se imprimió la Lista 
de Pedido en el almacén, por parte 
de Ingeniería   

Personal de Equipo Pesado, 
realiza la recolección de insumos 
para el control del derrame.  

Proceden a realizar el tramites  

10:49 Finalización del Simulacro  Se realiza recolección de los 
equipos utilizados.  

Sin Comentario  

10:52 Hora en la que envió el Supervisor 
Juan Martinez,  el correo de salida 
del personal que realizaría el Control 
del Derrame.   

Personal asignado Heriberto 
Valencia No. De empleado 12588 
y Jose Morales No. De empleado  
13670 

Sin Comentarios 



 

PROPIEDAD DE PANAMA PORTS COMPANY, sé prohíbe la reproducción total o parcial 
de este documento sin la aprobación del DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

Confeccionado por: Luis Villarreal/Daysi Rudas Fecha: 26 de marzo de 2019. 
Tema: Simulacro. 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

Control de la mancha de hidrocarburo procedente del equipo L-18.   Cabe mencionar que 
en ningún momento se abrió o se desprendió alguna manguera del equipo en mención, 
se utilizó una mezcla de agua y tinte negro, para modelar la mancha de aceite.   Sin 
embargo, se recomienda realizar una revisión del equipo, ya que se observó algunos 
puntos con humedad.   

 4. EVALUACION DEL SIMULACRO, EJERCICIO Y/O PRÁCTICA:  

Al darse la emergencia por derrame menor de hidrocarburo la información inicial, se 
mantuvo tal cual como se estaba dando la emergencia, no se dio cambio en la 
información en alguno de los eslabones de la cadena.   Lo cual afirma que la 
comunicación en el Simulacro fue buena. 

El llamado a Seguridad Industrial fue expedito, no hubo retraso desde el primer llamado, 
y de igual manera se informó hacia Ingeniería de manera inmediata. 
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Puntos de Mejora Para Ingeniería / Seguridad Industrial:  

Seguridad Industrial:  

1. Tener presente que al realizar la recolección de los equipos de control de 
derrame siempre, se debe llevar la llave. Ya que el contenedor mantiene 
candado de seguridad. Esto al momento de la recolección de los equipos 
retraso la atención.  

2. Al llegar al área una vez finalizado el control del derrame e iniciar con la 
recolección de la gravilla, se percata que no manteníamos la escobilla, ni la 
pala por lo cual se tuvo que solicitar una escoba y recogedor en una oficina. 

3. Habilitar la oficina que se mantiene a un costado de protección, para 
mantener equipo de contingencia de primera respuesta.    

Ingeniería:  

1. el área de ingeniería, debe evaluar mantener un inventario mínimo de 
equipo en un área determinada, el cual este accesible para ellos al 
momento de realizar la atención de los derrames tomando en cuenta que el 
tiempo de respuesta es importante.  

2. El hecho de que Ingeniería tiene que buscar los insumos en el almacén 
retrasa el tiempo de salida del personal, ya que si se observa el tiempo de 
salida del personal de Ingeniería, pasa del tiempo en el que se había 
controlado el derrame.   

Desde el momento que se recibe el llamado en la frecuencia, hasta el 
momento donde se controla el derrame. Transcurren un total de 36 minutos lo 
cual se pudiera disminuir o mejorar, teniendo un punto de control de 
contingencia en el muelle 16.   

5. RECOMENDACIONES:   

1. seguir realizando estos simulacros, con la finalidad de que el personal 

este familiarizado de cómo actuar en cualquier situación de 

emergencia y mantenga el control de la situación.  

2. capacitar al personal faltante en el tema de atención de derrame menor 

y uso de equipo básico y atención de emergencia.  

3. exhortar a los compañeros de ingeniería para que se integren a la 

brigada de emergencia ambiental.      



 

PROPIEDAD DE PANAMA PORTS COMPANY, sé prohíbe la reproducción total o parcial 
de este documento sin la aprobación del DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

Confeccionado por: Luis Villarreal/Daysi Rudas Fecha: 26 de marzo de 2019. 
Tema: Simulacro. 

 

Anexo: 

Mapa del recorrido que había que realizar para la atención del derrame.  
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DEPARTAMENTO DE SyMA 
 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE 
PUERTO DE CRISTOBAL 

INFORME DE SIMULACRO 
 

 
 
 
Suceso: Trabajador inconsciente  dentro de espacio confinado en cámara 

de Alto Voltaje 
Fecha:  25-01-2019  Hora:  10:00 horas 
 
 

    

1. LUGAR DEL INCIDENTE / ACCIDENTE 

Muelle:  Ops Buque Contenedores:  Ops Buque de autos:  

Patio:  Oficinas:    Otros:  x 

   
 

  

 

Sistema de Comando Incidentes 

Comandante Incidente: Leovigildo Palma 

Oficial de seguridad Industrial: Daysi Rudas 

Líder de equipo de rescate 1: Isacio Mena 

Líder de equipo de rescate2: Cindy Rodríguez 

Rescatistas: Yatzuri Díaz, José Mora, Luis Víquez, Roberto Mason, Ricardo 

Levy, Geraldine Arias. 
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2. DESCRIPCION DE LOS HECHOS: 

 
Observación  
 

Se hizo necesario realizar la simulación del incidente ya que contábamos con el 
recurso para poder armar un sistema de rescate que  nos permitiera realizar un 

HORA OCURRENCIA SEGUIMIENTO OBSERVACIONES 

10:10 

 

 Inicia la simulación de 
victima inconsciente dentro 
de una de las cámaras 
eléctricas en el área de alto 
Voltaje 

 

 El simulacro inicia una 
vez el comandante del 
incidente da voz de 
alerta 

 

 
Se ejecuta practica con 
victima real 

10:15 

 Se establece la estructura 
del puesto de comando. 
 

 Se asignan las 
responsabilidades a 
cada miembro del 
equipo por parte del 
comandante incidente 
 

Se da la orden de armar 
sistema de descenso y 
preparación de los 
rescatistas asignados a 
la extracción del 
paciente.  

10:17 

 Se procede a armar el 
sistema de descenso de 
rescatistas por medio de 
descenso contralado con su 
respectiva línea de 
seguridad. 
 

 Los rescatistas de 
ambos equipos se 
preparan para 
controlar el descenso 
de los rescatistas 
Yatzuri Diaz. Ricardo 
Levy. 
 
 

El sistema antes del 
descenso es revisado por 
la oficial de seguridad 
industrial Daysi Rudas 
asignada por el líder del 
equipo 1 de rescate. 

10:22 

 Se realiza el descenso y se  
hace contacto con la víctima 
 

 El paciente se 
encontraba inconciente 
se procede por a 
realizarle un arnés con 
la cinta tubular de 
rescate  capacidad 
(4,500 libras) por parte 
del resctitsta Yatzuri 
Diaz/ Ricardo Levy 
(serviestiba). 
 

 
El rescatista no contaba 
con la Sked ya que la 
misma mantiene 
incompleta. 
Se informa al líder del 
equipo 1 de rescate que 
estamos listos para el 
ascenso de la víctima. 

10:39 

  

 Culmina simulación  
 

 
Se procede a realizar 
retroalimentación de la 
situación con los 
trabajadores en el área  
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rescate con las condiciones adecuadas sin exponer a la víctima a mayores 
peligros. (Se utilizó  el equipo con que contaba el Instructor).  

 
 

3. VISTAS FOTOGRAFICAS DEL EJERCICIO 

Preparación de los rescatistas                                  descenso de los rescatistas  

                

Atención y Empaquetamiento de la víctima                      Extracción de la Víctima 
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4. EVALUACION DEL SIMULACRO, EJERCICIO Y/O PRÁCTICA:  

Es importante resaltar que durante la realización del simulacro se observó: 

 El personal contaba con conocimiento de las actividades que se realizan 

dentro de la terminal que conllevan riesgos de accidentes en espacios 

confinados. 

 Las áreas de interés participaron activamente durante la realización del 

ejercicio. 

 Los líderes dieron aportes significativos para la realización del ejercicio. 

 El personal contaba con su equipo de protección personal. 

 

Hallazgos durante el ejercicio: 

 Los equipos con que cuenta el personal de Safety para rescates están 

incompletos, lo cual dificultaría grandemente las maniobras de rescate en 

caso de ser necesarias y aumentarían los riesgos a los ya expuesto la 

Victimas, se hace necesario en estos momentos en caso de darse una 

situación apoyo externo porque no contamos con los recursos para dar una 

respuesta. 

 El personal que recibió la capacitación no tenía conocimiento de los 

equipos existentes ni utilización de los mismos. 

 no habían presentes personal de brigada  

 

 

 



 

PROPIEDAD DE PANAMA PORTS COMPANY, se prohíbe la reproducción total o parcial 
de este documento sin la aprobación del DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

Confeccionado por: Yatzuri Díaz Fecha: 25 de Enero de 2019. 

Tema: Ejercicio en Espacios confinados 

 

5.  RECOMENDACIONES: 

 

1. Gestionar la adquisición de los equipos que hagan falta para 

completar el  kit de rescate. 

2. Asignar un área fija para disponer de los equipos de rescate y así 
facilitar el manejo ante una situación de emergencia. 
 

3. Incluir en las charlas la inducción el área destinada a los equipos 

rescates disponibles. 

4. Asignar  un distintivo al personal que conforma  la brigadas de 

emergencias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

  

 

 

 

 

 

 

 

ERM has over 160 offices across the following  

countries and territories worldwide 

 

  

 The Netherlands  

New Zealand 

Norway 

Panama 

Peru 

Poland 

Portugal 

Puerto Rico 

Romania 

Russia 

Singapore 

South Africa 

South Korea 

Spain 

Sweden 

Switzerland 

Taiwan 

Thailand 

UAE 

UK 

US 

Vietnam 

 

 ERM  PANAMA S.A. 

Edificio Century Tower, Piso 17, 

Oficina 1716.   

Ave. Ricardo J. Alfaro, Tumba 

Muerto 

Panamá, República de Panamá 

 

T: +507 279-2861 

F: +507 279-2864 

 

www.erm.com 
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